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INTRODUCCIÓN 

La familia constituye la célula principal de nuestro Estado Mexi.cano. y 

surgió antes de la formación de. cualquier_ idea de estado o de derecho y 
' . _·, -· 

ha sufrido una constante evoluciÓ~; 
>1;,; .• . .' >j .:~:, • .'.·~; :~'.-- ··: j, '·.e 

•., ' 1. ':,~:/ '.: ::l~:. ;·,';''( ·-~f:~jf_:;' ~ ·,::.'<-'- ·.· ¡-. 

::::::~::~t~~il~i~~;~iá'.~~::~;~,;;~"::«::~:::: 
-· .. ,~···-s.~-~.: ,,~N·:· '»;.~~ ·~ . ~·:X( ,,,--:,,. ,,._····' . .' ,:": ._.~_ ... :'{{-

:-;. ;:;·_:.~::;~-~=;;~ .. . ·-:,,-' '~[·~:.- .: -~_J~:!_'., ·.¡ <<: <):~;t,'._~¿}J.-'- -(~ >: \.'·'~ .. - :J~( • • 

i ,·· .·, ·. - • " ' . : • ·-',,:-. . :~:->,_1;.' .¡:·;· ~-' -·- . - •;--.::·.' :\:~~,t .:., . 
. ' .. ···· .· .. ·: .. • .... : ..... · .... · .. ··:,: :· ,·',·.···.··········'.·· .. • .• ··~.·.·.·.·.·.·.':: .. ,·.'.·:·.·.•.: .. :.·,.·:.:·,:·'.'.· .• ··,··;·.···.· •... ·.· .. ·.,:::·.··':;·.·,• .••• ·.·.·.'·:· ... ·'·.·.·,'·.' .. ·•·.· .. ·.·.·.~.·.·.·,:.. ;>'\ :·,_ ~· ~-' ':;.:_·,_,;, -~ ---

-- -

1 '.'-1. _, ~ :,. -~.: -:~·-#k~~\t::;\~~;i:-~~<0~~·.L:\~'.i\:.~,~:\~r. '::';.\ ··:. ·< . 
La ausencia 'de.descendienfos'en la a;_ori iná i.tmi'figurajurídica,' por 

:~::.:~~?i'~)~~~~;1~'~)t~J~~~1~~f;¡f·{}f,~;,,:: 
como una· fuente de, la:5..7;\áciones ·ra2;,li.~r~~- :::: .·. ,·/', ~>-:"''. · : 

En nu.estro país, ~l · probl.~m~·de. niftez aband()~~.da~::~e ~i ~t~rnado. en un 
'· ::. . ":: ;.~ 

grave proble~~ qu~ it'qJ~já'k.ri~ist~a· iriCiéd~d;~el ~ct6Ju~ídido de la 
.. ': :.:, '::\.~ _:::']:('':;;;'·'<·, ·;·_·:.:co>ó":-~:,':.'~<-~:~:~'.·.;·:.":'-i-~~-->~··: · .. :>:: <."_, : 

adopción~~ u~ade las ~it~;,.;~tivas p~;a iric:orl'orar a e¿tos infantes a una 

nueva familia.'. 
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u na de las razones ele( i:Únpl io désar~6110 qúc' la' adÓpción ha' al~anzado, la 

encontramos en el-hccl~6d~-~~ci'e1 sisteÍ11a_~e Í'.i~tl!rn~~osn;:co111orÍ1cdio 

:,:~;;;~b~;1~f f ~f~~1~i~ilil~~~¡;~~t~f f l~.¿,::: 
completamente ·integrados _erf lacomuriidad?im:orporándolos a_un hogar, 

'' .:·.:· ·.-. '. ""~·· .... ,·,·,-~.:~·: ··:,.·_· ·~·. ,-,·:'.<· .· .,:!. ·~;;· :::•'•: -~~:,"'·,.--:-: .. ~:-:.,:··· ;• -

núcleo ~apaz de da~ie al niño el afecto y cuid~dos.iÚi~ ne~esite.~. 
- , .r e ,.·.· '" , , ~ - '·' ' • •, •• ~ ·' • •'· • • 

' -
:.: ' ·- -

Hemos estructurado la presente investigación en cuatro c¡¡pit~los; en- e.l 

primero de eÚos ha~émos referencia a la evoluciÓnhist~ricll de la familia 

para que nos sirva de marco y pode~ ubi~ar.i l~~~~~pc_i_ó'.n\_9omb u~a 
·; ' - --, ~. ;;_., ·. , "•····~: 

instituci,ón •• d~I · d•erechofa7il ia~···, ET\l1f.~~~;f 1~,J;f J}~fün~~(f ~f;r![b~os_. 
a ·los.• anteced,entes '• histórkos de I~-: adopción, tanto'réxt.ra~jeros como 

nacion¡¡~es,•d~.s~~.--~~·na~i~~;~~-;~-¡i::,l1-;derebho ~o~;~~~~,i~t~~:~-h~~ta -s~- -

ubicación é~ lá Le;·;~¿;;¡~ ~~;~riones Familiares; hacierid~--~~~~\óhi qúe 
-, · ·. -··:_·:_J>.\~~-~::;:~-'.-~l!~~(-~x~·--::~~'.:~~~:.r~:J</~.; .-,/ .. ' ·· - . -: · · <- -~~-~:~~~~:(;~'.;/:>,.:.::_e·; . ~-:· < 

fue · preéisa~erifo .; nuéstro . Estado -Mexicano quien . ' s~páró ·-. __ a -las 
·. : . - .:"·.·;;·~·-··. ~:~. -~- ;'. __ :\;~?;:· :.f:~·{: :·:. - .. - ·"'- .... :.'i ;·:t~J:~:~~~·, [~(~{::·-. :;·::. 

i ns ti tuc i•ones del derecho fami l •iar del contenido _ deLCOdigo; Ci vi•I ... El 

:::::.::T :~'~f~ii:~:·~.:~m=.~r~~14~ii~:~;..i: 
de México,· él~hci~f~sY~~c;,,os • ~n~liza~<lój'~~~~t i,;~?~ij~ii~.i~o con las • <~ • .. ;.--::~ :· .. o.'.[~~\-:._ _:1;~._i._ :-'- -=:-.: .. -i _ ... 

aportaciones que de irnesfro. estudio. s~ d;ri~en.' El cuarto y último 
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- . . . . -- - . . -. -.: -'.'·----=-. ~' - ---'=- '- -.-

cap ít u 1 o contendrá las·· propuestas pcr~onalcs medi~ntc un pro~c~to 
-· . ~ 

legislativo relati~o a la ~do~ción en el Estadode Méxic~ que corres1~oncie 
- - - '-. ·- - . . - . . ~ '. - . . -

a nuestro trábajo de investigación. 

. . ·. ~-.: ,,._ ~ .·.:. . . . ' '. ' . .· 

Consideramos que el Proyecto legislativo relativo a. la adopciÓn¡ e.n el 

Estado de México: debía de emanar .. de irnesi~~ • reiil i~1d;i6ci~J '¿n ;a 

entidad,' la cuaf se' ha caract~rizado' por ser pi~11.er~ eri div~i~as ;]~aterías; 
· ~· -{~) ·'.·.·.: -"',-,.,:.; :,> . ··;<·-.:. --~-- . .,:.1.; .,, • _,fr·. ··1,. 

pretendiend6 simp16menfo. aprrive~IÍ~r .. ·ri~cist~a ~6k'1 i<l~<l··. ~6ci~I. b'Gsé:alldo 
: . . .,., .:.~:Y ·.· .. :: .. ·:..:.;- .. ,,,··· , ,_.... . . ·---~·: ·: ··:"; .. : .. . . . 

alternativas y cárribiáriaolii a travé~ ~el fomento de. la cÓ~stitución de Ja 

familia, ·i,nedi~n~-~:l~~·~~~j~i~~. 
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CAPITULO 1 

Conceptos fundamentales de la presente investigación 

1.1 Preliminares. 

1.2 E~foque de la presente investigación c;.n razón al género 
'r ,·. '.)-:'·· • • 

jüi-íd.i~O de PCrtel\~n~i_a.·.:'_:·: .. ·~:·~.: 
: '<:;:"'. - - · .. :.-;~:;·.<::·'./<':)- ··:·. 

~;~~~Iil~i~~~[f l;''~u ... 
Fuentes del Derecho Familiar.y Sújetos de éste. 

Fu~n¡ásil'td~;i~1i6}~;: ~~hiilia. 

1.3 

1.4 

L5 

1.5. i Suj¿ic)~, ~el o~~e~h~;~~ ~a~ilia: ·. 
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-··- ,-- ,,_,_ 

1.6.3 Espe~i~s de P~ren~~~~o·. 

1.6.4 P~reri¡~sc~ ~.~~~Gg~ín~~: . 

1.6.5 .· Parerites~~ po/J;\flnidad, 
". ~:: . '. :;. --~)' ;:_ 

l. 7 Descripción d~ Pátemidad y Filiación. 

1.8 Conclusibne~. · . 
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2.4 

2.5 
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2.7 Conclusiones. 
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CAPITULO 1 

Conceptos fundamentales de la presente investigación. 

1.1 Preliminares 

En el presente capítulo, pretenden1os inv~stigar )'. ubicarnos ~m los 



Por ello, el contenido del presente c,apitulo .refiere esos conceptos 

principales qúe. par~ n~sotr~s c~nstltuyen la b~sc .ele la pr~sente 
investigación jurícli~ri;.P~~d;~~é:~w.·~¡)·~i ,¡ ~u~j~i;a. sustentante; 

' ··;: ·. ';._•: . .;·:. :·· - ': ·:~<-~·.: ··;.': .. ('-• 

pueda ir ~dcntrÓ~d~se al fondo d/la presente tesi~. 

1.2 Enfoque de la prcsenle investigación en razón al género 

jurídico de pertenencia. 

Previamente, consideramos nosotros esencial, manifestar que el 

enfoque de la presente investigación relativa al estudio comparado 

preciso ha~erlassi~ul~nték 'rétl6~iones: . 



División del Derecho Públ.ico y el Derecho Privado. 

•, '.;. 

Cómo es de exploratl'O 'de~e~ho, \e''clcb'c a .los Juristas clásicos 
·:;;:,'. .. . :;-;. 

géneros: El 

>.· 
El Derecho Público que p'Odemosdescribir como e.I ~~njunto de 

'·',; .·. 

normas j uddicas ci'ue,;~:hfr1~f1 ()~jeto.)' fin de regula_r las relaciones 

entre los pa~f~ul~re~ ;: 8}io~:ritaclos y eI Esta~o,. cúanélo éste 
;:¿_·~·, j·.·:y 

interviene . en 'dicha. relaéión e en su: calidad, i de ií1stitución 

soberana. 

En el Derecho Público desde luego que se. localiza. una relación 

jurídica de subordinación .de los particulares o gob~n'ta~~s'rrente al 

Estado soberano; esta ~ubordinación se ju~tific~ e~ í:~'ón'al_tip6 d~ 

interés de la generalidad de la ~orti~nidad ·<le I~sbci~W~~~~~~ir6 ·de· 
' . . ; ~ . . . . <'.:> ~ : \:,; _,_. ;- -.-, ·,~: ... :-·;.> ,·}·'..;~\~:~~~>:·-~ > 

un estado determin.aclci'que'constitGy~ e1'·eíe~e~to:~~rs~~ai'cle
0

ésia 
.;: ·_c·c:.:·:-~ · t -~-: ,_. ~'.-::::--_ >1; -::: .:\'-._ -•• -. ' •• )·. :;:'-?.:-· '.~ ··!>:·!~-;-_ J;\?c,· .· :r~:;r:·- '. ·-.: ··.---. , ___ :. 

institución . soberanaiipe~o; icómci .·satisface á. ~~taclo . el ; interés 
. .. .. . . "' . .r··. , .. · .. ., - .. .. -

público? Lo hace. a.trá'vés de ia '<lotació~ de losdiyersos servicios 

J 



públicos requeridos por la. colectividad~ co1i10 son: la dotaciói1 oc 
.::·,:;., 

energía eléctrica; hospitales; agua· ·potable, . comunicaciones, 
'> , _,: •• • •• --,:- :,:;; 

::::::::::,7:";f ,~~~~f f ~tJ~I~¡~~~~·.r~:,::::,~:· 
ConstituCional, Derecho· P~~a1'/ Dere~~~:ii"nt~mh~ibríal ·. PÍ."Íblico, 

-~ -~·- > • • .' ., : -

Derecho Espacial, Dcr~~ho . E~ológi66:))cre~ho •Fiscal, Derecho 

Administrativo. 

El Derecho Privado puéde isér·enterídido como el conjunto de 
.... ;~· ":. : 

':o .. •< ';' 

nonnas jurídicas .•. qu~. ti~lleii \ pÓ~ objetb; regul~r .· Jhsi~el~ciones 

jurídicas, entre t los':~artlcu{~~~s;:~:i~~::~ados.;\,'bí~ilentre ~I · 
. ::·: :;·.~-. :.~ .{t~ .. ~~j~:,~E::\·:¿\~~<f~!~i~/./~f;f:~?~~:·-:1~;f1;·:~~i\t,_1r~~'I!~Yi ;~\'.~<.;:.z:;];:~~·)J _:.P~::~:.:._;/i:~' --: f _ .~ •. -

particular y el Estad1j'cuan.do.ésíé¡:íarticipá én die na rélación :sin su.· 
· · ;·: :·_: ~: ::.\::~ '. ~:~_~/:~~~·:ff~::x~~:~~,~t~1~~k~T'.~-~~~~s~:i~~~~ts-\~:;~::!{~1,~;~:t.:~~~~:~r~~t~r~:::iif}f~~-f~~~:~~:-~t, :\·:·~-~-·-:'.~;; .. '. 

calidad de éntidad.'sobeianaN,;:Eií'e.steYíi¡:)o'dé:dereétjo lócáli:iárnos ···• 
, , · ·. . .' ~:~~ -_:-~:~<;,:\:'(::;~.\-~;:T~~~~f;~~~~\~;t~~~¡~~f·~~~·!,~'.~?~~i~~~t~~i-~~·}:~~I~~~\i.~~~::;:,~¡_¡:f,;~::~~;::}H~%:'.;~-~-:~;.~:-~~:: .: :_·;_;:~ -- . . , 

una relación,, deJ1gua.lda~_S'J!,l~l~1ca,;;entre,\ las;; paÍ"(es;celebrantes · 

Pº'º"'el}~~~~Z~i1l~~~lliif~~lf~~~%~~'~;• 
individual, partkular,de cada' una.de las p.artcscelébriintesdel acto. 

Dentrn .de, é~t~.';~Jni~¡- ';~~1~·fa:~~s'':·::¡~;;~:~:t~,'.:;¡~~· '~¡~~;~nies 
'_''.i> ':·;.:-~· /,:·_··. 



especies o ramas del Derecho Privado: El Derecho Internacional 
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contenido los llamados dere~hos .so~ialcs, principalmente a través 

de Jos Arts.º. 3,'21,'y 123 Constitucional: 
''» ~-}.: . ·" -.,,'\~'- '""· ·.,;," ').-: ~:··:-. 

Por lo que dentro d61:.Dfa~ho SociaI Jb~al iz;rnos .a. las si~uicntes 

e•podo" ''t~:~~~liiilli~~~? .. ·. . 
El Derecho Familiar.se puede comprender.segun los maestros Diaz 

- · .. :: ~~- . ~:§.::~:'·_\~~~~~.~-~\í~'.::?~:~it:;~~~:·:~\':·~: 1:.~:/ _~:::: ... ' .· .. · 

de Guijarro y Julián;GUilÍ'on Ftiéntévillííi'<''.'..coino el conjiunto de 
:. . ~; ::._: i<::t_:\N:};:~:~;~J~.:~f'.:HS~~'.~{tf?;i:_::-~~>_~~::_~·:\>t· ~· >i -;_-:_: :'.,_ ;., 

normas jurídie.as 'cjue tieií'e'¡)~r"o.bjetó regÚlar.los. estados fauniliares 
- - • ~ · .= <·- _·;· .. :.::!'.::<::~_';{.}f~.~~\:;}~;f_~~:~·\\~/:~~:F:f:-::~,.~'.-? /:>::~ :¡ ~'. ;·.·-.' -

de las personas fisiCas. derivadas: de sus relaciones rnatrimcininles o 

extra matriiil~nial~/f;~si .co~~ i.~us efectos . persor:ialcs y 

patrimoniales.,.'.'. · 

Nuestra postura o cnf~quede la present~,Ín\'éstigación, es como ya 
• - ''•, :,.. -. . '-. ·. .• .- . /· ' . t J -· - • 

se ha dicho, est~d¡;{1~·h<l6~ción Jürii6 ~~~ .irisíit~~ior:i n6 clel 
. ··-· ···:,·. ' _._': 

:~. ' . ,':·:•' 

Derecho Pri~adó/ni. iriá~'iccirié~~ta.~t;ní~;del oéie~h() Ch·i I,. sino 
·.·~ ,:,,:~~:-.·: ·':~:::·:. :Í·-:J; .. :.,.,:,·,.\~'' ·-,,·,, :~·r.:·;_ i:-:, '. .. / 

como una Instifución dél DE~CHÓ Fb~.1:1LiA.R:.~o~§iiderando 
éste como un ·généro independient~, ~,ú1Ó~bmo· de· .. Joi!- demás 
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géneros anteriormente referidos acla,rando que nuestro legislador 

mexican~; aétual..;,ente c6nsid~ra de .ORDEN PÚBLICO, todas las 
• . . • . •' . . ·: ... ··_; ., ¿., ~ - ·'. ,•'. ' . . . . . 

cuestionesinll§re.t.i·.:.••.e!i~·(~·:r¿;f,n'#;·@1;1.?(~~e·'·~1·.bódigo Civil que 
. - .. · - .,._ .... -.- .• -~-º . >~:~\-;:.r,\:.:t1~z~~:--<-~,t'-"~·"'-.~:· .. :~~>\·_:·.::;~·:._:: - . 

en la• gran• inayoi:ía .ide ·~las; entidades' federativas· .. y· del Distrito 
'. { -_ '-:~ .. ~\/: ·:1~w~l(.:;;~~f ":;~~~~t.~r::~~~s~<~::(~1!~/r)}t~,-~::~~f.f '.~:(-:i:t~{:~;· -/:~::~ -. __ :._-::._~-: :\·: . ~: .·\:<. ~ · ::~ · · ; 

Federal·.· contienen,,Ias1Instituéio;es·deii,Derécho. de. FamiBa,·.· lo 

""''" ;.~;~,Jtt~~¡~l~ti1ii~á~~,l'.:!¡ef i~J;::i'. ",;~:· 
son de orden'públiéó ;:y¿él 'Código ;civil '.é:ontiéne'súpúéstáníente 

insti tuJio·~~~ ~~~·~:;·~~1~~"~~W;~¡~~J~;~¡;~g~J!~;'¡j~jj'1~~~~;~~~~~M . no 
. ~-:-\:-:. -:·.: :"~--:· ·:'.~~-~ ·¡.:t~~ff~,¿~~i;~~~1~~;~;:~);;~~;;: ~1~i~~~::;t1~<~~:·iz~·}~X~~t¡;·~~l:~: }'.:~~:{.·.!;:-~~:·.. . --. ·- ... 

compartimos :lá opinióhtdel ,legislad . eritconsiderar.;ál'Dcrecho 
- ·_, ~';}':' :,~~~·.!·'}(~t,1{f{:~~.:;;~~i-~t{¡.j~~~t;~;,\~~~~4·~~!~fu1~;;~{~;~-~·t;i~~,~~~};i~~·~{~~,(f.:~~~~·~::~: 

Familiar C:6mci'una:espec1e;.detqperecho:·'Pubhco;~;porque en el 

:::·,~;t1~~~~lílll~t~1il{~;:,:; 
razóri a . sú 'esiadóJ:fi:Úniliar,&i}rio:::;com ,,. .... . . irideperidieñte, 

autónomo;: pJ:¡~~{~;;r;.'.~i"~~i;'f~~~;m1em _ro ;~,ii}¡~¡Ü~;:-' ~I 
. -... <, -,?t\:{~;-~.-:?~?:;:,::::_.~~:~~~;:~··~~;~~1~:!)i~(~t:..f'{~1{~~~',J . -... _:_:~:Y'.'~;~,. ;;~;::)·:·:_ . 

tratadisia · ital iari6 Antonio Ciéi'.í ·en'su'obra ·~ eí-ei:hcl" de: Familia~·; 

publicado····~·~ · ;:~·1¡{td~~~'.¿~;~~{f~Q;f~Wf~~¡~u~~r·:1'pi~~1:2~ ~n·· eÍ 

que los Estado~ ~~~ ~~~~d:~;·~J~::b·;~ari:I berecho de ~amilia como 

Derecho PúbU~o ~s •en.raz~n a que desde el punto de vista 
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legislativo no se ha reconocido, el -concepto de "interés superior 
'. . - - ·' ·-·.- -. '' - · .. · .··.· '·'. 

Por lo que, nosotros proponemos que en nuestro derecho mexicano 

se reconozca este concepto de "interés superior familiar", para así 
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di fcrenciar al. Derecho PúbHco del Dérecho Familiar aunque; a los 

dos gé~ems menci~n~d~(l~~-;od~'iu~s da/1~ ~isma jerarquía; sirí 

olvidarn~s '?~:;:q~'~)ff;;'fa;m.':."!.··~··.~i.ª,,'M~~~tit~yc la célula principal de 
-.-".¡:'¡· 

nuestro Es.fado Mexicano~'(Art.º4 Constitucional). 
·~ .. -~.-:.:-:·~ ~: -~f~~::.~ }~~;~;~.:;~ ·.:;·~~/(/ó;~.<1.~:;~:r:<'-;·'.:~i .. ~ -._:::·:"".: .. -

Todo lo aríterior. ldhe·m·o~queridoprécisar por la importancia que 

estO tiene en la presente investigación. 

1.3.- Algunos Conceptos de la Palabra Familia. 

La familia, es el núcleo de personas que como grupo social, ha 

surgido' de la naturaleza y deriva primordialmente del hecho 

biológico de la procreación. 

La fami.lia surgió antes de la formación de cualquier idea de Estado 
._,_,-

· o de D_erecho,y ha sufrido una constante evolución para llegar a 

nuestros días como una verdadera institución, fuertemente influida .. > ~. '. ;_·,·-~:·... ; 
por la cultura:)a religión, la moral, el derecho, la costumbre. 
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Ignacio GalindoGarfias, en sÚiibro de '.'Der~cho Civil'~ •.. nos dice: 
• . . . . . .·' ·é·"' ' - . ··- ... -· . " ' . .~ " ·' - . . . . 

" ... La familia· es el¿coÜJurit~,di·p'érso~~~/~n~n 'se~tid; amplio• 

{parientes) q~~.;~f~Ff1'i~,;~d~~·~~;i~;~~~~\~·~~\~'.{;oriJ~. c~rJ1ún; sus ·· 

·fuentes. son el 'ITi~tri~o'rÚ~. la riua~ión (legí;i~a ~/n~~~~al) :y en 
. . ' -·. '_\;.!' ' 

casos. ex~epcióil~lesia adopción (filiación civil) .. :" i' 

Esta relación conyugal, paterno filial y de parentesco cil~tera{_de 
origen consanguíneo o simplemente de naturaleza legal{esiribi'eéé. 

vínculos entre los componentes de ese grupo familiar,;d~'füvé,;so · . 
.... ¡.·--

orden e intensidad (sentimentales, morales, jurídicos,e~-~~Órni'c?s 
'._ -: :;(: . ;~~:/:-~::,~ ,_;,{. ·: 

y de auxilio o ayuda mutua) atribuyendo a ~ichcif ~f'nculos ~I 

carácter de deberes, obligaciones, facult~dé~;.y i\-i~re:~~~. que 
- - ·. ,,.,¡ .. __ ,, .. __ :: .. · 

manifiestan . su naturaleza especial .y,. presentan ·. caracteres 

fundamentales distintos en muchos aspectos, de cualesquiera otras 

relaciones jurídicas. 

1 GALINDO GARFIAS,lgnacio. Derecho Civil. &lit. Porrúa S.A. de C.V., 13' Edición, 
México.1994.p.447. · ' 
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Eloy Chinoy, en su libro: ."La Sociedad". ·una introducción a la 

Sociología,. nos dice: 

" ... La rafuill~, ~~ diÚ h~cuelltemente, es la unidadsocial básica ... 

A pesar de:·~U;~~e:~~:¡~·~~~i u~ivefsal ·~·~.·la so¡iedad. human~, las 

formas y fu~~iJ~~1;·~e.lf~··f:~i1;~·varíari tan rimpliriinente,qu~ ·su 
'. . ·~:,i · · ·:--~~'..·;;:/.\,:4?x~0J::~:·\.~~~;(:~~~;.~~·;:;:·:~~::~~ ;-< !~·~/.;:. -<.):.;';~:--> ·::'f ,.. ___ :_· .. ~}~ ··<: ;:·:·.. · · 

significado . 'pa'rticular';.;;'aebe )ser' verificado, en cada caso 

especí rico.};,i~~~{,~~,:}f~i(:~j::,,·;~:'. .. ::~: .• ~ .:.·····.· .··• ; •. 

A.~ Descripción' SociOiógic'a'de la Familia. .. 

:~:"1~órlif 1;;;~~~~:·::; ::º:::~~:;::h:. 
produce uniiúnión[m~s·'o5n1éncis' duradera entre el macho y la 

ho~~"''~i~;1JP~l~f ~j¿~ 'OXuol. Uo modvo do ~gu<idod, do 
protección :(áyüd1ú·ecíproca, da lugar a esa unión, y la fortalece, 

> CI llNOY.Uloy, La Sociedad. Una Introducción a la Sociologla. Edil. Fondo de Cultura 
Económica. México.1973. p. 139 
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además de un necesario cuidado de la prole en las primeras épocas 

de su desarrollo. 

. . 
'. . 

. ,,- . - ' 

" ... La forma rnás corJ;~n de la .. familia 17ntre los ~alvajes, es con 
···.<~ .i: .· .--. '•' - . '"'• 

1~rncho, seciej~nte ~ la n~estra: 'i: una organización construida 
'. .-:- .. - . ·. . ·.· '. ·~ ' . - - . .:. -··~ . -·: ' .. ' . ' ' . ' 

. . . . ·.· ., -. !:': :: .. ,. __ :- .,,·:.·.'. ··;:-··;-;',:_ ··-:--· .. · :'\··,_.:.,_· ·. ·: t~--~ "- ._ -·-.··;· •' ,:, '· '; '1 

alrededor dél grupo formado por eiesposcí, la 111ujer y la prole."·· 

:):. 

En estas organizaci~ri~~rJdii'Ü~~ia;iaf.~el~divicluC>~. n~ríniilniente. 
está severamente pr~hitid¿:~'; i~¿e~:i.:~,;~:i;a·;~~J:6i~i'sexuál y el. 

· :- ·. · ·. :~ _- .- { :~-: -: -~~~~~~-;:- --~~~3;r~f r~y;r~~~~:~:~{/ i~f i~f:y~~E\;·) ,i;;=;;~~?~~:;;:f:;.:.j-:_j¡~~~>--~-~/: :/: "--: ~~ :. : .. ' __ , 
matrimonio entré los miembros' del 'Clari'qúe son.parientes entresí.' . 

, .e;;_.· .:f :~;, :'.'..~.;f~\·fü~e.~~;·,:,~\:)i~'·~'11{ :::?····:;'/·· . 
. ·· .... ·-.· >,··.};·_'..'.~~·:~Nfu1.;;;i¿r 1);;.;~.}··;1~8i·-,t~;{fzf;\c .... ···.·.·.-. ·~ 

Así, desde¡ el -,punto;, de.~_v1sta ;'soc1olog1co;¡; la;.;famtha ':puede.• ser 
· ... ::.·'.·: :.·;:~·~.\:;L.:·-;,{ !~\~.ff ~~12~ü:{t;~;,~.:\~jt~~;{_~~;~::,::~~::~~~;.;~,:s~~~fé~!~0~~~~~tr~:::é:~-~~~~l~~~?-_/; -~.--~:: .~:·:···> ::-~ :·~ 

entendidá· como d :conjuritó'.óigriipo' de''persoñás'_vinéuladas. entre 
_ - -~-~~~.-e __ . ~~-~¡ .. t· ·'.._· :~{}~ -~-: {l:::>:.;~~~¡'.:~?::;Jf :;ii~~~i}ft~~;'.·_·-~~:~{;':.~ ~W?~~ ~~:~~J:r~;axr: -:_ f f ~-ü~\~~r~ ~-: __ , : ~:~~ · :: 

si por el héchos.~~jii,l <;fe.la.pro~reaqi,<?,_n .. ~on,~~:u~ iltogénitor'común .. 

(padre y m~d~~j'ci~~~a¡irili~ri~h'.~ ~~~ ri¿·~~~;rai¡'·1fa? ··• · . 
• , _f_ ,(·, ";.\:';\_ ·.,,.·. «:·:,_;_/: ->:-;_'·· •',:. -~>:· .· 

.. :', ',. 

'OGl3URN Y N.INMKOFF; Soeiologla. versión castellana, Madrid, 1955. p. 6~1 
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Como puede observarse, para la exig~nci~ de la familia no se 

requiere de la realizaciÓri dé ningún áctoju~ldico, sinoque basta el 

hecho social de la procre.áción:: 

Así, si bien la institución del grupo familiar, tiene un origen 

biogenético que se prolonga en la protección y crianza de la prole, 

no debemos olvidar que la familia cumple una función de sustento 

y educación de los mi~m.bros del agregado familiar, que se resume 

en la superviveneia •de·· la especie. A la necesidad de la 

conservación de;¡~:~sp~~le,· se agrega la formación integral del 
-· ,_, ··-~ ~_-t '-º-·-·f~~--· ::._:_.:::, '. :~: -

individuo y én rJric'ióri\{i~;e11a;>se requiere de la solidaridad del 
::-"~~ ;:.:~·->~:~z;:¡~:~~t:+ :)~~f';~~~~~~}~f-~f :(:_)~ '.'.:··i:-~· :. ·, .: ;._· •, 

grupo dom~stii:o; d~;J.~ .. ~x.i_st~11cia de. lazos de unión de orden ético 
'·' : ': "·:.~.:-· .:'~;::_;_-~ ·?\::.·_:--~~f{~_T;~--~-?-~,:\" .:::_-·_ .. 

y jurídl~o./óe''~1Ú} la';irifl~eri~ia decisiva de normas del orden 

moral y r~lifiosdq~ec~r~cteriza al derecho de familia. 
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4 CICU, A.ntOnio; ",El ·DercCha_/le, Fa.mili~ .. ;·~ra~~cci~n de Santiago Sentis Melendo. Buenos 
Aires, 1917, página 110 •. · .· · " · · 
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derecho a decidir de manera libre; responsable e informada sobre 

el número y el espaciámiento' de sus hijos. P~r lo qu~toéa al 

matrimoni~. 'est~ d~~~<:ho ~erá' ejer~;do'd; co~ún ~~uerdo por los 
_: -·· - ',· ',, .· •. '' ,,.· . 

cónyuges ... " 

Con el articulo 4°, se trata de fortalecer la c~nstrucdón de una 

sociedad justa formada por hombres y mujeres' solidarios que 

asumen una responsabilidad social (paternidad responsable) en la 

formación adecuada y sana de sus hijos. 

B.- Descripción de la Familia desde el punto de vista Jurídico. 

Desde éste punto de vista se entiende por famili~al conjunto o 

grupo de personas vinculadas entre sí por lazos derivados del 
:.·.:.:·· '"' ' 

matrimo~io, concubinato o del parentesco en cualesquiera de sus 

especies: por consanguinidad, afinidad, civil o de adopción. 

Obsérvese que desde este punto de vista para la existencia de la 

familia jurídica es necesario de la realización de un, acto jurídico o 
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del reconocimiento de un hecho jurídico sin el cual sfrnplemcnte 

no puede hablarse d,e familia: 

De ésta manera; desde, el punto _de vista jurídico, el concepto, de 

. '·~ 

familia, ha sido rt;¡:ogido ,solo en un seri,tido. mas~ ~strecho y 

comprende úni6amente alos padre~·y asc.endie~t~s :en lí~ea recta y 

16 



en la colateral, hasta· el cúarto grado (padres; abuelos, hermanos, 
' .. '· ','·· 

tíos, primos y sobrino~). 

,·.:~·,·_ ;:'.~-, ,<.~ :. 
El conjunto ele dispÓsi~io~b j..lrídicas que organiZan y estructuran 

a la famil;f :~;~~!tí::0d~ /¿~ iJ~ol~ción' históri~a. se caracterizan 
!} ~:·, .. _·;~.:f.,):~ :.:~;--~~~~\,f~{fat;_W:;~~;:~~n~;~~L5-:~·-., ~::/>} /~ ·:: -

principalmente pClr¡sl1.nat~ra.lezaimperativa e irrenunciable (jus 

cogoo•i~~.;t~~~J~~J~~~~;;o, poco• poco" ho 'º"ra;do 

de la vóluntad :de. los'j)íií:ticuhires la posibilidad del establecimiento 

de no:as r~J~l~~-~j~~~»~.~~,¡eláclones de familia. 

Las relaci~h~f:i'i~~ff¡~f:~~j~~.>consideraban como atributivas de 
.-- ._:: - _;'. ~--::::--F-"':-~ ~~~f~~}ff:·:~fY:'{;~f;~~~;~~\-'\~-:~ 

derechos subjetivos 'creiidós en interés de su titular. Ahora se han 
" '~-~~ · :-:;,::>",.'~~-~-:~I-:\::t+·~-f~·:~-

tra~sform~do enyci~dad~ro~ deberes en función de la protección de 

. la per~~~~)~~Íj~~¡·~i~~~L'~e los miembros de la familia. Hoy en 
- .. \ ;;,.-: 

-, - ' '~;' ' ", ' 

dia, la patrlá p¿t~stad, ~e at~ibuye en nuestro derecho tanto al padre 

como , a la ~~id:~t J~ro\J~u)o ejercicio se impone como una 

verdadera función, .~~:·vi~ta de los intereses superiores de la 

familia~ 

17 



La familia ha dejado de ser un núcleo social autá.rquico frente al 
; . ,• • -;_'. • . .' -... · .. '• . : ...• ·! 

Estado, a quien compete la vigilancia dél cuniplimiento 'de los 

deberes impuestos, particul~~;ent~ .• a) lo~' que . ej~rc~~ la patria 

potestad. 

En nuestros . dí~. el derecho interfiere hondamente en la 

organización. y funcionamiento de la familia, ya que ésta es una 

institución social fundamental, el Estado tiene interés, en el sano 

desarrollo y en la conservación de la familia; prestando cuando sea 

necesario, su autoridad y auxilio para fortalecer al grupo familiar. 

C.- La Familia desde el Punto de Vista Económico. 

Desde éste punto de vista podemos entender a la familia en una 

forma retrospectiva, es decir, mirándola en su pasado como una 

célula económica familiar organizada en talleres familiares donde 

sus miembros trabajan en común, se preocupan por obtener los 
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recursos y satisfactores indispensables para su subsistencia; sin 

embargo con la llegada de la' división del t~abajo; l,a transformación 

paulatina deia• .. pr~pifaacl común·~· lap;~pied~d:privada'.;· ~~n •la 

Revolu.ción ~¡~1~~f ,i~t~;tltªJ~~ivi~¡óX{~e\ ia~);{tf t~s:f~.~c;t~~.s •• : l•os · 

miembros dé 'ta familiá:'dejarón sus iallerTs/~ffiiliiu'es'para)tlquiíar 

:m2Li:~~t~~p~,i:'~:;,,::.¡~~1f ~!~f~1~;;: 
a la familia'cn'su;conjunto,·sinoal particúh1r/i¡ue}reáli~ba el 

~::::::::~~~1::,,~''.f' ~'"i~jii,~&J~~~f~~''.º 
sin' e~b~~f~~,;;·~:~~¿~f r6s''~¡¡j;, e~;~ ·~y¡~~~t~;~J~~;2~füiif ir~~¡ n:li~: 
sigue tenién~~.'it{U6'1i~ i~po~andi~ ~¿da v~~: .q.'~e_'á:.~~~~ik ·ley,· 

"'· :::·¡.··í. . ~. ·• 

impone para los efect~s de la admini~tracióri deí~saífrri~r'itó'5; qué 

algunos miembros de la familia favorezcan a ot~osiffi~~r~é6ile¡\ 
nooo<Uodo< p~ '" '"b<bknda; tamb;én a "';¡~;'.t;¡~·~i f~,;~ e< 

posible que un miembro de .la familia ayude:económicamente a 

otro u otros miembros de su familia Óa;t~~b~~\\~~;:'~'~¡~bn~ción, 
cesión de d:rec:hos; ~s~fructo, . etc~ P~~Io ~~e é~te elemento 
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económico familiar sigue siendo vital en nuestms días y 'en nuestro 

derecho. 

De esta manera, la familia módema há perdido I~ ·~xt~nsiÓn y la 

estabilidad que tuvo en el derecho romanó y e~ !a Eda~ Media y si. 

bien hay que reconocer que desde el p~llto de ~i~t~~·e¿c)~'Órnico, ha 
• ·"" - "·O··';-'.;"•,.,."'-.",,,;c.0¡' .,..,_· • 

~:~:: .. ::,:~ .:~"'::',~·"::.~z~~~~!~~!i~~1t0 · 
respecto su capacidad de producción há:sido susthuidaporJá gran 

producción industrial), sigue siendo' en~';tJb~iiC> :,~~:!;~;~1/Lcleo 
principal de formación del hombre, ~~r ~;t::;~~el16s ·•en. su 

constitución moral. 

·En elderecho lllodemo una institución d(g~all importancia ha 

dado singula,r v~lor a los intereses· econ.éJ111ico¡'para la protección 

· patrim~iiai\ie la familia, origina~do ~~ ~¿~imen jurídico especial 

que illl~ide 1.a e~ajenación o gravamen de aquellos bienes que se 

han considerado indispensables para la subsistencia misma del 

grupo, constituyéndose así un pequeño patrimonio familiar que 
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comprende, según el Art:~ 723 del Código Civil para el Distrito 
i .~ /f' :\ 

Federal, en vigor, la ca~a hllb.itllción o la pár~ela cultivable. 
-. ' '· i ,• - ' • 

" ... Son objeto d~I patri~onio de. I~ familia: 

1.- La casa habitación de la familia; 

11.- En algunos casos, una parcela cultivable ... " 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

artículos 27° y 123º se refieren al patrimonio familiar.como.una. 

institución de interés público que el Est~do: deb~ foineh}ar y 
: . , :·~~:::;·.::n+~~:,:: :-::: :: ,': 

g): 

A su vez,el~rtÍcÜt_o 123 e.n su fracciÓllxx~III e~iatuye: 
. ,-,.. -,_ ·.: . . ·.- - ·,- .. 

"... Las leyes . determinarán los bienes que constituyan el 

patrimonio d~ la familia, bienes que serán inalienables, no podrán 
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sujetarse a gravámenes reales, ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia con simplificación de las formalidades de los 

juicios sucesorios ... " 

En el Código Civil y en el de Procedimiento.s Civ.iles, se. him 

reglamentadó las citadas normas constitucionales' pa~a' organizar 
' - - ' _;:.: ··:·, .. : -.... _ ~ .-. ·' 

jurídicamente el patrimonio de familia, como ':1.ºállni~~.ri~}idad de 
-':,t,:. -:~~·~::·> 

hecho .. con vida autónoma destinada a . satisfaéer . los. fines 

económicos reconocidos por la ley, a favor de la r~rlim~ .. 

El patrimonio familiar está destinado a asegurar la prosperidad 

económica de la familia. Se le concibe: " ... como áncora de 

salvación de la familia contra las adversidades o también contra la 

poca prudencia de quien debería tener entrañable como ninguna 

otra cosa ia suerte económica de dicha familia". 5 
. _.;. 

' TlfüESCI 11. ;'a~ido; ·"El Régimen Palrimonial de la Familia", traduc. De Santiago Sentis 
Melcndo y .Marino ~y~rTa R~fn, Edi~ioncs Jurídicas Europa·América, Buenos Aires, 1954, pgs. 
83 y 84. . 
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D.- Descripción de la Familia desde el Punto de Vista Político 

Desde este punto de vista, sé concibe a la familia como aquella 

dentro de la ~ual un~de' sus ~ie~bros ~jerce sobr6 losde1mísun 
.·,"; 

poder absolÚtoe'n cll~nt6 asti orga~iza~ión'y aútoridad. 
,·:ºL_,,::,:~~: ·.r:·~·~s~,,"'·' ..... ., . r :·.·_:~~. ·1.·.~,_':_.\ :·,· 

observ~nd.o~e ~:-,¡.~;~f;~W~'.,t.~;;~~,;~f ~!,~~;,~~f~~¿;?;~.,~re.::~r~j.~:~1º. 
más ~la~~ 'ci6 fámilia •(política;:'?Jo:~encóntraffios én': eLDerecho 

. '. .... , .. , ,. .. • i ::~·.:~ .. ~· .•. . :·.<-~~ -!~:;;~-< -~:~~;r:(~fu~:~:.í>!{~~;¿~~.:~j~~t~~: ~ · c·vL~~-- ~~:1i1~~r}:~t{:: .. _x; .. · -·· · · 
Romano C1áSiCo/Clónde~e1j5até'r,:rárt1ili .. , _ :encargado del .1us 
· -, : , : -. . '. ~;~;;;: .~i\\,:~r~ ~~'.:~:·:t~\~-: ~?~:¡~:JJif i Jf.{~:f~~~J,~~:~~)~~~~1~{;!H;·~~!~tii1~N~~~;:~'.~l~~~~i .. 1{~tú:}~~-~-:~:·-. -~~\~:i_'.~_ ::::: ~~:.~ 

. FAMlLIARE •sm .que,J ''' utor1dad'política'(pud1era<penetrar: más 

•11'f \~fr~¡~i~~~1df ~i~~~1,~~~~;:~r~f i~N~~tº 
pontífice o supre'mójueiysiicerdotéde su propia fainilfa;;teniendo 

e1•p,t'~::~w~t~~~\v~~~b;sQu•. º .~~·e:H~~i•,k00e, 
privar de: la .vida'a'cualquiera de sus miembros: afórturiadamente, 
':: .. >.>: ::·'~:'·:/~'>'.~~:~t:~···,~~~:~::-~~:.,);~\'.:_~·'~... ' ._· ·-:· -':'.:_--' ~~;-> .. :' '.· . 
la fa~iH~ pÓÜtic;;[u~·~esapareciendo paulatinament~'en. la medida 

en ~'.~~~~1,ig~~t~t~:~~ ~cogiéndose .ª ~istef ~~1~ gobierno más 

democráticos' q~~, IOs sistemas monárquicbs ~absolutistas y en la 

::::ie;:~iJ;~~l~~~~tJtti!~cf ~},;t~r~;:.~z;::: 



Estado se ocupó directamente de emitir todo el conjuntode normas 

jurídicas relácionada~· ~6n la ráriiilia;actúaÍmentc en ~azó;.. de lo 

anterior ha desapa~ecido el elemento p~lítico ~n la farnilia de 

nuestro' tiempo. 

Así, siendo el hombre útil a la sociedad y la familia, la generadora 

de las virtudes del ciudadano, el interés del Estado coincide con el 

de la familia, y debe intervenir para que este grupo social cumpla 

la función que le está encomendada. 

La intervención del Estado debe tender a dictar las medidas 

protectoras del orden moral, económico o social que fortalezcan a 

la familia misma, y le permitan llenar de la mejor manera posible 

sus finalidades naturales, que son la procreación y la educación 

moral, intelectual y fisica de los hijos. 

No es a través de medidas legislativas, que tiendan a destruir el 

núcleo de la familia misma, como puede atenderse debidamente a 

estas finalidades superiores, que sin duda no pueden ser sustituidas 

por el Estado, cuya función primordial es política y cuya 
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organización no le perrriite Íaatención íntima constante, afectiva, -
' ' ·" ,-¡" •,-·-, • ",;N > • • - • • • • ••' ; , •_ • •• ; ', • 

que requi.eren.·.1os.hijos· durante s;'rlesarroil•o y._formacióri.hioral. · 

El &"d~d;~ ;~f d~¡,~\r•~1:~\~ ~¡¡,~,Ó~'"~i ª f, "i~' tj"'" 
celebren déierminádos actos jurídicós del derecho de'<familiá,'_táles 

. -..'.·.<:; :· ·-· - ·.::·-:· ' ,· . .'-«_ .. ' r" ··>1~> : .. ·~;-;.: ... :;·,t;s:.:. <·'.,f~'' ... _ 
como el mat~imo~ib, la adopción, el reconociÍni~hf¿;·de hÜb~ 'etc.~ a · 

- .·:,: .. ;'."1·,··- ';;.·:-. :. 

efecto de dar autenticidad a los citados acto~ y p~~t~~~( l~s 

derechos de las partes evitando hasta donde sea posible que puedan 

incurrir después problemas de nulidad. 

1.4 Descripción del Derecho Familiar. 

Generalidades 

No es nuestra intención polemizar en éste apartado en torno a. la 

ubicación del derecho Familiar dentro de los géneros jurídicos; nos 

interesa par¡¡ }os _efectos de nuestra investigación, describir el 

derecho Familiar_. 
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Así, según los Maesl~os piaz de Guijarro y Julián. Guitrón 

Fuentevilla, el Derecho de ;a~Úia, '\ .. es el conjJrito d~ normas 

jurídicas que tie~~'.tJi·.~b}6;i~"~g~uiir_ 13s ~:t~~osni~iliaresde la~ 
personas der~.v~~!s:~E~i~~:~~t~f ~~~~0"~?~i.;c.~l.os··· ~~~rimoniales o 

extramatrimoni~les,'·;as!i'óorno:úambién~regulan· los efectos, las 

con~ecuenCi~s b'r{i~~tif ,;¡;~~f;!l;/~oni~les que producen los 

referidos estados fnmiliarc:L::~·~ ''\: · -.. 
·;: ... ·. ;, :~{::: . ' ' . - . ' 

Así nosotros pod~lari:¡o~~{~~cluir que el Dere~ho Familiar en poco 

tiene que v~r con el Derecho Civil. El Derecho Familiar es 

regulado por el efecto del estado familiar de casado, o sea de los 

cónyuges. Estos efectos son la fidelidad, la compañía mutua, la 

cohabitación (con el consorte), el débito conyugal (relaciones 

sexuales reciprocas); y los efectos del estado familiar de hijo: que 

consisten en dar alimentos a los padres cuando éstos ya no puedan 

subsistir, a los hermanos o parientes hasta el 4° grado y si los 

padres no pueden alimentar a los hijos, los abuelos serán quienes lo 

puedan hacer. 

'' Descripción repetida en clase por el Prof. Miguel Angel Acosta Abarca 
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1.4.2 Naturaleza Jurídica del Estado Familiar. 

Realizaremos un pequeño análisis de las diversas posturas .,que 

sostienen que dicha naturaleza es la que el Derecho f'am;ii~r. 
forma o constituye. uri · nÍ:Íevci género jurídico, distiniO: ál: Derecho 

:{''. 

Público y al •. D~re~h;j;ép;\vacl~ y'más 'c6n6r~tamc~t~. ~Í cberecho 
: . -·. :-::-· !~?::~·:-_:;··\it ,.:_:;:~'..~~<···~·~~'.;\:: :·~ '¡O:. ·-- \ .. .--,:·~·:·_·,.· ~···:· . -. . . 

civil fal oeí-echci'scic~ñ1:_~,:;_:·.~:. · ... 
':;";'¡~ ,.->:tt· -~·:::~· ~,,,.,,,:,;¡ .. :-_;·. ,,' 

'' .:, >•. ~'.:i::,'~~\:::);, ::.: ....... ' '. 
La posturn:dd •Maestro.: Antcmiéi; Cicú,. en. su obr~ ,Derecho· de 

•runn;~ .~J: Glo;v¡~;·.;a,:, 'M."'ra": ;..;,J;; 1iiú~, . í<i 1' 

N~. ';"""~~~~f ¿~··i~fi~K~~ii};~[@Jt~~~~p,_~·+1 
y 

además necesaria:qúe' ;; presenta?ari_tes:qüeJél;_Eiitadó,•y qúe ., su 
.. -... ,·:· ~ ~ ;~~ .;, ~-;.::~>~--/~~·~E~'.~:)·:---~ E~i-~~-EJ;{~~Y~;~~t~~~ti~f;~j:~~~¡~j·?~&~w;jY~{faf ~;~if )~·nx\~-.-_:~·-.~;:;~--~ --·-
mteres. es· superior.:at.;d.el fEst?do);c~-_:!;'.,:.·:;t: ~l;.cual (esta:'obhgado .a 

prote~~rI~:;· p~~~<J~~{~~~ij~~'.{j~.····~é1\h;la;,·)f~~~~~;f~}~f
1

: .;,,Prod~de 
vínculos :q'ue'~all:i'nás á11á de la.procreadó~-ent~e lb~ riÍie~bros 
que la constituyen. 

1 Cicú, Anlonio, Derecho de familia, Universidad de Mascrata. Milán, Italia. 1913. 
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. . ' 

El Derecho Famili~r t~tela un interés superior, considerando a la . . . " .. ' - . . ' . ' ,' ' . "' ~ :" . . . . . ~ . ; . :. . . . ~: . . . 

persona no colllo .• un.todo.csoci~l •• ·si.no co~º•·.mi.embro···~ .• integrante 

de· una· famili.~ •• ·~\~~ll~:t~~t"l}f~~~~~~i-~i~~:K~:~-:q~t;l,;~~recho•••· 
Familiar no sé~dé'Dereéh;; Público; por lo que debe concederse al 

~:.:~.: .,::.;:¡;-;«·~{:~'\¡ :..:~:: ' . .-·,. . . .-. 

Der~cho d~:·F~!iiiJia·u~~ aútonomía e independencia del Derecho 

Públic~lsi~ eitlbárgo creemos que en la mayoría de los Estados de 

nuestros· días, ·se considera que las cuestiones inherentes a la 

famiÍia · sori de orden público, o sea de Derecho Público. En 

México;. el .derecho Mexicano vigente nos indica que todas las 

cuesti~~esinherentes a Ja familia son de orden público, Art.º 940 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Esto no 

quiere decir que el derecho de familia sea derecho público, el 

problema es Ja ausencia de la admisión legislativa del concepto 

"interés superior familiar", para diferenciarla del interés superior 

público. La solución a lo anterior sería, si al concepto: interés 

superior familiar se le reconociera su autonomía legislativa e 

independencia del derecho público. El maestro Cicú ratifica su 
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postura ·diciendo que: " .. ·. el derecho de familia es autónomo del 

derecho público ... '.' 

Así mismo, eL' m~ncionado autor nos die~ que tampoco es posibl~ 
"' • ., ' <' ' .,,_, ·•-,._ "·-. - .. ·'• 

aplicaraI o:r~c~C> de Familia, los priricipios.del:Q~recho Pri~ad;J •. 

Yª qué se consideraª 1a persona en razónde ~~~~:i~_c1e>ra:~Irliary se 

le ve como miem.bro de una familia'. n~~:?~·~,'?~,~~~ .. ~~ti~f~'.ar .. 
Por ello no es posible aplicar las modahdades:del'actci\jurídico, 

., . . . . __ .. , -~ .:·, ·,c:~:~:_:>.~~~~E~)}~;J;,F3~1~i~X~?/<-'~·,\:~ . . 
(modo, plazo. término) y debe prevalei.:er·;el~~principio< de la 

- ·:·._-- , .. ,\ ·_ ·.- -·;:>~_~/~d:-~;~±~~;?jt,~;~:~~,\\~~;}~~~i{~;.~~:~/:-~-;;-_;y~.· 
. autonomia de la voluntad de las;partes,'1•'rio\;'se'(p'ueéle:•·aplicar la 

> -· .. : - ;· ~-: - -: ---~ -~:::: -_ -·- :-;,::>>-_: -}--)f ;;?: ~~~~ .. :-~~).ü::1?~~;~:~;i?.7f:~~):R~i~~~~¿~7h:~ª~'.-f ?I!)t~--?~>-_·:-.:~-.'.<~ ,_-
representac 1 on .·de• ~n estado farmhar;;•p~r; lotant~, conclu1,mos ··que 

°'" . m•~"\{,'."Jl\~;i~~~\~~i~lii~}f ;~\io;~Oc/'. la 
materia c1v1l, recorioc1éndole'su.autonomíaJu·nd1ca,,porque esa es 

la ""~ra16. ~~-l~l~~~~~~f cit¡n~ ·:,'F : · · · · 
y··: "'<\~::.; .,,.,,_; '~·,.·:;-' .,.., :'.}>·.;,: ....:-· ~; _~.·~.,:.,~ '':."\:. >'• •.:' ' -

-. -"> ·.·.·~·.':: ·<-.·"· ·:;:'·~-~~:}:!:/~:~~.~~)~fS :· >. ?,_: ~-.>':···· >:,~~: / .~~i.1 ,;·>-·_,~ -:· . .:- '.: .:- .. :. -~ 
El Derecho. Familiar.constitúye un nuevo génerójurídico diverso al 

• • .•.<, '·( ~~.1;~·.::_".'.i>~.';':~.;~.'-'.:'_;":,~:·¿., ·« .. :(·:,;.·:.~~··: ¡_·:.;·\·-:·. :¡-, .. • v' • 

Derecho Público,·a'1 Derec6~Sod~I . .Y.al J)erécho.Privado.: 
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1.4.3 La Autonomía del Derecho de Familia. 

La Maestra Sara Montero Duhalt, en su obra "Derecho de 

Familia"(U.N.A.M., Obras Jurídicas de Maestros de la Facultad de 

Derecho, Ed.Porrúa, S.A. ,México 1985 2da. Edición) nos comenta 

que para que una. ciencia jurídica: pueda decirse autónoma, es 
-- ). ·; .. •.'.· ,·.;~:· ,,., .. 

necesario qu~ .. reúná Ciertas cifracterísticas de extensión, de interés 
· .~ :. , > ·<:: ... ~\~·~'.r·::··~ ·~f{\.:,~.~~;t;/?:,~f~·~:·~~;::: .. ~c<hT~fi} ~'.~::~~./~~;:;!~",~ ~·. ~ :.::> _, 

propio, de mst1tuc1ones peculiares y;diferentes a las de otras ramas 

del··. derec~b?~ ~iti'~,t~~~~''.,t~~t~~{~~;:;it·tiJ~erflles propios que la 

deteryúin~~·¿~~~:~fA';~~i?~~~i~~~:~;~~,i~,nte, es decir autónoma. 

Ciertos criterios de autonomía, han sido ya elaborados, entre ellos, 

cabe destacar al argentino Guillermo Cabanelas, quien señala las 

siguientes pautas que pueden determinar los siguientes criterios. 
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1.- Criterio Legislativo: 

La disciplina J~ridi~a de qJe se, trate, deberá .poseer su propia 
. . ;~:;2·: .· '·,>. ·:·,.· 

legislación,' susc:prÓpiós':icódigoS¡iindépendientes·'dé".las' demás 
, .·- .··:~~:·~--~'>;~-~;~;;~:\~ .. .f t;fJ.~~=:WF{'~\;·;~~t:~~z-¡·~~i·:?: ~-:~;·;-~~;>~\E~:\:4p,:\~ _:_~~:-\f; ;~;{~:'.\-.'.:·fi~-~~-:> ~{~·:_::· .. ,: ,::_ . :: -_ :: 

materias. E(.·Estado"de·México: fue' eEpriniéró~. én él';niUildo.·qtie 
· · - , · :.;-· :¡ ·:: ·: :·\; (·: :_'.~f ~_;:;;;:)>{;;~ü'.~1~üi~~~J~~~t:?f:f (~~: ~~"~i~'.f@~v:;tt\·~·:'.t;e~~~i~/~;~~~:~Jr;·;;i~~}{~-::}~~/}. ~-:: · ·. -· 

séparó la materia fümHia~'del):ori.te.nid.qAe)DéreéhoC.iyiJ; .• 
_ ·· ..-- ._ -:- :~;,.');,:': ;i:~;~/;:Z·/!~:~:~1i~~~~~::}Wt,1ff"·~;~1t:t~l:;1~~;;~E~i~::-y~~~~;-;::E.~}:.-~~~i~~f:~7~~-:I\:=_:f ~- <'./~·~>-: ~ .. ,_:, -

Venustiario cíúTáilza;•pécrei'ói'el.9'ae'Ab'ril dé'.' t 9 t7;ila,Ley. Sobre 
, .. ~· ·.· ~ f ~·: '. :·~~ ;;;. .: -:}/i~1{~_;?~::;1f~-c~~~:0~;~~~;ff::~rr~~~t~tf.~5:~· _ ,~.M~~~f;~s.~l~.~¡f~~:Hr~;t~'.\~:\_-~· --~>:·:· ·:. ~ 

Relac1ories Famiharesi.(Art.0 ,!), trans1ton . e .esta' ley):>; 1, 

oe~l·~rÓ .·c1~:~:;:~~:,·~;!i~·••:d~Jí:~1~::.'?~~~:';~~-~~·r.·~t:b-~;iítt1os det 

entonces ~¿'.digo Civil vigente para ·el ~istrito{;~d~ral. y 

Territorios Federales de 1884 quedaban derogados y fueran 

independientemente legislados, y se cumplió. 

Desafortunadamente nuestros legisladores civilistas ( 1928/1932), 

regresaron al contenido del Código Civil vigentes las instituciones 

familiares, dándose un gran retraso en esta materi~. Sin embargo, 
--.--·. ·,;:-\ 

este criterio autónomo familiar. solo.~e cÚlll~le en dos entidades 

federales: 

a) En .el Estado de Hidalgo (28 de nóviembre de .1883) 

31 



b) En el Estado de Zacatecas (oci~bre de.1886) 

En varias entidades fe~erativa~, ~~isten proyectos de legislación 

familiar autónoma. En el extranjero, la gran mayoría de los 

Estados del mundo cuentan en nuestros días con un criterio 

legislativo familiar. 

2.- Criterio Didáctico: 

Consiste en que la disciplina jurídica de que se trate sea enseñada 

como una materia independiente en las Escuelas de Derecho, 

Facult~des y Universidades. Este criterio está satisfecho por lo que 

toca al Plan de Estudios de la Licenciatura de Derecho de la 

U.N.A.M. Desde hace dos años y medio se le denomina Derecho 

Familiar (antes Derecho Civil IV). 

En el extranjero existen Códigos Familiares y de Procedimientos 

Familiares. 
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3.- Criterio Científico o Bibliográfico: 

· ~:.·:~:,;::~~.~Il~~J~~!~~7ll~1:i~~~i~;~r;~:. ::f ,:: .. 
monográficos :quefcirmeri)párté .de. la' disCiplimi :de :que se.·trate~ 

' ;_ :; ,~;-·<; :;:'.·~~~ ~\.:~-~~~~§?~S.{~((;.:Ht~;:W:~~~t~;~:q¡;i.}f~:: ·~~~~~f >:t~~~.:~-)-::NM<:;:r~r·~~:;~~.:2\''.~.~~~-~:;.:~ ~-{;: ... ·- :·:··, .. :· 
Estas obras deberi'ser'iífdepéndientés a)as de~las de.01ás; materias; 

·, -~ ~-... ·. ~ · .. ::.:::~::. '/l~;:t:!~~~.t~~~~:n:tE~o:t:!~-~>H~~~f0:~~~¡_;\:;;gJ~~.,.J'.::~t!;:~::~r.~;~·;: ·.::%~ :::}D}j';~:_ .. ~:~ ~: :~· : ... :_: ·:.:._ 
Este criterio está acrédit'ado'eri\Méxii:o.'y'en erexírarijero'//Éxisten 

.~:~ _ ;._ ··: :-: ~:,~~~~-~_;·~-:~:~~S}\:-~~t~~f ?::t}i~~'.~rr;~-;-;:;\:i~~§t:1tt?Ei~:~::.;:ft'.5J.~./'.~;i~~:: / ~.~>'.·::~;;;.::\::· .·:-:- -,; · ~ :-_ 
maestros clásicos como' el·Maestro RoJma V1.lleg~s que·dt:ntro· de 

su tratado .• Ú¡¿~re:h"g}/~(J{¡'fii~~:~~~··. :~ tJ:'.o 'o , :~l~~é~ .· del 
~·~'.¡·,~~,;:-~_::::Y ,<._::,._:.. ;;_~~"';::\. /, ~-

Derecho Familiar.'' .·:i :': 
-:e 

4.-

•J, 

'-'.'::· 
Consiste e,~ i~;~ ~~,discip.li~a jurídica de que se trate, cuente con 

sus propiostri6~Ji1et~'sJ,~cialiiados y sean irídepe~die~tes.·· 
-~ · · ··./.~-:- ~--.:>~::·~;::~r.,~;J-;.'.:t~:~1J:/jCf~;.?::.~,t:,~rf<-~~::.: .. '!.·:·-; .. ; :.:_.~ : ... _~.--~-7< _ :: .. ~; .-~ ~\-.: ... ~--' .. _ ;_:/_:·! ,::-:;-).~: .. · 

Sien.do Presidente 
1
el Lic'.· Luis'. Echeverría Alvarez, se' crearon los 

' - ; .. "·!.'·:':·.:··,.."«'-'.''<J·'·.···:/;',,_~:--.·::;.~- -····.,,-:;;:_;"'.-:'j:'.:"_ .. _;_, .. ,__ ___ - .,_ ·¡. ' . 

juzgados• familiares 'j)ará/C)ue se. dirim'~~ t¿das; I~~ cuestiones 
• ·"',.. ''. : ,l ~··_ ·,, 

inherentes.a la.··.familia ...• Esto .·füe ., una ·realidai en. el· Distrito 
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Federal, a partir de 197lpublicándÓse;'cn el Diário Oficial de la 

Federación, la creaciÓn'de ib~j~zg~d~~ d~ I~ ~i{l11Úiar. 

Desde entonces. se :~~~~~l~,~~~~,r~J.i§~:~0¡~1;;j~f:i;:i{~cio~ai familiar, 

cayendo en el. ahsurdo'de~que:'confamos:con jueces especializados 
: .: :;: , \~~~tr\tt~w~.¡;~~~f (tJ~!k~r#:~~~~~;~~q~~l~!{1;1·:~~i}·~,~~:!!~?~~ .:~(··~::,,_ ~.· :;, -·_ .. ; .. 

pero no tenemos' una, leg1slac1on :Jam1 har.• autonoma · para aplicar 
•.·. '/~;-: ·,·-:., .... '··-···~-~·-J•.,,.,,. ~:---···· ... ;--~¡' - __ ,_ .. _, 

. '··', :.:):;{_<: -;;;: :··>,~~:·,'; >)': __ : .' :.·.'.• ... ~.'·.:·t./'·· __ ·· 
tales juicios:\;·. ,;'- '> · •;\ · 

La mayor pa~~·de I~~ Es~ados que han reaHzádo. la autonomía 

legislativa~ iraves ,de códigos de la familia, han instaurado á la vez 
·.·, ' 

competencia jurisdiccional en la materia, creando juzgados de lo 

familiar. 

Lo que importa realmente, es que el Derecho de Familia, ya sea 

dentro o fuera del ordenamiento civil, responda a las verdaderas 

necesidades del interés del núcleo familiar y de cada uno de sus 

componentes, a través de instituciones administrativas protectoras 

del núcleo familiar o de algunos de sus miembros en forma 

especial, los menores, las madres solteras, los ancianos, cte. 
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1.5 Fuentes del Derecho Familiar y Sujetos de Este. 

1.5.1 Fuentes del Derecho de Familia 

Los hechos bio-sociales regulados por el derecho son 

exclusivamente aquellos que se derivan de las instituciones: 

matrimonio, concubinato y filiación, de aquí que se afirme. que 
'. ,· 

ellas constituyen fuentes, tanto de la familia como del derecho d~ 

familia. 

Sin embargo, la ausen~ia de descéndientes de la pareja, origina otra ,, ,·' ·;·~· . .. '· . ' . . . 

figura ju~ídi~a; ~~~. ~¿JiÓ · d~. la .cual se ha pretendido suplir el 

hecho. bi~IÓgi~o·.~·~e~'.;i~/~l~i~reación al imitar a la filiación; la 
'·¡··.'_: .. _._.:,:"/"" /->~·'/,·;~:::··;.:;:·,,_:¡,'.'" . 

adopción ~se c6~s~itllY~ ~if ~n otra de las fuentes de las relaciones 
' . '·, ·.,.:,:,\·.' . ; ,., . _, 

familiares · 

Además de estas cuatro instituciones: matrimonio, concubinato, 

filiación y adopción, el derecho de familia regula otras como la 
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sucesión y la tutela. Se pueden ,~eñalar tres grandes conjuntos .de 

fuentes: 

Las que impljcan:aJ~'~~iÓn d.~ los sexós, c~mo el ~atri.:Uonio y el 
~~·~> :· ·, ,· 

conc~binafo. <> 
':·.; " '~- ' ';:~ . - ' . : ... ~ ' .. 

Las que itnpliéall a la'jm:ícreaéión, como la filiación matrimonial y 
•. ·: ·'~ ... 'i_:' . . ., • ' ' . ' ,- . • ' .. .. 

extra~atri~o~i~r; I~ adopci~ri .. 
La~ que 'i~p~ica~,,a I~s ;nstituciones familiares en términos de 

asistencia· como la tutela y el patrimonio familiar. 

1.5.2 Sujetos del Derecho de Familia. 

En esta rama del derecho, los sujetos son fundamentalmente los 

parientes (por consanguinidad, afinidad o adopción), los cónyuges 

y las personas que ejerzan la patria potestad o tutela. También 

deben mencionarse: a los concubinarios, dado que algunos sistemas 

y, especi~lineJie'..~&e~f~,,Código Civil vigente, reconocen ciertas 
· ·.:; · ,· ,:•· -,· ".·•,.>- .,,.;_c·>J:;:.1,_. 

'consecuendruiJ~rÚi~~~:al concubinato, tanto entre las partes como . . . 

con relación a los, hijos habidos en el mismo. 
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En el Derecho de Familiá lossujetos que intervienen sonpersonas 

fisicas~ .. ExcepciC>nalmer:te •.. tenemo~·.ingerencia••·de 'algullo~.:ó.rganos 

~ .... ,,;. '°:fr':,~~~w:i~~~ti7~:lj~!~dst"~~~~;~·· ,, 
recoricicirriiéntó dé los hfos; la' afria óÍesfaa y la tuiela>·' 

.•'• ; t:y~.+~'r . r~~f:1 [1J;{~~if y> ' 

a) p_,;,~,~~ ¡~,~~i¡~{¡ti¡~~¡lc~~~~~ri¿';(do=ho,· füm; 1;.,, 

por la diversidad de consecúénciii'sjüddicas que se presentan tanto 
.:_ .·. :.:'.~dr·;.!_.:.;:;i.;::~~·~.f~Jf!¿{~:;~)~:.~lilii·~~tf:j~~;~;.;~}1~:~;:::~;)~.'.~~-- ~:: -~ _ -· --

en el parente,sco•consanguírieofcjüe;·és eFprincipal, cuanto en la 

adopción'~ ~~re~\t"'' '' ~f~ l~:'·:;.~idad que se crea en el 
. ·.<:_~·~: :··:-.~.}·:::·-/:~~~-,'~~-~:f~~~{~~~L- .. +:~~;-~~·?;it/,:i·;:·:-·.··:-.::.: .. _ -: · : · 

Código· Civil vigenté'para"e[Dt;f'~lpor,virtud del matrimonio entre 
- '. __ -_-~-_::,·:_'.~~::-:_.-(~·~'.'.~~:-~~~!t0J.Hf!~{i~!~~71i~~~:;:~;~~?_- ~-;:~~----· _·_·. - --_ ·, ... 

el marido y la mujer,'',y/::éni:re'el.maridoy los· parientes de ésta; y 

:;:~:::if J=~~i!~~1~:ii~~;,~,~n~. '.;v;10,·do ,.,. 

entidades federativas;: el parelliesé:ovi¡Jor.:afinidad, se genera ··por. 

virtud del ma¡rim~niJ'e;Ji;~)~lij~'~fag~;~:ú~~}l~i\:'~~r~~n;~s ~e su, 

marido y entre éste con lo~ p~rie'nt~§J"ci~J~~;%·gJ~{~;~~sw~~1yino. 
concepto nos parece el apropiado; por: lo que proponemos que se 

modifique de nueva cuenta elArt.0 294cleICódig~ Óvil parad D. 
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F., a efecto de que este parentesco solo se produzca entre la esposa 

con los parientesde su marido y entre el m~ri~o con los parientes 

de su esposa; 

b) Cónyuges.- 'Es imp¿rtante en el Derecho de FamÍlia,. en 

virtud de que no solo crea los sujetos especiales' d~Í,n1inl"Ímonio, 

con el conjunto de derechos y obligaciones qu~ ~ecípi~c~iíl~~te.i~ : . 
' ' - • ; • _, •• ' ,.•; ' • < 

ley les concede e impone, sino que además se p~oyect~:;~6:b~~ tri~: . 
·.:. --:~' ': .. ,._, .. , -. ' . ,_, . 

parientes legítimos y especialmente, en las relaciones :p.aterno-

filiales. 

c) Personas que ejerzan hi patria potestad y mc:,nores stÚ~tÓs a la .. · 

misma.- Dest~can ~~uí· tÓi ~~Jetos i~~hi~l~~cl~I der~ch~ rin:iiliar . 

que. deben., difer~n~i~r¿~: c1?.ú~L parie~tes en, geneiaÚX~~~s . l~s 
·.·. \.:_-:: .. :·~-~-.~-:-·- .'.~_::~~'.; .. :·:,:s!k:>:~-~;:.:·_,- ~·:::_ .. -.: ._. ,_. ~-. · . _. , .. · :.·: :._ :~-~ -~;-:: :-.-:~/->-· ·._:_~ 

dere.chos y obltgac1ones que se .originan. por la patria.: potestad, 
' ' ;.,-': '.: ....... ; '<:. :'·~·':'.:1': .-; .. ·., - . : . . . . . -:· . . :· ',- :.> 

entre esa clase ~e suj~tos; ~6 son los mismos que de una manera 

.general determina el parentesco. 
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d) Tutores e incapaces.- La incapacidad de ciertos sujetos 

(menores no sujetos a patria p~testad Y, ~ayor~s de edad privados 

de inteligenci~_o afect~dos en susfacuhades mentales) origina que 

el derecho f~~iliar r~gule relaciones específi6as médiante la 

institución :de la tutela, creándose así el conjunto de derechos y 

obligaciones. 

e) Concubinas.- En algunos si~temas·:comó el .nuestro, se 

reconocen estos sujetos del Derecho de Fam,ilia. 

1.6 El Parentesco y sus tipos. 

En este inciso nos interesa hacer referencia a una institución 

fundamental del Derecho Familiar como lo es el parentesco y sus 

tipos; tiene correlación con el parentesco consanguíneo y el 

llamado civil que es el derivado de la adopción. La institución 
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' ' 

denominada paternidad y la Hamada fili~ción, por lo q'uc resulta 

importante p~rtir de.1.a d~sC~IpciÓ~· ·de lo q¿e téc,nicament~,'debe 

entenderse.·. p~r> ~at~fui¡~~~f);;/~g~~-··i.t':~··'que .·: n~es~ro · .1ci~ill:~d·o~ '· 

mexiquen.~e·~f,;~J~~i.~·;1~~~~~¡h~~;~··?.·~~ .••• 1as.Pers?nA~:;.¡~-í~¿1? 
Séptimo ~.'De. la Paternidad, ·.Y,1J<iliaéióÍ1" no nos da u'ri coíÍ~eptÓ ni 

. .. º .~ ·~: :.' -:-"':·}.:~:·~:;.f::Y'M'~~·:~~];}~~:-if~::t~\:;::~;..:;.·· :; .. _ . . ·r:,· ~' · 
de pátemidad' n(de, filiaéiófr\indebidamente, po~ lo qu~Tlléi'~~tr~s 

' :·.:·' ·. '_': . ._;, '"· ;,· -·.::'.:-;- •, '2 :-'·~:}: .;:;'/,:"'. :: :.~ -·:·' ,, ,;, ' - - .- ': 
- -· o • ,1\'.'.;:_(,''.\)'.:~;.'\~'-::·:,,-'-;:/,:" , . .,,.._ -

proponcmofqúe:e1 :;(rt,~0}30_?.: deI código civil :e11.c'cimento tenga 
·-. · ·,·_:_-~:: .. '::'<:_-Y~~:d;'ir:f~;\{f{~~--:8;~;;~r:~:t~;?~'.?-·:r<~:,.~> <>: -: ·>: .. ~:,·:<·:·-~('(->_---> .:. ··:_:\~_,:;:~:_-:,:_. · 

el siguient~ .. cont7!Jido:~·~.A.~.º 30~,Por paternida~ debe (!ntenderse 

'' vin'"'~·j"[~:iE~~~~~~~~~l1;'..;,~~~\~~~~H lo• ~•dre• o 
ascendientes con cada .. unó'de;sus hijos o','descendierites; en primer 

grado,de:J~';j~~~~~ti{~~ji~lt~}~~:?~~',~?j"~.~:·~~;;::r~{~!s/~;'é. · • .·. ·. 

Por 11) qt.~' en's~ éaso y c6;n las aclaraciones que nos~tros nos 

permitim:'i~ pr~cl~aren el Capítulo IV deberá hacerse corrimiento. 
. -

necesario de los preceptos que van del Art. º 307 al 321 del Código 

Civil Mexiquense. 

De ésta manera obsérvese como tanto las instituciones ·de la 

paternidad como de filiación tienen su origen en la figura del 
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parentesco, que en los sub-.incisos seguiremos desarrollando de 

acuerdo con lo que nos inte~esa en la presente investigación .. 

1.6.1 Descripción de Parentesco 

Existen varias descripciones relativas al parentesco, por ejemplo la 

vertida por los maestros : Edgard Baqueiro Rojas y Rosalía 

Buenrostro Báez, cuando refiriérÍdo~e k éstease\lemn que: 
• • < -·· ._ •• _,_._ •• ·- •• - .-.,-·-- ·-·.- ._-•• , ·.: •• "'· 

:~~,:,.""~::~,f~~·;f Ri~~lf '·::~~~~:~ :~~:::~:·: 
obligaci~~es:i~ri~~ ~~tr~ '1~~ miembros de la relación, cómo ~~ · 10 

·- ij·-·· ... ;,,::: • 

que se refle:e"~}i~'l'C~~~s (parientes consanguíneos y poÜticos), que 

se cono~~.'~~~~{i~ estado civil o familiar, y se identi~c~:como 
atributo ;Ji·•;:'.~~;~onalidad ... ''8 

'BAQÜEIRO ROJAS; Edgard. BUENROSTRO BAEZ. Rosalía." Dcrcch¡; d~ Familia ... ·. 
Colección 'fcxlOs JUrtd~cos ~~iv~,r:S~lario~. Editorial Harla: 1•. Edición,· México 1990 .. 
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Agrega el Maestro Ignacio Gálindo Garfias que es: 
r: .: . ,,. ,.;_:;' :·-_ ··>.. : ·. , . 

"El nexo Jurídico que 'exikt~. e":tre , Íos ~escendientes de un 

:::::::~,~:K~"il~~~~~ii~f ~;~~~~~:;~:~.~B":: 
Los sujetos de,esa)elacióri}spn entre,\sípanerites~ i El. g~~p6 d~: 

. pacIÓn'."y·l~f *!~~~~~l~~Itlif ~~tt~~;~:~, .'.je/....... . 
Luego en to rices; nosotros•resuffiimos \ q'ue' Ios~ví ncu,los que •. unen 

•nlre ,, • !~· ~~:~~;!~i~~f ií~~~riW;~,s~i:1.~, . 
parentesco;:•º· señalado'.de f otrai,fórma;~ del )parentesco'; se'.'derivan ' 

dorto.• ,;1~i~iii~lf lli&l~i'Xtt~M~~~~~~!~F ·• 
persona.en relación.con otfosmiénibros'de 'sti·fámiliá generándose 

, _. _ -.·:·- _;/~;-· ·i~:;r-~:i-~ .. ~~!'/-~.&t~f?i-~~~'.-i~~Wc:· ··:~t:·'.:_: :~~.~:;~;.: _ :~-:~::>~::~;:?: ___ :_ ·:~-~:-_ · ·::·~~--~-·;_ -
así los llamadósestados,:familiáres"como'son.por ejemplo:;el de . - .. ~ ·, -- : ._,." ' . ~-L'.., _-- . ·,;, -.::.: .. ?_ >/:,:~---- , -~·/:,. ,--"- 1 '.~.:~"···,:--. - " :_ .,~. . - • ; 

padre, madre, hijo; é:Ó!l,Yug~iádopí~do/'adc;ipt~te .etc y a los que 

• GALINDO GARFIA.S, lgnácio, Dere~ho Civil, 13' Edición,. Edilorinl Porrúa. S.A. de C. V. 
México 1994. p. 465. 

42 



también se les conoce con el nombre de .estados civiles de las 

personas. 

. .. 

En otras palabras, el parent~s~Ó. no es sin~ la ~dscripció~ de una 

persona a una determinada familiá;;Elnexojú~ídicó enfre padres e 
' '·-.. · .>:>·.·,;/('·''.'}_:~:·:·:·~·:·.·:~.,-~·>t\i'.:~-;·<"/l;-·;?/:_'_:·:~:(,. ~-~:-.:-~':'.;. ~_,~;~-- ·.--

hijos es ciertamente, el ._vínculo;de parentesco; más\füei1e y directo·'· 
. . .. ~-: ;-'.. _ -~ -·, -.-:::: .. :Jt~:~·~~;~~~.1:~~!~~t~f-::~: ---~-;~~S:.;I~~~J}'W~~:f\1'~:~~~~~:;:~;~/f~::-¡.r)f úS1~, ~J:l~-{( -: .- ·-. 

que puede ex.1st1r.entr~·dos·p~rsonas,s1e~doelpar~ntes·c•o·u~a··· 

man i festació~ .. ~f j~~a[i:~:~~e·.+::~!:id.~~i.da1,'._h~~f l;~,~~:i~':¡;~~~#,óni de 

ser original, ·en los lazos de afecto que derivan .de fa :comunidad de 
-·;·_,: ., ,_,-,_· -- ;º;._ -~., -· ';·.'.}~ ·- '-<'..f}:-.:.~:t{;,~f;9r-·-~:.1/: -··· _, 

sangre; delinafrimonici y de la adopcióni ,. ·: ! ! 

El parente¿co. puede entenderse co~o e; vín"cuio ju,rídico existente 

entre .dos o más personas fisicas derivado del matrimonio, del 

concubinato, de. la consanguinidad, y de la adopción. 

43 



1.6.2 Fuentes Constitutivas del Parentesco.-

Se señalan como fuentes constitutivas del parentesco, es decir 

como fuentes de la familia, como ya dijimos anteriónnente, el 

matrimonio, el concubinato, la filiación y la adopción. 

1.6.3 Especies de Parentesco.-

En nuestro derecho el concepto jurídico de parentesco comprende, 

(Arts .. 0292, 293. 294,295 del Código Civil). 

1.- A, las personas unidas entre sí por lazos de sangre (parentesco 

consanguíneo)., 

2.- A los cónyuges entre sí y, a los sujetos que por ser parientes 

de un'o de ellos son también parientes del otro cónyuge 

(parentes,~o por afinidad), y 
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3.- A quienes une-el acto_ de declaración de voluntad denominado 

adopción simple (parentesco civil). 

Es i~teresant~ ;h~c~ralusiónaun estudi~ de Derecho 'Comhara~o 
como el que'~~li~i¡~~C>s-~ri -l::p~ese~~~-.~~isa~l:~u~1--•res~'1t: ~Üe el 

,_•~ ,, "' ,,.,'..;:,;:::{•'• e ,.,_;,;~·;; ·,·d "' .•.".,''.•·' -'\,..':•, • •''~ ··""f .',' ·,~-.;'.. 

c. c.- par~ el--Distrft~-~~~~fE:~'_ii'W~i~6'f;f ~f~~~.t;~~c~~ci.~-?~-~:~~s--~-- . 

del 292 al 300; mientras que ',nuestrcl'c:- c. dél Estado de' México 
• .¡ : ~,:'· ... 1::·· ... :~~/<;>?~r~:::~·~1~~~·~~\--~;~~;t}~~.:r~:~~r,~;Jt~i,:r--.l~}ff~~:~~;~~~'.:tJ;{'.·,~::;;;1 .. . , __ 

regula esta mstltucton del :Art.0 ,275,aL283;LCon'1a'dtferencta de 
· -. . :.·: . · 'L··: ~t_:: ~E-~:x~>;\g~ ~( (ti:\~:Z~~;~~;(;~::···,Ffü:T:-_~?2~~;;/<;} .. ~·::'. .:",1 ;~--::' •• :~ '·.·: ~~ .·: 

que el c. c. para el Distrito~Federalt'.sufrió:'en' ésÍl{matéria entre 
-:~-.-.-._ -~ :; .-_;·.-\i-;·:: ~:,·~t(-~i):.<?J_~~~-::_>~~?~;~/;_~~l~~-~:,\-~:tfs~~-··~>--< · · -_, ·· · · 

otras, importantes reformaspUbHcac_la~'.el ~_5 de Mayo del año 2000 

en la Gaceta Oficial del Gobierno del ri:~~rito Federal. 

Asi el Art.0 292 del C. C. del Distrito Federal preceptúa: 

"La ley so_lo reconoce como parentesco los de consanguinidad, 

afinidad y civil"; 
- ' 

Mientras-'quei:l Art.º 275 del C. C. para el Estado de México 

preceptúa: 

"La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad, 

afinidad y el civil." 
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Así el Art.º 293 del C. C.¡:¡ara e,l Dist.rito Federal preceptúa: 

"El parentesco por cons~n'guinídad ~5· ef.vínculo entre. personas 
• , e - ~. :·~~~ _" ;:.i'.}.:· 

que d~sé.ien~~t ~tl1z~{r.°:f~~·Jsi1~tii~·11~fM12~ ~-~< . . . .. . ... 
También sedapa~entesco'por;Corisárigüiriidad;.en el hijo producto 

.. ~ . ;·>'· ·::_ ·:-:<,'.~~·:<\%-,_~'. .. ":-~--~7~?~-.~~~:~~~~,~--~;-rii1.:;~~~~~/:~J~1~;iri;,2;:/1~{l~:~?J~t~·-::·~\\<~-~-~(_;;- -' -.\· ., -_ .... ~_ -· --
de la reprodticcióri a5istiday'.de quieries'la consientan: '/ 

"º " oi.~f ,~~;~r~~1~~&~~i~Í~~~~!iJ;.~~.;'"º .· .. , 
consanguinidád a'quel :que::'e1dste.eritre el' adoptado,·. el adoptante, 

los paríerite~ ,ae'··é~t~!;y·~l;~:·~·~~~:~~:;e~t,~s '.~e aquel,··_como.si el. 

adoptado fuera hij'O céinsah~~[i'~éi:i~·~ ·', 
,. ... .· i;-~~;~~! 1 ·;;':~~L.-,-·::.'__,,· 

En cambio el Ari:0 :276:J'dbid C. para. él Estado .. de. México 
• .- .---~;--'-'···:c.:< ~:i_-(·:~. ~~~~.:~~--' :::~: -: __ ·"~. 

- : ',y ), .:~·_,.. -- ~: - -
preCeptú~:.·.. -- ; ,,-, - ·-- ";·,~· '.:~: 

: .. :- - ,~· ~«~:- ',:~ <> ~- ;:,f ::·i: . ~ ;. :·: 
"El parent~~C()_de_consanguinid~d es el que.existe.entre per,sonas 

q"' do~,;.~~~t·~~~~~¡~i!;~í~i~\ii;~¡.~,;~1~;;¡., 
del precepto; es la que tenía antes de; la Refornia:el·Art.~ 293 del e, 
c. p~r~ el gm~1i~-,~~~i~!t'.fi'.N-¡;;í1':Dt.:f.]'.7ii~·';ffi:~ ~-fe ~;¡:--•··.·•~ . ..,_ ...• ·. · 

º"""''..;~~T é~1 d~,;i:d~, mJ.~.i;i~:'J~;~~:¡, ~~~~"~º 
de consangui_nidád de una manera incompl~t~ dejando fuera del 

parentesco por consanguinidad a la líneacoláteral o transversal, 
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motivo por el cu.al nosot~os prop9ncmos que a éste precepto se le 

Obséryesci d~fud·de ~6u~r~o coll'~st~ ~/e6e~t6, d parentesco por 
'. • • • ·'> ' •• ,.-•• ""·" 

afinidad se produce:; " ....• por matriritdni~: o concubinato entre el 

Distrito Federal se modifique en este punto a efecto de considerar 

al parentesco ·por afinidad aquel que deriva del. matrimonio o 
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concubinato entre el marido con los parientes de su mujer y entre 

ésta con los parientes ~6ns~nguine¿s ~él ¿aróll.· . 

El Art.° 29'c ~~,i~¡~\i{1,;~1.':~~r~~*1'{~~füt?"''~f .... 
"El parentesco Civil ésel cjue náce'déla ádopcióri~'en los.términos 

.,,·.A~:º4 '~6:L}~;~·f !!f Jilii·;~, ·ti·........ . .• 
Este precepto·. hace :alusión 'a¿laJlamada, adopción simple: o .sém1-

plena;.es. de'E~V·~?~;:f~~~~;tf~~~~J,~~gj~~}'~i~~~~~dtce. el:;lla~~dO '. 
• ;·· :\,.:,, =

2.\<· .. : ·::.<~X'..:>)?,' .. ~:~;~r~. X;ü/~~·:~·:~~W:f-~:·~t~.:~:- ··:·::~:;:,;.·~~ ):~_:.· ....... -"' .. :. : ~ ·?· .::· -- . . 
parentesco' civil, geiieránd()sé ün· vínéulo ,exclusivamente entre el 

--.--·~·::-:- ... ,_. ·---~--"'¡ "" .. ;···:.- •' ~ ... -,,,.~-,. ",'f. 

adoptante;¿ ad~~;·~'.nt~~ y·i~1 \~do~t~d·o pero no se extiende éste 

vinculo en.ire ~·;~Q~'.Pi~Jc/c~~· los parientes de consanguinidad del 
-. ~ ·-~;¿,·, J :\~'. .-.~::~;_. __ ;~-f~:· 

o Jos ~doptántes: • 
,;· _-," 

Nótese· por otro . lado que de confonnidad con las Reformas ya 
'.'.: ·.:. -:,-- ; . 

citadas al e'. C. ~ara el Distrito Federal, el Art.º 293 párrafo 

tercero, equipara a la adopción plen~ ccm eI parentesco por 

consanguinidad, como si el adoptado rJer~hij~bi~IÓgico del o los 

adoptantes. 



El Art.º 278 del C. C; Mexiqu~nse prece:ptúa que:: 

"·El ··parentesco···civil esel .. que'.~ace:~e·.1~ adopción .• y solo• existe 

'"'" ol. •do~+'ª ·~~,!~~~:~",~1;·,~;Y1~,.dpoo :•• •piona.•• '' 
parentesco exisii~á 'iidei'Tlás ;C:io'n ¡·¡c;{'ascerÍdientes del· adopt~rite v · 

do~o;d;~~.¡~~;,¡;~~~;'l\1f sJ~;¡¡~;~¡ .. ~~· ':·.i~,1;,·, ..•... 
Como. se ve, mientras· que eri' el :e; C;: para·eL Distrito f'.ecÍeral, la 

::::::i~~J~i~il~l~t~~r¿~it~~k:: 
considerando.·como)parentéséo'iéivilJfenlla inteligencia de. que el 

· -·-~-·~\: '-:~ -~~'.;:_:_: ::.}~~;::~,t1~:~::~r~~~:~~i:~~t?~~~:~~;;_;:~s~~~~::~~w~~! ~:i/~>~ ~ _· .. :-.. 
vínculo . se ; extiéride.·;;.· ni( ~91áajerifo; e,ntre' el adoptado y sus 

::::::: :~f fl~~~~~lg~:: ::::¡"'°' do ¡,, 
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1.6.4 Parentesco Consanguíneo 

' ,> 

El parentesco consanguíneo es aquel vínculo jurídico' que ,existe · 

entre personas que descienden de. un mismo ~;~g~nitJF'.o,tr~nco .· 
• - • ,- -:·. :.~:; ,, ,, c.•' • '' '• •"' > •' .-,:- •:. • >' ''V 

común. · .. · •. , .< .. · .. · \ . :i; ;,;:~ ·;i;·;: .. :;;:~::·;1;~:;~~i{t\~::_¿f~.';',}(:\ < ... 
" ... ··Por. eJemplo:i-Jos ;herinanos;,püesfel:!padre.'es'¡el;progenitor : ·. 

· . ·: ~{{;~~.:~::~~;·~~·;,~;;~12&;\_~~?g~1:;·:~%~~;:~~'.f~{~i~1;~J.ff i~~-~~~;i_~.1~1;~i~~~:-~~~~2::;::;.:~~ft}:f~~n:: ·:,,_:· .·/··.·:~· -::·: . 
común,·º lós que'déscierideri üriós'aé ofras:Yel!pá:dre'respecta del ... 
. _ . .:; ·,, .. ;:. >;~;,~:,...:i.;~~;;:>~:~~1ft.~~~~~~t-~)~~f;t?F~i~~\q)(~~~:~~!t~~~~;{{~~~~~tiYY(~'..~!;§1~~:-;f~;L,·~-;.;~--~;-~ .~~;_:·,_ ... : · · 

hijo, el abúélo .respéctooaeltnietó:: l::6s hé'riiliirios:tierieri;-'él .'.mismo,···: 
. ·': . ;.-~-_, ~ ~'~'.~~: .-:~};~\?;t~;j~~{f\~1~;f)-~lit~~·~ <~i~~·.j:;.~~~!.;;~,/lf!~>~;::;·~:: .. ' ;/: · .. -, 

padreó madre; y aquellos; iisi como~u nosy;.pi'inios; tienen 

"" .b"Jli ~~.~:~~l''' · 1'~1:~~~ ,~~~ t ...... 
El Art.0 296:p~¿;'~~pt})a¡:;;;h, ,. a generac1on. 

; :. · .:·:-··.<i __ :.;_ ~~ :·: ·.:;:.\~~-.-~j ·;_~,~::~·:~i~~:t;~-:~~~1ff~:'.~~A:~J@~jy~~$~{~~i!:;~~ ~:\:.:.¡. -::·:::-~.:.· -.: _. : : -_.. . 
serie de grados coristituy~ló cjue'se: lláina línea'de parentesco ... "Y, 

-.-'.{:· :_.f ;-~t;~~··'::~:{r~{\l~:~\ff~.:i3¿~~i_;~~i?!~il~M,:\{~~/~~~~~:;~ '·~::.~i~-; ;:; --~·;'-·.~.- ; -.. ,, ·- -. · -., 
El Art.º 297 .define el parentesco consáriguíneo· erí dos líneas: récta 

: _ .. -·., _ -- .·:'. ·_': '.'.~-.'.~~~-,·~}.~ .. \:-.:~:tS.{.~~-~~~~:,.}~:.~'.Jj(/¡::/;(~:·_~\:~~: ·:·'.~.~.'>: .·,:.. :·· : . . . 
y transversal;. en· los;:sigilié.riiesjérmirios:: ::~·:::La· línea 'es recta o 

transversa1;,: .. •·1z'..~e~·~~ ,~,~~'.f~ifü~~~~·~1~"f_¡} :erie ,d{·grados entre 
;,---:'·:/." t{~}5'•_¿;: ¡~/ ·~ .... ::~-- . .",- ''.: ". '\. ,'. '\' .·. 

- :··~-=:~· ,:p;.~::.·.:;::~S -·x~:_, ~·,~:~- ~~~>-., : .. ;;:: .. :· . 
. :,,• ···..:-· 

\~,.. ;.~:;:~'.~:-~ _¡ . . <, '~ :"'·: :·: :·> 
:,· ··.·,-,,;· • ¡ 

'º ROJINA VILLEGAS, Rafael. ComÍ>endl~·de De;.;,ch~CM/ /, l;Úrod11cclón>ersofla.<y 
Famlliu .. 19"cdición. Editórial Porrú,~S.A •• Méx~co 1.983 .. p:~S7, .': 
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personas .que, sin. descender unas .de otras, proceden de un 

progenitor o troileo común:>. . .;,; ..... , .. ,,, - ,, ..... ,, 

El Art.~ 298 éiicei::~1Í'~fe¿·io:;,;.:.'L.~ H~e~ recia es ascendente o 
;:::->;>: ·r;·. ~~-:~· .. \. .. "->'-'··;·--·-

desce.nden.te;::J~~t:~~~zfü'.~f~:··~~:{J~~-.\\i;~t.\·.:.~na persona con su 

progenitor· ó ir~héó ·c:i~'"c¡U;;·;¡;¡.c;i;;;a;{;~des~~·ii<l~nte es at que liga al 
:· · · , .. -~ : ... , _ : :\·>.:- --~}j~. ~.:'.·;·f:~~~E;~~;f;,~(\~~'.;}~-;:~~.:fef:r{5~::;;\:; ¿~g~,'..<f:t ;,-_ ... -:. ::t-: _ . . 

. progenitor, con; los: que: de'.:él ·procedan;•.,• La _misma 1 ínea es, pues, 
>_e:··":·~~ :· .. -;,..: 'i f~:'{·:;.~-~-~~ ~~ "· '-'~_; '.,.:-·-::-:·,.",i~~-~~·::: (~ :>' ' .. 

. ascendente o de~ci~~dente:sei¿~~(punto de partida y la relación a 
' :" .. '-.'. ·, 'f, , .. -. - .. ·. - ~-' - - ' -,<·-

que se átie~da.i:" 

La línea transversal puede ser i~uaLo desigual, según que los 
:-,-

parientes se encue·ri~reii ~~' ~I ~¡~¡ri~ grado o en grados distintos. 

Por ejen1pÍo, I~~ h6~~~c)~>~~·~ri'&~ent~an en parentesco colateral 
">~:.-:::---i~ :A·.:.:.~_«,-'.:i•~, -';{h~~-' 

igual ··'de·. ~~g\iri<l~\g~ado';•f lo~'." ¡;;¡..;,os hermanos asimismo se 

encuentra~~~;l~~A~¡~;~~"~~;p~~A~J,e~co transversal igual de cuarto 

grado, én cambii)·:los:tíos. en '.relación con los sobrinos se 

encuentran en iin ~~:entesco colat~ral desigual de tercer grado. 
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Dice el Art.º 299.- ''. ... En laiínca recta los:gradossc cuentan por 

el número de generá~iones, o por el de.las personas: excl~yendó al' 
··~ .-O .. •, :,,,;' "" ~ :~··'.,, • .;:·,: '.:.<,:• .\''=" 1

• '\:; .. ·~,{ .: "(•~ {.< :·'~; )'.::~·) ·,,,>~ :·;.'}:~,'.•.,:';<,'.•'•~,>:· .. :.~.-.: ... ,·;~: • .:-',:,-~·~;e•/ '. • ~'.' 
· , · ·. ·· ·~·-;·_¡:~ ,:-.·7·-f,; r~~':·-.~;'!.::'.:, ,.,~, -· ,, ..:·~ _ ~ · _, 

progenitor.,~:.·<::;:.:, ::··., ...• ,. ,•·;:.:·:::'·' <J::.:·, ·: .. ·:,,.·· -.,·.;.,, • ,. 
-·-.,,, . -',:~~~-:- - ,,\;-

. . . . - - - .. , ~-_-,.(:----' · ... ~ .· 
cuentan por el número de generaciones, o por el' de. las personas, 

excluyendo al progenitor. 

1.6.5 Parentesco por Afinidad 

Es aquel que se adquiere por el matrimonio, y que ahora. en el 

Distrito Federal. según el Art. 0 294 del C. C., se da entre Jos 

cónyuges o· concubi_nos y entre los· parientes consanguíneos' dél< 

espos6 ·~011' I~ es¡;~~'.{·)/'entr~ k>s p~rient~s consanguíneos de ~sta 
c?n . s~. ,c¡)~~g~ffe;~i¡~~~tl~I~~pÍf ¿1a suegra respecto del yerno,. el .•. ·. 

cuflado 'respecfo del éonyÜge: En realidad este tipo de parentesco 
·: . ·., - :··· :-.· . . '._": -~-·: '.(. '_:/ .- . . . 

viene a constituir una combinación del matrimonio y del 

parentesco consanguíneo. De esta suerte, la esposa entra en 

parentesco de afinidad con los ascendientes, descendientes o 
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colaterales de su:maridó, Lo propio podemos decir del marido en 
. ·.·.·'·::·. 

relación con los ¡iari~nte~ de su esposa. 

En nuestro' derecho:t·é1 ·5parentesco por afinidad produce sólo 
·~·}}~> '· ·-~~:·:~ ... -~;:5~, 

consccuenciáS: rrií.íy)lre~~·~¡~gidas,. pues no existe el derecho de 
. · :~ .... =-!.: :-~ .: ~ -;?{f ·2:t~~/:!·:;}~.i~~;\P&'.;f ;:::~~r ~:_ , .:_:_ ._· - . . 

alimentos: (que ;ese .:re¡:onoce .. <en ·:algunas legislaciones como la 

:::;:r:~~!!J!~[~;,:z: ~~::~:,º,{:i:~:::;. 
Tampoco tal forma de derecho da derecho a heredar. :· 

-: . ··~~-, .. /)>~;~i:~~~~;;:.·i~":7~-r-:'.;~;<>&~v;:~· .. _: .. :;~.)"( :._:.-, ·_·: - - '<_ ; ---: .. ,. •. <: . ··, 
Con este preéepfo,y'el'.Art.0 294 del C. C. para el Distrito Federal 

- "·' :.·{: .. ·,:r~:·~~:~~:'.-':~~:,?·-_:?.i~;:! '.-'~ :---. '.·:-;··, , -. -- ::_.... -_. ". ·-· 
vigente, :ellc~ntf~rrib';·, ¿~a clara. contradicción si ademá~ lcis 

',;_,~;:·· .. , 
obse~arilos 'C:~if~lacionados con lo preceptuado por el Art.0 1624 

en cita, I~ ~~e ~~plicaría que al ser parientes por afinidad, los 

cónyuges entre sí; ninguno de éstos tendría derecho a heredar del 

otro. Por lo que preceptúa Art.º 1603 " ... El parentesco de afinidad 

no da derecho a heredar ... " y transcrito lo que resulta absurdo y 

nuevamente contradictorio con lo que prevee el Art. 0 1624 del 

mismo ordenamiento; que establece las bases del derecho de los 

cónyuges a heredarse legítimamente. 
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Por lo que nosotros insisti1,11os t:n nuestra propuestll: de modificar 

de nueva cuenta el Art.º 294 d~I códig~ en comento. 
;:~:~¿· :·::-· : < ,1~:,· ,.·, • ... : :;· ., ' . ".: ' ,. ' - <.' . 

~,.r.·· ... , . : ;~·~'.~.: ·.· .. , ·>·,: . ·,·~.~.;-.>-:-· :; ·> ., ;:,~:t; .· 
. . -;;·.) {:.Si·f ~ ... ~·.>' ._;¿t,:,~:·.:·~:-~;~\' -:::}'.-~· ~-,.:,;·_·, 

,·',~-,~·::)'!',~:~·~ ,:,,¡;:.~.~:., ... - ··-· .~}/} ;:::; .;.,.=·,-/~··_ 

El paren~esc~M~;¡/tt~.t~fXt~~,;i~~~~~füli~~~f:~M~n!~~.~~~tre· los 
esposos, en la(legisláCiórifüériDistrito',Federill; ;'~ú·como en los 

. '~~x . :~\·6.~~~~r~:Jf~~;~i~:~x~~K~IK~::Pzi~17J~~1~;~~:-jI.~~1~;~~ .. j~l;!:;t.'.,~'f~::¡~;:;.~'._,;.f~ 
casos de disol~~lóri deLmatrrmomo;t por! muerte."de ;uno ci'é IO!J 

'º"Y"•~ º '7' 1:;!:~,:~~~l~~f ~[!'iUJ";'i ·: •· 
parentesco entre. el ex córíyúge y lós' parierités corlsilnguírieos dé sú 

--'. · ~-::;, / :"-.f !t~~~-~\r~t~?~f~]~~f,~·;_f;~~~;;~;~~::J~;J'.~:;:t~~~~~~-{'.'~~~~1;.~;'.~:::ft:~i:t::i:'. .. t~/-'.~·~+- ·.'_·,_;:/ . ·: , · 
ex consorte no se ext.•r~uen y,pef'l11anece.nc_o111f,un 1mped1mento 

para contraer matrl~~~i;;'~~'.~~i;~¡1~·-·~~:i·Y~·~~"~~~~~~¡~::'~~ línea 

recta del ex cónyuge. 

1.6.6 Parentesco por Adopeión o Parentesco Civil 

De éste ya nos hemos referido y con posteridad profundizaremos 

aún más en él, toda vez que constituye el fondo de la presente tesis. 
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1.7 Descripción de Paternidad y Filiación. 

A.- Antecedentes 

En el Derecho Romano, las personas consideradas en la familia se 

dividen en dos clases, según sean alieni juris o sui juris 

Alieni juris son las personas sometidas a la autoridad de otro. En el, 

derecho clásico hay cuatro poderes: 

La autoridad del señor sobre el esclavo. 

La patria potestas, autoridad paternal. 

La manus, autoridad del marido, y a veces de un tercero, sobre la 

mujer casad,a. 

La mancipiunt, .autoridad especial de un hombre libre sobre una 
,· ·.-; , ·. 

persona libre. 

Sui juris son las personas libres de toda autoridad, dependiendo de 

ellas mismas. 
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El hombre sui juris es.clllamad~ paterfainilias o jefe de familia. 
; ';; . '; : ;. ; ·,: ., '~»'; ' :', < '; 

Ello implica Cf derecho di! tener un: patri;Í1orl{o y, de ejercer sobre 

otro, I~ ;;:~,i~l~~~~j~¡~~~ifrm:J~l~m{~~jj~[,*y ·: ... 
La familia ·en el perechOJomano~ C()mprcnp.e; a.!; p'áte1Jam1.has, que 

· .. --. ~:- "·:~·:- ,\f ~:/'.f~~~t~f .~~~f~~:i(~~t~\\~~~:~!~~1%~;:z~~~t:-~~Rif¡~;~~It~~\ri:~ij~t;:~;~H~/.i.~~;~~~'.::=;/.; ·~:\> -~--- : 
es el Jefe;' los::~de.scend1.entes\que.tcsta1f•soll!e.t1dos2a:su;l!utoridad 

· ·:_"_· :- .~.::> ~ ;~ ~x~-~!::j~~r~,t :'.~'~1~~1;::i~J:~-1~:~1t~~it~1~~~J:-:;~.~~~~:'.:_:-~1~{~~J~t~E:!r~~t~-~~)~~l(:?-}:f J:,'.}i::~- ._. :-·: 
paternal y. la muJer.m·manu;"que esta en una,cond1c1on·analoga a la 

... :! ~~:-·_.~ ::·:_f~:(j~~:~.:~~:_,~ ;~~i~i~}~:6~~:!±~~f:~~"~;9)~~::~JJ~:{::~\;f;%'.~ .. i;~~~~~:,~t~;~~~ie~·-¡~·:H;:i·'.;:r:·:t /: 
de una hija (loc'o:;miae)::ta/cónsíit~ción¡de,la'fairiilia,romana; se 

'"~"'ri;.,. .. ~,~~~:~~tí~itZl:í1~lJll~~~; .. ,, 
~obe~a~ía del' padre o 'del ; abuelo; patemo;,;'di.teñoTabsohifo ·de 11ls .. 

_ .. ,.·_.: ;->.:: ... ~ .... :~ .: ·_,· ..... ::.-·::.~~~,:~_·;>·h~~~'.1fi~~:~~~~r~,*-t~; --- · · ·:~f;,~!~~~~~:~~z~~~:~:~f ·,~,~~.: '. 
personas colocadas<baJ!l~,su,tau~(Jrtc:fad b1cn)ppr la 

. :·:-<;::·+: .:;~-~ .~,-'.:: -~-'.I\;~~~;:~--~~~~<??.~~if~:-~;:~:~1f ~~t~~~ :~~¡,;.~.:; · °'._; ·-.. , • 

adopción, hacer ingresár algúri' extrárijer 

:,::::::~~~r~¡~f r;~~r~~::~,r~~17:::;:: 
objeto asegurar a. la fü~~lill 1~ prot~cción ,~r ~~~ ascendientes 

difuntos. 
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B.- Paternidad 

De ésta ya nos hemos referido anteriormente, solo queremos 

complementar cOri la siguiente cita: 

" ... La. paternidad es siémpre una presunción jurídica juris tantum, 
• ; . - - ••• '· ::.:( ··• ,; f -~ .-- "J ,,- • ' • 

1
' SARA MONTERO DUÍÍALT:· o;;~jÚ;ó de Familia. UNAM Obras Jurldicas de Maestros de la 

Fácullad de Derecho. 29': Edició~;· Editorial Porrúa, S.A., México 1985. 
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C.- Concepto de Filiación 

Filiación es la relación jurídica que existe entre los descendientes 
:: -. _:· :, . . ' 

directos' ~n primer grado: pad~eoniadre con sus hijos - hija o hijo 
• - o,-' ,: . ., --'., .:. ••, : .,, .. : 

determinado ·momento ~Sta rel~ciÓi]'.~J 
.. , .. ··1-_;,', 

relación. del padre con su hijo o hija,:i eslric,lar1Je.nte fi1i~ción 
cuando el punto de referencia es el sujeto hijo o· hija con respecto 

a su madre o a su padre. 

D.- qas~~ de Filiación 

La filiación legalmente puede surgir de tres maneras: por 

matrimonio, habida fuera de matrimonio, o surgida por ·la 
-·-,_ .,_ 

adopción; se llamarán resp~ctivamente'' tili.ai:ÍÓn matrimonial; 
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filiación extramatrimonial. y filiación.adoptiva. ·.yna vez creada.la 

relación jurídica entre prcigeniior e hijo, las consecu~nciasjúrídicris 

1.- Filiación Mat;inio~ial ~o Legítima . 

Se establece. cualldo e( hijo nace dentro de los plazos 

determinados p~/1a (~; .• f~ pate~idad-filiación es un ~er~cho que 
.- :.::_;< ·',•\· .. ,;;.~i.' 

surge del mafrfm~nia:• tari'fo p'a:ra el hombre casado éomo para el. 
- ; •, .• - v,_• .~.--.·• • '• • - ., •' • , ' • ·• • • "' • • " 

hijo. El ai1í~J1~·:;:4~¿~h·~·la: '.'No basta elclichode l~>~~dre:par~ 
:.;' ~---~'-'.·- :~_;t:\j~-_,.,. ~ . ·-: - .·.--. ;,-.. ~'.f-',.· -· 

excluir d~: Ia,~'~a~~iTiicla~¿~1 ··. marido; · · Mielltras}qti~··é;t~ ~iva, 

únicanl~nt~ é1'p~d~á'reclarii~r.contrá lafili~cióA del hij~ c;Jncebido 

2.- Filiación Extramatrimonial o Natural 

Es aquella que corresponde al hijo que fue concebido cuando su 

madre no estaba unida en matrimonio. Se toma en cuenta el 
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momento de la concepción que la ley determina a través de 
' ., ,,. 

presunciones,'de~tró deÍ'téoriino mínimo o ~iáximo del embarazo, 

para conside~a/"¿·~~ ~I ; ~fj~:,"r~e' ~~~~~bido cu~ndo la madre no 
.'J::-: - ':' .:,;: .. ( . -'~~ .. , 

estaba unida en m~t;iiii~nió::~. 
Se dist;ngue~,i~¡1f~~j~fe¡;fo'rfu~s de filiación' natural: la simple, la· 

~ ... :;,:;:,:{:·~:?~·:::" :::·:·-,~->:}~'. ,'• .. .,_, ... :. :- . . ; -,; -,. . 

a_du1terin~·-·Y,,1~~i~~r·¿i~:°~ª·;··, ... ::.:::·.'.· ····:••····· · ... ;. ··. 

Filiación natu,r~l c;shi:ipl~:> es•· aqueHa q§é/c'?'.ie~p?ncle al ·hijo 
• • • • • "l• ':;-",• :.:,,•,,-'\, • •:) -~ '•':.,~:"' •,,; :: •' ;<-"<:':: '"•' { '[ ' '< "jv ~ '" 

concebid0·t·!1i~.t"~~;~f:~~~f #:~~~f'~f~l~f ·~~i j~;-~·~;~~f~J J0,1_~5~6•.pero .. 
pudo legalmeiúé c~lebrarl? ccirl él p¡¡dré,:;es ~dé~i~;iló había ningún 
. _ --- \ ~: :._: ~-;-~:~-/'.'. _ ... \.~~it:~~~:~;~:::~:J~i~~~-1i~~k~~!~:;~;_:fü:~;U~:~~:~~f;i~~~~s,-_:_t~~~~::~~;~~~~[~h~€Uk1%~ff.~}iS~~'.~i-:. 
1mped1mento _que•or1gmaseJanul1dad de·ese:matnmomo:,;A'.-:c::, :. 

Fili .. ión~Z.~~¡~)~~~~~~~~~il~ií~f i•~~tl~q"' 
·fue·conceb1do.por.lamadre.estando .. esta¡umda·:en·.matnmomo.y'.el 

""re." ••·1·!~tY#i~~l~ir¡i~i~Jf ~l~l~:~~~·.Y ,~· 
madre no es su• esposá:r·EI ;hech~;:de),que).uno'.de:Jos'pro'¡~enitóres 

_ -.-. ~- . ~<\J. ... :~·::;;~1?.{0~~~;: .. /:;~1:~ ~J;{_~1:[~1~!;f~;.~:r~~~ZJt:~i}~~~~:;;·~·.~\~r~::~~1~s:it:~f~;::.:·~~;,'<~r :. ;::.-~ ,'.: -. :. ,~ .. ,-: 
esté unido· en·. mafrimonio~co11;Je~c.era persona· hará' que el' hijo. sea. 

nat~ral~aJ:~lt~il~~'.'.~;· ,~~'.?',:'~.\'fa.( :;.·:.··~~_,¡_:_,_:;, -~> :' 0 

.• 

: '~}:_ ', f''" ·:·;~- - . 

Filiación ri~t~~~l inc~~t¿~sa: es aquella que corresponde al hijo 

procreado entre p~ri,~nte~· en el. grado que la ley impide el 
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matrimonio, sin celebrar éste. . Es decir, entre ascendientes y 

descendientes sin limitación de grado, sean hermanos por ambas 

línea~ o medios herman~s·y,;·fir:iatlll~nte, entre parientes en línea 
:r.::··-

colateral de tercer grado;' tío)/ so.briná, o sobrino y tía, aun cuando 

este parentesco e~ ~~~~~~fi~i~~,cl~;~i:~~~~~-\ 
· . -·--·. _ ~ :~j.~:~~--.··~~1~//:\i-~-~~Ji;t .. -~~~~ff~'.!l-~~~ss~~~~}~';·:·P~~~(-~,:-:!:::: -:: .· .. ~ ..-- :~ 

Absurdamente .hasta;;lafrefomíá"(delf,·25/de. Mayo del 2000, los 
. . : '.~- ·, .. '.· ::· .. :··::'.: ~--~/,:;:;-~¡~{t~:.~_;·:~~~~f,;:~l'.;~~J~-~::~~t~i~:~{f~fr~~h1~~if :~i;~\;{,: ~:-~-~;~ .. 

Arts.º 62 y 64,del c:C.';dét;o~:F;'preée · !Uabari!¿~/ 
. L ... >',·~:·:~-~--:~----~H~f_::~~;~·~i~j;J~y~ .. ~~\{k]i. ' -:~:~~2(tt \~'~ >-. ·. . . 

Art.º 62 ·~ Sí'el hijo füere' aault asentarse et nombre del 
· _ ~--_ :. ; -· F::'.t:·- ·_ '.. >;:l-~:-~'.~~r:;s\:>~~~f;:~11~~i~~~~1~~:~;~'.~~~;~1:~~~y~;~~8 P:~f-:~<- :: :·: -

padre; casado·o··solterofsi';to·pidie·re; pero;no;podrá.asentarse el 
:·:'~. ~·~ .7'_~~~ ~~-~'.; ;-·~; ~_:;~\~~g~~t~::~?~~;rJ~~~;~Jk:~f ~~.mw~:f~~,;~{(::~~{}~~t.:~: ~. ;:~j:~·:.-: · · ·~ 

nombre de la:madre'cuánao'seíl'Cásadayviva eón su marido, a no 

::.l:~~lilJ:f ~~~::~~:~ren~~,~~:::~::: 
. <~;., )~ ·~i· : 

que to' reconÍ:Íz¿íífi' tienen derecho de que conste su nombre en el 

acta; pero en-~11-~ ~o se expresará que el hijo es incestuoso". 
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3.- Filiación Civ.il o Adoptiva 

Se establece como consecuencia del acto de adopción que 

c~nvierte al adopllmte e~ padre o madre, y al adoptado en hijo. 

E.- Consecuencias Juridiciis 

Las consecuencias jurídicas genéricas son las de todo parentesco, 

a saber: derecho-deber de alimentos, sucesión legítima, tutela 

legítima y determinadas prohibiciones.· 
• ' • . e 

El parentesco de filia~ión tien~ ~!ertasconsecuencias particulares, 

como son: derecho al ~~mb;~ (p~dfes e hijos llevan el mismo 
'~,:··:j¿.,:'; 

apellido), la patria potestad §ciertos particulares delitos como son 

el infanticidi<? y el parricidio;'> 
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F.- Plazos Legales Para Establecer Con Certeza la Paternidad 

Tendrá certeza de paternidad a su favor el hijo de mujer casada que 

nazca durante el matrimonio de sus padres, y el nacido dentro de 

los trescientos días posteriores a la disolución del mismo por 

muerte del marido, nulidad de ma.trimonio o divorcio (Art.º 324 C. 

C.) 

Contraésta presu~ción;~¿)~e kcl~ité ,otra·prueba que la de haber 
- ·i'' "\::: ',, ;,\.,-. 

sid~ fisieárne~te .•irrlpo~ible,'á1Tr;'i'a'riclo tener acceso carnal con su 
,-··-..' ;'~7 ··-~/~_~?-::_ -fl ?:~·<>:'.~)(~\ ,-, .. 

mujer, en·l()s primerOsé:ienfov~inte.días de los trescientos que han 

precedido al nacimiento~ (Artº 325 C.C.) 

El hijo que dé a luz la mujer casada dentro de los plazos 

mencionados, trae consigo certeza de paternidad: su padre es el 

marido de su madre. 
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1.8 Conclusiones 

Primera.- La presente . investigación' la· ab.ordamos entendiendo 

que la adopción es una institución del Derecho Familiar: 
·'; - .· :,:·:·~~:~ ·~'~r,,~: <:· -. ;;·.f-':: 

Segunda.~ · La .~:~ii'.li;.¡es Uh~ 
0

i~~~¡~llci~!l~ :¡;cil~. ~~tural ·y ad~más 
~~/1¡"~.:.-'?q<:·; : ~?-:_(.-,~· ::r:.-.-~,.-:.>. '" _ ... 

necesaria que ~-ori~i'if~y~ ~ri'n~~strcÍs cli~s. la hélula'fundainental de' . 
. , -' ··}~·'.·-:··-,~ ... , -.,~;-~ ~-~_::~~- ·x:: - "" - .. - -" 

toda sociedad.• • ·· · · 
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matrimonio o el concubinato o el parentesco en cualquiera de sus· 

tipos. 

Quinta.- La. familia 'desde ~I punto de vis~a económico fue 
·-·"·}' 

observada .como. e(icon]üllio ' o grÚpo de pers~nas ~incÜ1ÜCi~s por 

lazos consanguí~egs°ide ~;finidad, matrimonio ' ~~~~~-bin~to 
formadora 'de J~~'.~~lúla económica familiar cí taller~;)f~mares 
donde c~da"uri~-a~~us miembros se preocupa ~b(',;·k~~t~~6iÓnde 

'º' Mu,r.ó~re;in~;,p,n~bl" ~ra 1:;:::~1iilt/~~j;º •••• . 
Sexta.- La familia política consistió;e~~éHj)od~r absólútoqUe 

.. _ -... _ .. -·\- :-.·. '.: ::.. -.;,_ .,_.·. ~.,:.:'.~J-~:,-: . .-¿~:·:r~t:ú;,:_~\~1t~)li~~;\:A~~f,\r~~?;~~'.t~::}/~-~ .. i .. ~'?::_ .. :~· __ ::-._: .-
uno de los miembros de la familiíi teníásolire. lós demás miembros 

_·: .· . ; :: '.~ -~: ~);-_~;'~~~t~:¡/~P~~f '.;~~;¡;¡¿~_.~;~i~f ~~~rJJ~.)~\~~~fatJJMfri~~~;~~~~*«\~t:~~~~'.;-~:k{~iHi~:r?i -~~~i>»--'.- ..... , 
de ésta pero que actualmente)ha.desa · árécido por'lo, menos 'desde 

d puoto .•'.t]~j~lf~.\~Fil1~1lflr(;)~i111t~~·ff .J:oo• 
regula todo éI conj unt.o' de rioi'In~s jliri~icás'de t.a: familiíi 

Séptima.- Al Derecho Familiar lo podemos entender como el 

conjunto de normas jurídicas que tiene por objeto regular los 
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estados familiares de las personas físicas derivadas de sus 

relaciones matri~oniales y ·. extramatrimoniale~ así como sus 

efectos personales y patrimoniales. 

Octava.- El Código Civil.vigente reconoce como tipos de 

parentesco al de cons;ng~inidad. de ~finidad y el civil derivado de 

la adopción ... 

Novena;~•La paternidad desde.el p~nto de vista técnico·jurídico, 
' . . '. ~ ' ~ --~ ,- .·. . ''- _ .. ,. .·. :,:·,_· .-.. . - . . · .... 

puede entender~e.'c~mo'.ei vinculojurÍdic~· que uhé a los p~drcs o . - . . -:;-.. ~: , . . -. _- ·- - - . . ~ .. -·-r; --. -- -. 

ascendientes con ·sus hijos o descendientes. '. 
. . _- , ·. - ) .. . 2:. - '· '_.• . : - -~- - . 

podemos describir: como d vínculo 

jurídico que une a los hijos con sus padres o a~cendientes: 
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CAPITULO 11 

Antecedentes Históricos, Extranjeros y Nacionales de la Adopción. 

2.1 Preliminares 

Nos interesa hacer referencia de los antecedentes. históricos de la 

adopción, que va a ser materiR de nuest~ im•~stigacfon. 

Tomamos··. en cu~nta lÓsi~rit~~~dentes. de· cÍertos. países ·que 

co~side~~rrios ·,.:·~· .'} ¡~}J~i~n•'baluartes en la creación· de e~ta 
institucié>n. 'E:1Í~i ;:lgn::.~·. (J;~cia, Roma, Francia, España y. los 

. · .- _· .. : . ?~.i"~~~:'.!~~!iM;;.J~t<_ : · . - . . . _ 
referentes.· a la' Epoca Pre-Colonial, Colonial e Independiente en 

. .. ,. . .. ~:::~~-: ~~ r·~~:\'--> - -. -
México'. ·.~As[ como lo estipulado en los Códigos Civiles para el 
-· . '·",, ' . .,.,< .-

Distrito F~deJa1 )'T~rritório de la Baja California de 1870 y 1884; 
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Por lo tanto realizaremos un. breve análisis de la evolución de la 
.. · .. ,. "'"._ .': ·•. ·: -_·· -

adopcÍón~ desde sus orígene~ y desarrollo en los distintos pueblos 

hasta su configuración en nuestra legislación. 

2.2 La Adopción en el Derecho Griego y Romano 

A.- Generalidades. 

La adopción (dt':I latín. ad = a y optare = desear) es una _acto 

jurídic~ s~-l~md~. ~n .virtud del cual se hace ingresar al núi:leo 

familiar a u~a ~ers~na ~xtraña en calidad análoga~ la J~_hjJ~: ; 

La enc~~t~amos ya entre los babilonios (Código d~ ~a:urabi, 
. ,:, ;... . ::._· '. 

siglo XX a. De J.C.); fue también conocida y practic~da entre los 

hindúes, los hebreos y, en general en la mayoría de los pueblos 

antiguos. 
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Entre los romanos hubo una aplicación amplia;: füeron ellos 

quienes la sistematizaron en forma completa)' de allí pasó al 

derecho moderno con pequeñas modi lié~~i~~~s'.'%', , , \ / · ·.•··' 
'.. .:·~~~·.;1:{~:J~;'.(~1i/q-r.:J~~:~~:-~·:~E·.· ... ~·:: ... :. 

Entre las sociedades primitivas la funcióiú(oesempeñádá: por la 

,dopción ruo p•indpalmo~r ¡}'~~i~~~f ~;f J¡;{/•"" 
contemporánea .tiene '.uná' lisonomia~emmentemente ·social. ; En 

: : .: . .··: .. ;: ; {·· .. <·~·~{~~ .:'~~f};:·~!t~~~;,/~§~~:\~~J.)~i:'~~~~)~·'.~~t1'.~~j!;~~~;~~~'.:i;~-~:}/~~:;.~-' .. \ :,., 
términos .. generales¡ se\; puédéV,•señálárS: qUe·.;;tfue::~ ampl iámente 

· ~ :~· :··: ·. · :. , : ,· :::·;.~-.<~~F~t~t;:r:1)~;~hij:~.~~~~~~.~I1~~:~'.~~::f1~~~~-";~~~-\;:,:~r!{~r:~\~!~~.;.-rr~~~:;;J·!~:;~_-:·.: ~~:~~: · . · .. i. ·:·~: 
reconocida en Jos· pueblos;antiguos;;,;Eri;la¡Edád' Media sufre: ull 

~ ,··. · · · :: ;ti~~--~·:~ ;:f ?H \ ~.11¡~;~t~~V.N~:{ 15~~~~~,~t:t~:~:~,\-:l~~X·~'.~:t~~~~~~,:~ ~,~~~~tªr; &~;~}'.A1tt::~{;:yt~ ~: ~ :·~: ~t ,::. · ·.,. . . ·: ·: 
período ·de. franco' ólviq6 y 'aún 'dé, repudio,c'sit'uación qüe''perdurará 

. ~ ~, ._,. -~-~.:;',. \~yf;,\~:~f~~~i;·:.~~~f~.~~-l~~&~J~~'.~t;;'2~;~~~~~:;~5~~~~.~·~~~r~·~~t~;i~:/'.:;}.;t:;~:'i'.>, ~~?;·:~: ... ;~~ ~.:~~- -, : .. _ ·. 
hasta la' Revólúción EFrances1ffüe•{ 1789;';;';',':¿•. Desde>entonces,. ·la 

-. -. -~ ~ /·~<.- \?-~;'.~:~~~j~~fl?~V~~~~ft,;i{t~:t~fft~~~::t~:~·:.:~~:il~.i:~~;~~J~~~::rf:;:·~:~Y~1\;,_-i·~~\~:-:-:· ·~~}C.,, .. ::.~ ·; --- · ·. . . _ 
adopción se f~rtalec1~ lleg~ndo~ tener e11 Ia legislación comparada 

actual ¿~·d~I1Wiii~J~t~~~~~fÍ!~¡gr.;.·;.·. '.'..:.: ''...~./ ,\. 
·.·>'· ·-- . ,, .. ,,_:\.'~:.:!}'/~_;.~ ~:; . ' - .,·, 
:-.:~~-- ;-.c.~{:f'.>· ":i.-ci <; 

<:-~_:\, . ..., ''._(·:: ,'• 
... ;·,~ .. :.,;'; .. ::,·;·y.;::x-. ?:~)i "'~:·; :~·'._\-.:. , .. ' , 

La ad~pci~i;·~~:c~~f ~~~{~~~tJ.P,t~i~:,:jt•; 3-~;~ ·,.~~e ·~una~ .• necesidad 

religiosa: :. la>de!continúar¡el .,culto· doméstico". a. los. antepasados. 

Tonl~; '.' ?j!gt~§~Iil~~l~~Í¡~;¡t~f ~.\~f~[~'\'f::~~id~d· . 
honraran a sus'.'..'imines•;;·o antepasados;portm'edio.':de ,ofrendas o 

. - ' . '. ->-:: ,: \{.:~~··,::.\:;·; :,; ,'~·~·!/ "-'.?:_::;. ··- z;,·· -~r:.;\-):.~:~i~~:-:r:t~i:'.;:~.<t&zf :. ;:./~,,~:· .~;.: :.~~:· .. :,':~.· . -
sacrificios como; una•· manera 'J~ mantem!r: a d_ll.s }.familias en la 

-', ; >, '· -:; ., '·. ~~:.-.: 
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gracia de los dioses y contar con la protecCión de ellos. Este culto 
.,. ::.:: ,.,·,. . ··; . 

doméstico debía ser reali~cld, pó/ ~(jefe de familia; si éste no ' 
-· ,-':':.· 

había te~idohijCis:~arritÍ~s en'sÜ~matrimonio, debía buscar fuera de. 

él.·"" ~p~~'1~~l f:l~~t~~f~i~~j'.gom;~/ o~lto•(•~lll)~'( 
Este papel era curriphdo por el adoptado, cuya obligación,. una vez 

m""'° ,, iJd~;~~t~~l~~Í\}~;,~;¡.~ ~~1~,.~J1iod~~,;tioo ·. 
y así, a su patei"<o adoptante:,. rm ~~'·j'f~xti~gt.Íiera' ~;\il1may 

r·~ ,¡·~ .·• '·.~:'. :· .. ·:::· •• ',•, ¡.~;-, ·'·'.r-~-
'·· .. ·· '\'. --.;'':'.' -'~. ·-··.:'":·-:.:: ·'··-:'' ·,_-,,; ·y. ".:·-.. · . ': '~ ·!. ~., - '~-.".--.~ 

siguiera~ conta~do ~º~ hÍ grácia'<l~)o~'étio~es, <: ; 
:"~,~-:·,~~ .•• " '·'.:_:'.··:<'.> ;-~· ,': ?·:· 

_.:·:·.:» - ···.-;>",': ;: .. ' ,:,,• ·:·¡·~'). 

:¡:\. ·''· ':' . '' '\ . ·- -'. : :..;;~_:-__ :-;~:· 
'- -·-:.·: ,'. ,·¡,< __ ·_ ~~-; ·¡. '. "f;~, -,,.,;;-_ 

Junto al motivo religioso é6existlÓ uh Ínte~és politi~o por el cual la 
_,--·--:·: ·< ~-,-.:~<·-~:<.~~~:' <i::;;_-~:;~~~\c;.'.::'.~~:'\~,--;'.¿::, -~_:_;~::'{~·~;¡ :·~¡'.' ;,..~;.' • .. -; ( . .": 

adopción füe practicad~,'e~'b(;;fo~('~~~,:·fa~Hiar. r~sidía el poder 

•º"'".º ~f;'º,~~;~;tii'1~i~{¡b~rf~~~?·m'"" ~""' '.' 
organrzacron social;•;,Deahriquecu:ndo ~~J_~fe de. familia carecra 

d< •~~nd\'"'~Jt;t~i~~~l:n',)· .. ·· · 
Otro·de·los•fundamentos.~ela~adopc~~n .en este período fue de 

carácter···econó~ic~.\y:l~~~::t~?~:~~;Ó~:era··.el .~~dio más expedito 
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a falta de descendencia, de darse un heredero único y evitar así, la 

dispersión del. patrimoniofa111iliar .. 

El poder.pú1;1li~~ :·h.~ {ibt~rve .. ~í~, . por< regla :tg~n·e~ál~. ·en ·el 
.. / 

perfeccioriami~nt6'cte l~. adopgióri, 1 i.rii táriél.~se'·(micamentea tomar 
, ' •. • ~ . : - • • ' : • .• ; - • . • ; • . -,_ '" • -. _-, 

1 
_ ~ _ • t - _ -, -. ___ - .• - · • · e • ,·, -

B.- La adopción en ei Dere.cllo Griego 

','_ ·-: 
-··.-·--

''-¡ 

En Grecia, . la a~.~~~·i~iát! ;~ion,o:iÓ. en tiempos·· m~y antiguos, 

;:::1::11:i~i}f ~~l;l~~t;:;~~;1i;~º'·'' ·ª'º~;º"· 
Beauchet nos. dtce;:que!en:··eJ ;derecho griego y e.spec1almente en 

. > . - _·'-.·~-'-;;~~~' .:·,~;'~~i>~~~-::Y·~I:-~t~~,~~:?:~~:~;~-- _.~:· -~. <' -_·- -~ .. ,-_. -
Atenas "';.la: adopé:iói(tuvo"·en ¡la vida Civil, en . la historia del 

derecho y ~n l~s~'.gb~:9d~' ~~f~dclor;~,: un lug~r preponderante, 
1.<: . •?:~:- __ ; ..-:_~-·:~ - -.:,,::, .- .<'.- ·,, .;; •' 

. comojama~.1ff ª!~'1fú·¡~~·~~·l~~·~~~b16s mod~mós ... " 12 

... ~:>_-. ! ~: .• ·,~"~--~· • ·~·:r-·:~ -. :, :, ,_. 

12 BEAUCHET. LudoviC. · "'Hi.ftoria dei Del-echo Í'~frudo Atcnién:rc '',tomo 11, t• Edición. París. 
1897, p 2 y SS,. 
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Surgieron en la evolución dél derecho griego tres formas: 
' - . . 

- . - . . . . -

a) La adopción .entre vivos, la más ariÍigu¿y la más solemne. 

b) La adopción testamentaria, sus efectÓs se producían despuésde 

muerto el adoptante. 

c) La adopción póstuma, se con~tituía y comenzaba a producir sus 

efectos, - por uria si~g~laridad del derecho griego - después de la 

muerte d,elado~ta~t~ . 
. ":; 

' - •, 

,";•. 

La adop~ión ~~rtía eÚctos, una vez rellÜzlida la ins~ripción del . 
. ·,.._:~··.: ___ :; "'. .. , ~.> ·,:;.-: :· ··:·:.-· \ --;' ... · -

acto enun registro público llamado "Registro de la Patria" .. 

Las mujeres, eran consideradas incapaces por el derecho griego, 

por lo tanto cualquier persona podía practicar una adopción 

excepto las mujeres. 
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Requisitos de. la Adopción: 

a) Respecto de.1 adoptante: 

1.- ser ciud~da~;~ gri~go; 
2.- tener el pleno goce de los derechos civiles; 

3.- carecer de descendencia legítima; y 

4.- ser mayor, de edad. 

Respecto del adoptado: 

1.- ser ciudadano griego; 

2.- ser varón; y 

3.- ser hijo legítimo. 
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El hijo natural no podía ser adoptado sino por su padre natural: la 

adopción en este caso venia a ~ustituir la legiti~ación, figura 

desconocida en el derecho gdego. 13 

Efectos de la adopción: 

. En el Derecho .bri~go, la adopción te~í~ lbs siguientes efectos: 

a) La adop~ió~ h~cla>s~li;·:~I :d~pt~d~·de ~u·;~~ili~ n:tu'ral, pero 

solo respe~t?.~~I P.~i~f I~!'.~[S~~:h~Il~~i~i·~~t~~,o~;. riorompía los 

lazos del ~.i~?i~·1.f ~!~r~~t;~~~7'1f~:~~~e;'. ···~. '.', •.. . .·.· · .. 

b) El adopt~do ingresaba á la familiá dél adoptante y qu~dába bajo 
'.·_~:. :• .- .'-' >o<:-:.~~,';',,:_',>~~·:;;,; ,"\~',t~~';'.;,~l~7'.-· ·,-: -~:-"·_.:. "·-- :: :. ·,-,"~·;. '·:<·;'·.;_···-:.:·,'::~' ::,j. : . . - ' • 

la potestadÓd~'~si~ •. si;¿~a'menor. Pasaba ~ s~r'el heredero del. 

adop~,10 '.(~i\~r:~·~·l.~" ·.·ro~~. 'º~··~i~i~$';!~·,;~~~·~· y 
obl1gac1ones,d1gmdades, honores,n~mb,re; etc .. ·· /;,;:. • :<'·· 

::, :::::~:~it:~~,:.;~~;~;(~!@~1i~~~f~~~f ::.re, 
-- ... ::::·:"·· 

" L. BEAUEUCHET, opus cit. 
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Terminación de la adopción: 

a) La adopción entre vivos podia ser dejada sin efecto pcir 

acuerdo , mutlJO·, '(¿blTib , é~al~ui~r C(),~trato),. lo.· qlle 'hacía 

desapáre~e~ tod~~ ;:~ 8~r;6°ho~ ~ obligaciones qúe :la i~stiwCión 
11eval:iá'é0Ílsiga/···· 

··. ,·,,, 
, .. 

b) El á~Cl~t~nt~ no podía revocar por sí solo la ád()pi:ió~;.sino 

pór la~ c~usales que permiten renunciar a la potestad de ¿rl hijo 
:/ .. -:·'.' 

legítimo. 

c) La adopción no podía terminar por la volunt~d unilateral del 

adoptado; a menos que éste abandonara la familia adoptiva, 

siempre y cuando dejara un hijo legítimo que lo remplazara.•~ 

C.- La adopción en el Derecho Romano: 

Los romanos· sistematizaron en forma completa la institución, 

reglamentándola en detalle. Tomaron sus líneas principales de la 

14 JAIME JARA MIRANDA. ººla legitimación Adopth•a", Editorial Jurídica de Chile. Santiagodc 
Chile, 1968 
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legislación griega, dándole caraet17rísticas propias que Ja hicieron 

original. C~mo·rue: e~tablcddi e~~I Dc~~6hi Rbrii~no, pa~ó con. · 
> •" ·;;.·-.•: ,:n• ,,,c•,•1,_;•¡\ ', ,••\'):,.:; .. -, 

~::!~~~1l~f i~~!~f tf lf !~{~,J~~~i~~;rti.,:: 
sob_re lá m,ate_ria_·.·.:·,'.;,'_;,¡_.·,; . '{' 

' -;.;:.·· . :•¡• ·.~' >',' ;.' 

La ado~ci~~;;i~[Jl~ri~~.sf p;~fu.ndas transformacione~-·~·tr~vis· •• 
del tieinpo/(en'. cí.ianfo} acformalidades, requisitos y·. efectos), .. 

-. - -: '' ... :-- :~:-;::: .. '.?-: '<}-~;·~-'~_,:¡·~~j;f-: :,·.\:~·. ' - .- .· .... " -~:.: .. -.'-,<~ \ -
definiéndola en esie'~c~ÍÜdó 6ómo " ... el acto por el cual un 'e'iw'año 

:::::·:~~S~~il~ª,f±~1~jAÍ~¡~~¡~~~}i~;;~ 
(como hijo), bien en suínisión mediata' (como nieto) .. ;" 15 

-. :-·_->:-:- -~-~: :/:f~i~:~:i~~{~~~\tS.f;:r~'.~-~:?~:=:p_: .. --~~-:_:-:::·/~{·-_e 
Existieron dos modiiÍidadesii•/.'arrogátio''~.:~~si Cf·adoptado era sui 

. '.,,·,!,"o¡.(}.~,:,'::'<<·>/~/'··-~·\,:'.·.- .. 

juris y "datio en ~dopticí~~~,.; i ~i d adoptado era alieni juris. 

15 ARIAS RAMOS. "Derecho Romano", tomo//, Edit.Nuciona/, 7n Edición, Afaúriú, 
/958.p¡¡687, 
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Requisitos: 

a) Para la constitución del vínculo se exigía, en la arrogaéión, la 

voluntad del arrogante y del arrogado; en la datio en adoptionem 

debía concurrir la voluntad del adoptante y la del representante 

legal del adoptado. 

b) Adoptante y adoptado debían ser ciudadanos romanos. 

c) El adoptante no debía tener descendencia legítima, natural ni 

adoptiva. 

d) El adoptado debía ser varón y púber, por lo menos en el 

Derecho Antiguo, puesto que cuando se dejaron de lado las curias, 

desapareció .la prohibición que tenían las mujeres y los impúberes 

para ser adopt~dmC · 
. ' ,, 

e) Se exigió ~na diferencia de edad de dieciocho años entre 

adoptante y adoptado si se adoptaba en calidad de hijo, y de treinta 

y se.is años si se hacía en calidad de nieto. 
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Efectos de la adopción: 

El adoptado con toda su familia y bienes, quedaba sometido a la 

potestad del adoptante. El adoptado variaba de nombre, culto 

domé.stico, derechos sucesorios e ingresaba en la familia del 

adoptante; . 

La adopción propl~~ente,se perfeccionaba por resolÜ~Íó~jurlicial 

Y od~;i;·. f~~~~~~Yftl~~~if 1~11itl~~~~~ieo,t; .. 
consangume.o .del,adopt11do :o :extrafjo:~;:!En ,el;pnmer. caso~. estamos 

:::~::,~~~~!!~w~w~~~f~J~'!~1~~"~~~;;." 
La arrogacÍóri ~ l~'~c(Ci~ti6'pl~ha 'producían los mismos efectos de 

·.~-z,· ... _, -.r:t :·-.;:v.·-:_ •.. ' :.?:-r~~.:~·: 

la época' clásica: <cáraétedzados por la capitis diminutio mínima y 
•• • ·~·: .. 1~. ,iA~·:,.-;· ·-" ·- ," ~ 

la sujedó~ d~l;¡~d~ptad~ ·~.la patria potestad del adoptante - con 
, .. '".,·,····:·.··, -·. ' 

una sola difer~i':~i~~; :que los bienes del adoptado no ingresaban al 
'-.,:,. ,._:;···':;~:-,- .. ;>;·:>·.>:'.'. ::.:.". 

patrimonio de(adopta~te en forma absoluta . 

. La ad~ptio ,¡~iilus'ple~~;\teníá efectos similares a los de la ''datio 
' . •, -: •.;e; • ',:_.;',.·"·;; ·.·-.'.'·-···: .- :.> 

en adop;i~~eni;, ·~~(~~~ec~o clásico, el adoptado no salía de su 
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familia natural y no quedaba sujeto a la patria potestad del 

adoptante. 

2.3 La Adopción en el Derecho Germánico 

A.- Generalidades 

La adopción (Annahme an Kindesstatt) era familiar entre los 

antiguos germanos mucho antes que en Alemania se conociese 1.a 

romana. Fue muy usada, especialmente entre familias soberanas; 

pues si sus jefes tenían descendientes podían elegir con entera 

libertad su sucesor. 

Es una de las legislaciones más antigll~~, .. en Ja. materia, y .se 
·,._ ... ,. --.', -,_" 

encuentra regulada en el Código Pr~~iano de ¡ 79f éoniiene una 

regtamentacióH~e~t,}.~~"~~~;~~t~ •• ;~~trÚtiJ~'y;{J~j'.f!R~i~~i1d~··.c~n 
el régim~Íl, ~~~P}~~-;,g·~ffJ,'_F;~-f!cia; ci~hti6 cÍ~ s~; Código Civil 

.--. 
Napoleónic'o dé i 8~4~ : - · 
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Su objeto fue crear entre 1.as partes inte~esadas un lazo ffoticio de : 
. .- . . .· " - '·' ·;,;: 

paternidad y filiación,'. siri : toniai 'en: cuenta Jás ideas de' patria 
· · ·: < !. _ .~·.~ :: :.·: >~. ;_~:· ?:;:i//~'~.\~~~iL:_;[j;t_'.~ .::\~:'t!:~-~-:\~ -;~,~{.~~·::::=l.:;:;~I~: .. : :~~!i~t/\-~'.,',~ ·:-.-::_!\:.~~- · :- · _- .. ;-. 

potestas o de capitis diminutio;'extraftas al dere'cho' germániCo; · · 
.~;:; <<~;:~~ }!:\;_~~{~~~:f;;~t~~;~:~3~;~:~'.~~z;~;:;·,·:_/i:~:~.-:. : ·~:~' .:: ~,.t'.;--:~·: : :. .: - -_- . .. _ 

No .se neC:~~iia~~ :del:úionsentimiento~~~el;'.:Ra~re}delfádoptado, 
: .~ -. ,: -: \>( ~\> ~,:n;:t:~w~H 

1

::~.if;'~hf;'.;~Y!}:~~i;:.~t/\*-~~{:~~~~1~\~~~-;-~t~?~~: ~;~~ (t '.-~--~~~-~-.: _!- \,- · · .:_· .. -; • 

aunque en.• prmc1p10 ,df b1a · ped1rse;y mas :cuando era ,menor, y s1 

por imposlbiiida'.d~;;~'.~~~~1~~;~;~~:2\;~:~:e~~~ , ~~;Íe,:~ le ·,·· su:ple la 

administración'uitelar superior/:;\/',/: .·~:, ,: 
__ : .::.<: / ·;\_~:.{·;:_:-~~~~t~;1~;,~\'.~~;;~~~~{~:r<~;;~·:.~:~{~ .,- .. ·~:·: :: -- : ·:~:; 

La mujer puedé'adoptar~como ~ÍÍ Franc¡'á; 1 ~ , 

•· .- : .. -~.:·~> .. :I·;/i~//'.;zr:~:~~~~:;5;~_a5:r;~:: .. :,~I::~r:){::~,~- ..i::·:· .. ·: _~-.~:::/ ·_\ \··- .. _ · .. _ .• 
El Cod1go C1~1)del900,'ret~molarnater1a dentrode sus art1culos 

.. 1743 .y···~¡g~i,eii~~·~tf;~,(~~u,;l~~~.fs~' cb.~fo;~e .. ·~·.Ias .. dispO~.iciones 
del Código i>~J~i~nóJ/ •;) ·

1

~' · • > · 

B.- ,Requisit,ºJi_''.'f•. ,/.•,; 

1.- El adopt~rif~: ~a~ón: o hembra, ~debe sér d~más edad que el 

adoptado; la cin~uentena parte es el mínimum que generalmente se 
' ' . .~.. . 

seftala; · 

lto LEJ~R. Ernest~ .. Der~~!to Civil .Ger'!1dnico'º· traducción de Lcocadio Lópcz Fcrlor y Domingo 
Alcalde l'rielo, Edil.Fonlarié1, Madrid, 1878, p.562 
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2.- El adoptado debe tenerme.nos edád que el ad~pta11te; 18 ai'ios 

10 menos según los Derechos ·romano,; español, aust~iaco y sajón 

( 1791 ), a no obte~er ,dl~p~~;~:;~·¡ 5··:e~i,~:'~l,d:~~~·~,~l~~n; 3~ pó'r ~,· • 

• , ·z"';~~'>1iWl~~Wi,~~;w~1~i~~~m~~1~~,~~. ,,~ 
adoptantes de'ánÍJjqsseX()s:~5;"áñós'·cu'i11ptidos/y)nás:de; 1,5 .que el·. 

::-~:::;~l]~~ílf ¡;,¡¡l~11ili;t~t'",; 
4.- Si es casado necésitá.e(coriséiltimrento'dél ófro córiyl.ige. 

. . ; ·. ' > } .~\; .-~ ,~~:~F:.::::.;j~}Z)f::W&?~:~ct~·?f E~>.·\Y~:~ór,¡:~~,\·{f:~:~,~~}:i,~~;:f ~-~;~~~;;T;{ ':~;·~~:;. ;;~) ,~; '. 
5.- ·De.be haberiatt)i;-idido;:Y):uidado, por friá!\ o inc;:rios·tiémpo, al 

·:::,\_ '•· "I} . .'..• .:;;--;:, ,. ~,¡· .- ., ., ".).' 

adoptado;· Ó',eil 'c~s6 · cle''h~·~e(borridd~ pélif ro .•de··~ueÍte,· h~berle 
·--¡ - ¿ ~ 

salvado ti vid~.;- '•e 

La adopdón,d~bea~forizarla el Soberano, la admiÜistraciÓn tutelar 

o los Trib~nales. 

C.- Efectos: 

En Alemania el adoptado cae en la patria potestas .del adóptante, 

éste se convierte en sucesor universal de, aquél,.. realizada 
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lcgalme~1te la adopción, ~I . ridoptado pasa de< la · ttÍtela • paterna 
" 

(Voeterliehe Vormudséi1aÍt)ii1~ d6~u·'~adre ado~Ú~o.· . 
• ,_, ,," 1·~-"'-;,',: ; ~--1·-e ,_,¡ __ :,· ·. ' . . 

........... ,;." . ·::.~D:;f }f ~t·f i~?.:.:~~·:.'.;;;>~:.i.:J;t(.<~. ; i 
a) El adoptado:•ree1_be·el1nombr_e.:deLadoptante; y _co~serva el 

·1.·: ... ,~ ·,,, ;:.~-;;.··,~:s:.;,;·-:'.~:~,:-,·~~:.·:_·:.~.·· .. ~'.-~:~(;, ··tr.~~--- ~,;;·-,, . J ••• .-·:;.. 

\)~::._: ,·. :t~- ~,f<·~1~ , .,,_ ;:~' 

suyo. . • ,:· (gN~ .. 11ti)irit12~·jf.~~·f.~~"}Ji·, g, ~-· ..... 
b) Las. relaciones:'de . optado con' su·;nimil ia nátural respecto a 

7. ;-: .· < ::.}·:.t_~-:~~?:t'.::1~~~~Y;~:.F;~~;:t1~>:f 1~t~~~1-;A};;~~f~j:It(~f- ;!(~;~:}:~:: <'t(: <,_ ". : : ~- . ~ · . . .. ~. 
al imentació~ y suéesión;:ii_éi ~ufr.enAi~g~n .. perj~i.~i~;o ·1_nenoscabo. 

c) Al adoptado se ,1;'.~~~sl~~r::;hiJ~Ú~gÚi~~ ~el adoptante;. y 

respecto al esposo de ést~,c¡,m~ IÍÍjo rihijapolÍÚ~~'.( . 
"'" . ';:;·;·.·. " 

d) Hereda de sus padres adoptivos c-On1d';i flÍC~a~·~¡}¿;: legitinío, 
n /{.(~. ;· / ·<·'e': 

pero sin relación de sucesió~ o parente;c·o ~6n_l~~~,~~~{~i~n'ibros 
de la familia del adoptante, a '~o s~r los desl:'endle~t-¡;~ l~gítiil10s 
que nacen con posterioridad a 1i/~c1~;~;¿nH··· '".:· .. ·.r:'. ;· . , .. , 

,'.'·: :'·;~ . 
. -'·'•,'; 

D.- Term,i:n,~ci~~~; f C · ?;.\ • 
. ":~'·; 

Termina' a petició11''dé los interesados, pero con aprobación de la 

autorid.ªd qSe inter~i.ene en ~u celebración. 
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La revocación legal de pleno derecho se produce cuando el 

adoptante y el adoptado contraen matrimonio. 

2.4 La Adopción en el Derecho Francés. 

A.- Generalidades 

Como hemos visto, en el derecho antiguo Ja ,adopción fue 

establecida solo en beneficio·. del ad~ptant~fy del,'g~upo,so~ial 1al 
·'· ,·;. '., '.,:': • ; ,-. ::~; ',\.·::~·~ _; r, . ., ,• • 

::,::~pe~:~~~if i~¡~f ií~~~~Í~'0~i~~~l~~;l~'.'Ó ,0 
. 

fam1ha ·para' darse.:· un:, súcesor: de.' los•: bienes;.; del i. nombre,'' de: las. · 
.. ; . ·.:·· :· . ··:;~.:\'· ,,:~·.:rr:::f>Yi.:1~~:~I:~0}Yii"~'¡~~~~:7et~¡:~::~i\;;f;~;·~~~;:~~}1~~1~;~;;;;_{i~Íi:~~;J,~:~::i·'.:~:~.~.:::~S;~~.; .-·;~:,;· 

trad1c1ones anstocrat1cas y~deJ;culto.de_ l()~~¡intepasa,dqs fam1lrnres .. 
. : .--~< ;~: F:: := ,~;\:~;;·(.;;~i~;·:~· .... ;~J(~¿ :~:~!;:·~;L.:: '.)~t~!{:/~.'.,~~~~?s~~:~~r~t~~~?:}f f ~~:~t~~~<~.-:1;!~i{~ -~-;;~:r · 

Esta s1tuac1on preyalec1o;durante,J!1 Edad l'yted1a1(s:,Val s.XV); y 
~- -\_:_~~-:~r~v+:~---~~::.c -~>~!~~~~~~_4{~~:?-H~~-,~~-:.)~~-~-~-,~~~;;/ .. .. :~:· .. ~:1.',>~ .. :._:_ ·:'·: ~: . ..'. < ~.~-~ ·,> :~. 

debido a ·ello;.; pos1blemente;,Ja ·-mst1tuc1on .: fue:: perdiendo· su 
::-:':' ! •; .: • • • _; ~~; .-~ ~~.-'"L• ¡">"-' ,>~'..\ • • •" ;·:' '· • • -}, :• ·«,::•:! .';; •: ~ ··:':: '., ·:~·::~: ~ '·:·; ",.: : ,"' .-'; '·"; :' ' • 

importancia ... Este. ~Ívido se debió kracíóres. d~ hráci:er externo, 



. . 

principalmerítc al predominiO'·de la r~ligión cristiana, que ve en la 
-.. ;.· 

ramilia una rroy~ccióA ci~í ··~-~!t-im~niü. · 
.. ~,~<--:· .:{:;.~.<.-f~~~.'..~.;:~;~~L .. ¡~~r.·~~ ~'t.< 

··.,/·~'. ;~~;~:>':''";:~~~-: .. ~·.:y.·;. ;~~,.· 

,~·:,:,~, :?;f~t';:.:'J:1:~i~\::.~lt'.:~/j:J~~~~ A;~ '~;, '.· •:•::~'. 
Hasta· firtci~ del?siglo}XVIII; esta_ actltud . de indiferencia no 

·:_i_;·::-::Y;~sf' .. _;¡:~~": })i(~(f~ f,::::;:~:- _:]~·~:. :¡. :~ ~ .,_.: .• 

desaparec7. , ,·, ---,. , ··· '.;':{, 

A pa~ir -~e '1'~ ike~g¡~~g~'~f~¡~~c~sa y.· con las nuevas ideas 

~~::!r;f t~~!t~lt~t~;··~m•vimie"'º· " "º" ""' 
Finalizando. eFsigJ~;~)(IX'éy:1prinCipiós.deI XX, la _adopción se. 

e"'"'"''"E'.i:~f~~'1i~~!,~l·~~t~~;ij!~~}°r'.~i(7r t .'·' 
infancia. ~desvalida:• ?Desp_ués:de.'IA:'Primera · Guerra,,·Muridial, 

"' :!>.'-·;.~: ·.'~··>\~}~e::{~:'~':'·;~·>:.'·;·::·~~;·-'.·,~\:;·,,,, . . ·.,~.:·~: 

desap~reé.7,·~~;}ji~~~~t~J'l~c.í¡d1id.~~· 9:,~e,~i~~:fl.an~a. __ del. _1.egislador . 

hacia Ja· adopción·/!. .·• · y. . •. · 
.· ·:.'-'.··;•''."'·':. ;,':'.'· 

'·' 

Actualmen~eI~ .i~stit;~ciJn de la adopción niira al interés del 

adoptado, objeto p~incipal Y. be.neficiario de la nueva legislación. 

" JAIMll JARA MIRANDA; opus cil. 
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Una de las r<IZoncs del amplio desarrollo que la .adopción ha 
. .. -:,• 

alcanzado, la: cncontralllOs rin. el. 11ech~ d~. qJe el. sistema de 

"intemad~s", 2om¿'n1edfb·ae';~bt~11eV 1a recduca,~ión .<le 1henores . . ._, ..... , __ -); . ;;·: " - '.~ -·' -

en situacióri iriegSiaf, ~s•pc;co~";~c:ciill~rici~bÍe.'se tratádeqJe 'Cstos· .. 
. ·-~· ·- . ·:. .. , ;:~' ··::·· .·-.- ,_: .. :. _,. . - ·.'-.;-··,. - . . . - . . . - . 

menor~s 1Óg;~l1. cl6~~;;ou~~~e: ¿~rnpl~ialll,enie .··' inlegr~dos: e;l.' la "' .· "• ,,,.·., .. " ... :. ;·-· ... , .. - .. ·.-·. \ ··- ·-.-·· : /," .. ; -' '· 

comÚnl~a~. in~otj,~;án~olos ·~·· un'ho~ar, · núcleó•e:~p~z.cle'ciaÚ~ al 
. 'i., • • • •• : .. ;{ ,: ·• "' ;: '"• ·:::::·-: ,~:,¡ ,_ -~· . . ,: ·'-" 

~~:~.:~:::~2~;::;~,;::~;~i'1'• ·:i{~~~~~\;od~o< Pora 

Las atribuciones. ya ·reconoeidas'.¡al;?juez·jen)~sta• materia, son 

gooomlm'"" ·am.;!~~~i{~~tt~!~i&~~~~ ~.~:•ni• 
medida que la institucil)n eyolüi:fona;)o hace.bajó'lali111itáCión de .. 

- ,• \\ .J~~{t::.;~t~t~~~t~~~-~:{%~f~;it);:~:~~t';~~/·1~~~\:~-~;?~~;~~-;;~~-~~l·:<~~- .... 
oto~' "" podei "''. dl>oreomn•l •;I• • utocld•d pOblk•'"•• 

~ ,~'.'.:;;:,:i~i:i&ll~lf lf il:~tt~::~,~ 
_______ ._._ •• _. ___ :..::·~· ,;>·,·, .. : .. -- ·: ' ·', 
IM ANCEL~ Ma~ ·:·1 1Ad~j,Íio~ ~ª!'·~ j~~-r. !~Ji;.,·latit!·~~; ¡,,oc/er'!.:.-r ··. ~ ~edición~. PariS 1961. p. 7 
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Código de 1804,· poster~ormente se han. dictado. diversas Jeycs 

modificatorias d1/1~ d~ 1923; con el objeto de pc~fcccionar a esta 
. • . " ' . " . . '·:-. ; ; ' : .' ~ ' . '. - ' . ,{ . . .< ·. . 

' \ •. ·.::-:~·. 

noble instituC:~~~J,§rídlc~;f : ·t 
B.- condi~ioh'estierbn~ci 

.·".:·>-/:~·'. ;;';':,:, .,·.:· 

Estas haÜ sidci"~~n~l¿nidasÓnt~rior~entC:, por. guardar similitud 

con las deG~~~i~.·R¿~~yAl~ma~ia. · 

C.- Condiciones de Fonna 

a) La adopción se efectúa mediante una declaración hecha ante el 
. . '" . ' . .. ; . . . ' 

Juez de ~az deldmnicili() del 'adoptante o ante un notario. · La . . 

declaración debe ser, sus~rita p~)el adoptan té y por el adoptado, si 
:,<:,"-.:> .. ·:.~_':·:·~ -

tiene. éd~d s~~c~~r;te/ y :tll caso contrario, por su representante 

'.' .".' ,-}-

· · ·· ·: i-·;? <i:,";::; 

Esta declaración 6~ éxaminada por el Tribunal Civil del 
o .·: ~-'.~·· ...... ~·:.: ::: - '<"<» 

legal.: 

b) 

domicilió del ~é!Ó~tarite//~ue . acepta o rechaza la adopción,\ (~i 
. :··1·· ," .. -1,._ \ '·:-,. ¡ • . ' .·• . .- , 

cumple con. los reqllisiios '!~gales y si existen) ustos ~otivos. para 

ella). 
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e) Dictada sentencia favorable, se publica en un diai·io del 
. . 

• - r • ' • 

domicilio del adoptante y la adopción se inscribe al margen de la 

partida de nacimienio d~I ádop~ado. 

D.- Efectos 

a) Cuando _el adoptado es menor _de 2 I años, el adoptante puede 

solicitar que la adopción prc:iduzca .Ja rll?tura de l?s lazos de 

filiació~.d.~'l:ad~p&~o•c6~.j/~H¡!~'~~~~f~1?~~ ~~t.e~~~io •el. hijo· 

deja--de.pért~n~~ei~i'.~lli'í!l11ii'1¡'i/'1J~Jg·;bse~.~:~-~~d'úo~·Ír1i~~~i111ento~ 
·: :_ ~ ·: .. '~-- ~ ~~:.~,r::, '. ~:~:~~;:~~ st~:r:i ::_.~.~~?}~;J:~~l~~-~-,~~;~~s.s~1i~~~~~~~-;~~;~1t:-~:t~f"~~:;; j~~:::~?-.~;~~ ~~,: :;~:l f.:··~:·~::/_ · 

para - contraer:;. riliitrimonió1.;: ~ La ,;_09ligaci.óri~; al imenti_éia. ·.y (los 

derechos s~~i~¿~i~~rt;~![JÍr.Kn{?~~'.~~·;¡~t~~fi~~~~~~~e~~~······;· .. _ · 
. ·:· -,. :-:~:;-S<\~~[~~:· ·'.:·- ;~" "~ ·-~ -~ ~, ::',;.~;-- -,,.-.. . . .. -

<·. :.::; _: ::."::_,,_ - , -·,··\;·.:(r>':."·· . :_.: .. -. ... · ~-< ··;;· _ _,_.?>·0;\'..~~:~~;y.·:;". -
. ,•" . -

b) El adopt~clo ¿~ ~¿'nsÍd~rado hÍjo le~ítimod~ 1 ~~~pí~;,te. Este 

tiene los dérectlos emanados de la potestad patemaconr~spécto al 
. . 

adoptado ad_emás del derecho de consentir en sú.maírimónio. 
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c) Los derechos sucesorios que corresponden al adopt'i1do en la 

familia adoptiva.s~n:. 1~/mis11Íos·~u.~ ·c~rr~~po@éa:1~s.··.hijos· 
- - ,~'; ,-

legítimos. ···~.eI(~~:f Pt,~~t~i'..;'s:i~ ··.·~~·~~fgo?;~e1.·.~.~~p.tan~eJ y.· ... sus 

desccndi~ntes ~616 tié~en en, la: súc'e~iór/deÍ '~Cl~ktacl6'.untderecho . 
' - '•'. . . 

de retomo legal. 
"·.. ' ·.·.. ' 

d) Aunque la adopción no crea relaci?nesJurídicassino 'entre 

adoptante y adoptado, y sus efectos IÍ() :~f~'xii,end_en ITlás allá; por 

excepción, las líneas del parent~sc~ r~~~{t~~tes ~e ella comprenden 

también a los descendientes del 'aclop:ad~. · < • 
- . ··:;'/:'.··:~·\, ')~,~~:'"., ... -

, ·.' 

E.- Terminación o R~vocación 
a) La revocación puede ser pronunciada por motivos graves, 

.:.-.:--"·~·,_ :\\:,:":..-· ':;: :,. 
dejadosa la apre~i~Ción del Tribunal, (Art.º 367). 

b) La~e~Ó¿~~ió~;puede ser demandada por el adoptado o 

adoptante, ~a·l~~~l el adoptado es menor de 13 años (Art.º 367). 
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F.- Legitimación Ad?ptiva 

La adopción de un.menor puede entrañar la ruptura de l()s lazos de 
,.··.,_·,· ·;.,.·.;-
"; 

llan~ada ~;le~itfiil~cióh adoptiva", que otorga al adoptado la calidad 

de hijo legítimo deÍ adoptantc. 19 

2.5 La Adopción en el Derecho Español 

A.- Generalidades 

A la caída del Imperio Romano Occidental (455 D.C.), los reinos 

germanos se instalaron en las diferentes regiones del Mediterráneo, 

llevaron y aplicaron su propio derecho .. 

1
• MARC ANCEL, opus cit. 
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La adopción, aunque practicada pOr los germanos; tuvo entre ellos 

un signilic~do má~ Í11or~l ~~e j~rÍdi_co . 
. ,·,~::. ~-:~v~:-¿_<;.. -., .:>/,· 

·r;::; .:::<u 

Sin embarg6/~61d;ff~hco~~~~fü6"ér~g~Íiid~ en España en el Fuero 

Real y e~ 2 1~i~;~i~f~'~1rii.~,~s«;'.~~;~;'~1 ~uero .Juzgo ni los fueros 
'.; '.·<·,:'.;>, ),~~/·. -:~;:;:·;-• "' ::-·: ·.: 

"'JAIME JARA MIRANDA. opus ci1. 
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La adopción propiamente.tal o adoptio sedividía; al. igual que en el 
• ' ' ,. .-,,<·.· 

derecho justinianeo; en ''plena''. Y' "111enos plena", según el 

adoptante fueraascendi~nte ~ no delado~tado. 

B.- Requisitos: 

a) Podía adoptar todo . hombre libre, capaz de procrear, que 

tuviera una diferericia mínima de 18 años con el adoptado. 

b) La mujér, nÓ pod!ri' híu:'~llo/ll. ~~nos que hubiera perdido un 
,·,~--- --~~<·· ~-:-~;~:·~~;-".;:": .. --.,·,:··.-.:· 

hijo en lá guerrll.:ai'·~ervicio.éte(rey, .caso en que se requería 
- ' . ' ;-~;<~, '· -.-. ':. ~· 

:::~::J·i~i~tliliill~!l8t1~1~\;%~~:~:¡== 
previa atito'rizacióri/dd :;réy;·: eón ·él objeto de prever cualquier 

, .. _ .:;.:{< -.-~~;~~ ::~:hf:.-:~J.f~~~J{·-~~%'.:Y~~:~:;;: .. _::--.<-~r:~. :· --:~>·· .~: <:'. -~.: ·; '..:_:< · .. ·.· ;::~ ·, --_·>:-/ . .:-. ·:_ .. -(-- . 
fraude en .la con~tituCión.del .,vínculo; con el mism9 fin se exigía el 

. ·.,-~ , >.~ ·::\.'··:·:.'.:~c;~:J'.: ·_;:···e:>.·_;~~:·.·· ... , . 

inventario de los biéri~s del .:Oenor. 
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·C.- Efectos: 

Eran diferentes los efectos de la arrogación, de la adopción plena y 

de la adopción menos plena. 

a) En la arrogación, el arrogante adquiría la patria potestad sobre 

el arrogado y su familia; este úI~imo: ~u ~~rniliay todos sus bienes 

quedab~n bajola f)Ótest~d de'r~rr~~iiit~'. 

b) . S;~~~~i.~~~!~~~;~~~,~~.~filhe~.ito• quO lo 
· arrogai:ión; >e'n·:estii'1m'odalidad/se,proélucia la ,transférencia ·de la 

- _ -.- -
1
·-:: • "t:~~'.~·._y~~;~.}i~~~.~¡t>i~:1~)~;t~~»/~~M~{~}~~~~;~;~:Jtf:..~f-~t~;'./~~~~~f ~ ~-··~:.::::" .. : . -. 

patria ÍJ<>test~~.-·~~ :p~dré .del 'adopiádo·a1 aé!cif>tante: .•. 

c) • · ~~s~~~¡~:'~F1~~ derechos patrimoniales, la arrÓgai::ión y la 
' ·~ •. : .. ;. r ·~ -. :•' -· ·.: 

' • • .'-- . • - ~..__. :'', .. : _7. '. -

adopción ·:plena hacían caducar los derechos que el adoptado tenía 
, ' . ' 

en su familia natural; pero adquiría estos mismos derechos en su 

nueva familia. 

d) La adopción menos plena era, la de las tres formas de 

adopción reguladas por las Partidas, la que producía efectos más 

restringidos. En ella el adoptados no salía de su famili~ ~~tural ni 
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se producía. tamp6co,da-'iransferencia de. la patria potestad a que 
-· ·. - . . . ' ... ·- .. . . . . . . 

estaba sujeto, la qu~ c6~ü~uaba ~¡~~do ~j¿rcida po; el padre. 
• •,'""'• ' ... .,:,.,~:~:.";< ,):<:,-:••:\\)~:: .. ,,;, '···¡~('.,.; 

e) El adopt~do0)enía¡;derechos'.cn'·ra•sücésión.ábll1testato.del· 

adopm?le.,i1~i·~~~~l~~f wi~til·:J~,~glt;m:; y mao~.";. 
ademas sus derechos hereéhtar10s en su.Tam1ha natural. · 

arrogación, rJe'í.iri~ rémora para el desarrollo de la institución. 
: .. )f.'>··.~:·? .,., . . " 

Así, esto~fu~r~ri·e~ términos generales, los antecedentes históricos 

externos de la adopción que influirían más en nuestro derecho 

patrio. 
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2.6 Antecedentes de la Adopción en México 

A.- Generalidades 

En México, la institución de la adopción, se heredó del. derecho 

privado español; eri los Códigos Civiles par~ el Distrito Federal. 

del siglo .. pa·s·ª~;(~,;~,'.:r~;·~~~xh¡~~j::~~~~~~tl:f 3!'.i.~!}~i~~~rª>ª·.! ;1a: 

legislación· en Ja';,: Ley ,, Sobre'' Relaciones ·':Familiares : dé·; 1917, 
·: -· ~ ·· ·.· ... · .. ~· -,:¡. ~.;;;;;k'./~· .. ·Ji/~'.(:::+J<</\t~r'.:~:):;t,·:~~j-~(t.~~?~;; }f ~~~r~:;.:{~~t:?~:iffot·:;~~:;:~~<~;~ ~~/::·~;.:· · ·:;: ·> · 

(Art.º220-236);ynoes sino hasta'el Código,Civil vigente de;l928 
• _. -:~0:::.:r::·.: ... ~){~':~_:::J~-~;:~;\l~::;~;º~~~~~~:~:1~§<~~::~;:~·::_~·-tt::¡;~}~·tt,:---~~-~~~~~(1.?1J,;~i}:·)~/ ·~~-!::·~-' , -· -. · -· 

que ·esta instittiCión. si:' regúhi ampliamente ...• ó~~<lci'~e;a'' f~~ha ha 
•• ,• • .·;-;~, o•-;o:~·.,.-·;.¿¡-: ·;,, • ·;C.· ·, • • l .-· • •'<.'~;'• :•>,'.-t" 

sido ~bj~tod~.\~;t¡·~~}~r6~~ tendientes a faciÚt~~l~.qJ~·'.e1iiTiina · 
. ~."i---' 

algunos reqúisitos que originalmente obstaculizaban su 

utilización,· hasta llegar a su actual función protectora de los 

menores e incapacitados. 

2.6. l Epoca Pre- Cuauhtémica o Pre- Colonial 

A.- Fuentes del Derecho Pre-Hispánico 
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. . . 
Las fuentes del derecho en los reinos coáliga~os ern: la costumbre 

·~:: : ' 
y las scntendas del rey y:de losj~'eces~ Estós' eran los legisladores; 

""º' '. j~~~'!fi\i~.~~i~J;~:~\~;i1~.~~~~I§;:ll~jtfn~~o~I~. 
sentaban. una especie: de 'J unsprudenc1a;' pues ·.'el ·castigo: en· maten a 

, ~-,. . · ... ~;. :, ·~·.~~~::~u:?~(:;~\~t:~Vf::~~~~~~rti¿ rf·1~~j.:'.Jt{~b~01~~¿t1;.~-*·it~1~i;~t_:;?í~i:t:,-,::.·~~~·:r · ·: .. ~ :~·;: '. .., 
penal se tenia como·sun·;·eJemplo.:,que.'. era·crepet1do·.mas;tarde: en 

. -- -". é.:::? :·: '.~~~::}~tf .:D~~i'~¿,'.-~,~~iS:j~~~r~;~-~~~.'.~~1~:~;;-;~;~~i$~:;~t~~tf}'i~:;~s1i:~t~~~:\?~;~f:-;:<~f :·:/ '.\:. . , . :. 
idénticas; ciréunsfani:ias:·y:él{ fallo' en 'cüéstiones. civiles;·• como una 

,. . ~ :~; :::::, ·: ·<~~~'.;·}fr;J\\~~~~t~~~¡1~::1~;;\~,'.-hli;\// }~:,:\E~-:~l~f~:~;f Zf-~Ilt:~~:~~~?~iSft'~&~-:;~-< ;~::: --· -· . . . 
ley que se obser.vaba fielmente en posteriores ocasiones . 

. . <:Jf~.·~fü)~\~~~·,·&:,;G::l.·· }·}.:~'"i.t:A<.· . 

_No. habiendp ;C~~;gos '~~crÍios, las leyes i~clr~;~~s no• ofrecían 

unid~de;'~eÍilli~~s •. por lo que trataremos sobre las principales 

costumbres que se observaban en materia civil. 

En la Historia del Derecho Civil consideramos la condición de las 

personas, la organización de la familia y la organización de la 

própiedad. 

En principio casi todos los hombres nacían libres; pero podían 

perder su libertad, ya sea cayendo como prisioneros de guerra o 
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cometiendo delitos p~nados p9r la ley con la pérdida de la libertad, 

o vendiéndose c~lllo es~lávos: 
,;~ ' . i ~ 

. '•. ' /.'/·' >.• 

: :. :.:·~'.ji¡.:: .. :~·: ... ·~<·-· -"0 

:1";:::~:~f ~i.~~,~t1tg;~J .J~tTut~t ;¿::::r:. 
·¡:, ·,/··· ~\·"·(:'.:· -.»~.:.; .:,,-,,::· '·. < •• 

prin~ipalmerit~ · Í~s ~~ble~ Y. Í~s ri~6s; pero e'~tre todas (a'~ mujeres 
. "•". ·~!·., .. >··. ··,.:':·. -<-<··.' . '"·3' .: ,· ;·'-· ; ··;:; - ·:~ ' . 

distinguían a la Iegílillla, que era,~qi\~l_la ~6~.~J·i~~ !je habían 

casado21 

afinidad, y en ambos estaba prohibido el mátrimonÍo'. Por lo 
- - ' .· -_·_ ,~ ' .- ': . '' ·. . . ·- -

anterior se deduce que la figura de la adopción en esá época no 
• • ' 1 - • ' • 

existió. 

" MENDIETA Y NÚÑEZ, Lucio," El Derecho Pre-Colonia/", Enciclopedia Ilustrada 
Mexicana, Porrúa Hcnnanos y Cia.~ _México D.F., 1973. p.37 
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2.6.2 Época Colonial 

Don José María Alvarez, en su obra ''lnstitúdone~ deiD~recho 

Real de Castilla y de lndias",,nos,partÍci~~cle lae~istélleiade lá 
-J ;·,¡:.~---,'.}'·:':-·:_,.Fe.>':: . . ,. 

'./~;·: ~ -· . .t.' .·:'"·'.·•¡ ,. <.<::> {~·.:., ·-. < '" - ). 

figura de la adopción~;.:. . .. ·;/·~: ·¡"~"<:>::~-~-~.:·\;,:~ .. ~;·:>.:.·'.-; ... \. ,,, 

.~,:~:::~.t~et1;~~í·b~~íi"~~~r:iit::::t::: 
'.>;/·_; 

parentescci que son. ~I ésplritll~I y ~I civÜ. · 

El primero trae suorigen del derecho canónico, y el segundo del 

civil. 

El parentesco espiritual es el que se contrae en· los sacramentos del 
_'. . 

bautismo• y· confirmación. Es impedimento . para·· el matrimonio 

entre el ba~tizante y bautizado y el pad;e ~;lallladre del bautizado, 
- -·,,~ ·"""').''~: · .. 

y también'cint~e el padrino y el b~jti~~::}~~·~adr~ y madre .. El 
. ' '-~.' - .>./-· .- .. -. ' .. -, ' ....... -.- "'<-·l:~/::/'.;>--,·.· ... · "·" _. ·. ' 

sacramento de Ía ~onfin:naclón. 
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El parentesco civil es el que nace de la adopción: porqiie ésta 

imita a. la natur~le~, ~on r~~Üta~osi~s. hij~~ ~d·~~tiv,cis del mismo 
_·.·. · .· -'. ;:.,:~·:·.~~i~~<: ~ :·~: <·~>~·.>::··~: ~ :'.\,'. .. :~~1_:;,.'~~é<·':.·:~; .. :;;;\ ;L ~ .~:.:-,'.:-:~~~~:;, ~,.;:~<,~.~~:_,>:: .:, ; :,:/: :-~ ._;_ ~;.;:. ,._ · :; ,.:,. ·.· , 

modo que lo~~.nat~rnles)'.De'estasuerte 'ásí cbt~?,un pa.drc natural 

"º p~t~~~;;,1i1~l~i~~~;~}~~~iih~~re Pº' 
adopc1on · .. con; su.'htJ~. a~opuyaF:;' Este;1mp(!dt~.:nto ·•es 'perpetuo 

entre·· los que···~s¡¡~··z~~;1~~~~.~~¡:~~~WF~~f;;1,~·~;~~~·~;~aun.•d.~~pués 
de disuelta la ~dopció~. no sucede ló rr;rsmo 'entre 'los hermanos; y 

así una hija del. padre adoptivo, puede contraer matrimonio con el 

hijo adoptivo emancipado.22 

2.6.3 Época Independiente 

Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja 

California de 1870. 
''.-· ,.·.-:·-

En él no se encuentra la figu.ra. 'de la ,ii~~p~iori, ·~.sin embargo 

pudimos .obse~~~ e~.s~·capi_~ul~ 1\Tkt~~~j~'yt:~~~~I Aii.0 :80 se 

refiere al recono~i;~i;~;n~~,~~ hijo:s;c; 16kú~~ados hijos naturales. 
. . ···::· . --~~-~--:'::·-:\::~~~~:_t::;~~-'.:;:·c·~q~y::~ ~~-:-:;. Y·"'.;''.. '~:.; ·· .. ";-. ".: :::> . . ~.. ~-.-. _.· . -. . 

;- -<:;:';· /- -~-\::~_:,,: '·º."·':.-- :'\· > 

~~ ALVAREZ. JoSé Ma~·ta~· :·~:~~~iit1i~;·Jm!~:Je iJerecho· Reai de Ca.uil/a .l' de Indias", )""omo I, Edil 
.UNAM:.s1c.1'féxié:o 1982 p,.p.145-146 .. 
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Código Civil para el Distrito Federal y Territorios de la Baja 

California de 1884. 

Tampóco Pl;'di~~s Observar qu~ se tratara la institución de la 

adopción.

Nos r~ferimos al .:\rt~º iát quea I~~ letra dice: ".La ley no reconoce 
1 ·._- ••• _., ·.,, •• ,_. ' • ••••• ' ' 

Art. ~ •. 182 "Cbns~ngÜinidad'. es:~1. pa~enieséo :enfre -pe~sonas _que 

-descieitdéri d~ ú~~·-~íi~~,~~lt;l~:i;¿¡J~~ .. J~¡-.. ~1i';-,;~({O, ::'. ·-·-

El . Art.·•·:~;;&if:·f !f J¡~jf~';~ •. ~º'.i;,¿i·'.~f ;•,· ,, 
matrimonio eonsúinadci''o por cópulá ilícita entre él várón y los 

- ... ,,· r· ·-'~ '"· ,c,:;..,;:_F- -· ,· ---.--¡_-_: __ ·-. ··'·-"'-.-· 

pa~ient~s de la'niiJ]er:_·y_entreia mujer y los p~rientesdel ~~~ó-é. . . . . . 

También obsm~l11os~~ ~l capít~lo VI, De la tutela legítima de los 
. . - . . 

hijos abando~adosi ~rlarifculo (456) que nos habla de que " ... Los 

directores de las inclusas, hospicios y demás casas de beneficencia 

donde se recib~n niños abandonados, desempeñarán la tutela de 

estos con arreglo a las leyes y a lo que prevengan los estatutos del 

establecimiento ... ". 

101 



El Art.º 325 que .nos dice: ~· .... Solo pueden ser legitimados los hijos 

naturales; .. " lo que nos hace pensar· en la ausencia de una 

legitimación adoptiva. 

2. 7 Conclusiones 

Como consecuencia de la investigación del. c~ntenido del presente 

capítulo podemos concluir que: 

Primera.- a y optare = · 

desear}, fue encontci:da\y~:'enfre los babilonios (Código de 
' ~ > ~' ., 

Hamurabi} en el ~i_gloXXa. de ú:. y que t.ambiénfue practicada 

y conocida entre los hindúes, los hebreos y la mayoría de los 

pueblos antiguos. 

Segunda.- Que la función desempeñada por la adopción en las 

sociedades primitivas fue principalmente religiosa-política. En la 

Edad Media sufre un período de franco olvido y es retomada hasta 

la Revolución Francesa de 1789. 
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Tercera.- La adopciónfuc conocida.c.n Grcci¡¡ en épocas remotas, 

ya que se encuentt1l ésta figura dt!ntro. de la mitolÓgía griega, y 
,· , .. •' --- ' . .. , 

tuvo en 1a vid~ ciSi1, ~Ji~· historia del derecho y en 1as obras de 1os 
•,_.. ._' -·_·~,. ' J· .. ·; " . 

oradores ~n • 1 ugar p~ep~nderante. 
. . 

Cuarta.~· la figura de la adopción es 

sistematizada y reglamentada en detalle, dándole características 

própiíis. que ia hicieron original. Existieron dos modalidades 

como: la "arrogación" y.la "datio en adoptionem". La adopción 

se perfecCi~~ab~ por resoÍuciÓnjudicial y admitía una subdivisión: 

Quinta.- La adopción era familiar entre los antiguos germanos, 

es una de las legislaciones más antiguas en la materia, y se 

encuentra regulada en el Código Prusiano de 1794, en la que se 

tuvo especial cuidado por resultar la más a favor del adoptado que 

del adoptante. 

Sexta.- Fue Francia quien a partir de su Revolución, revive la 

institución de la adopción, con nuevas ideas transmitidas por los 

ideólogos de ese movimiento, convirtiéndola en una institución 
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que buscaba el desarrollo de una infancia desv~li.da, integrándolos 

a 1a comunidad i~corpor.Índolo~ ¡;bll li~gar. E.s aquí do~d~ surge 1a 

::~;:;;D~if l\~lf ¡Í(~~tf E:::~:~~m~,:~~ 
ó. "profijamiento;', la}na.Yori~~défas disposiciones fueron tomadas 

del DerechÓ Ron;~~~:fü~l~i~~~'¿~.·: .. 

Octava.- En México; iaífgura de la adopción no fue regulada en 
·. -~ :- ;}j'~::·:~-.~~f;~~-·'?}; '·-·:~·- -·~ 

nuestros Códigos Civihis'.~éle)870 ni en 1884. Fue hasta la Ley 

Sobre Relacio~es~a'iif~:~~i ~~n~e se empieza a legislar s~bre esta 

institución,· y• se?~~~}~1·~~~;:~~e~te .hasta. nuestro -~ódig~ .vi~ente 
de 1928, eff el Ói¿friio F~deraÍ .. 
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CAPITULO 111 

Estudio Comparado de la Adopción en la Legislación Vigente del 

Distrito Federal y del Estado de México. 

3.1.- Preliminares 

" ... Adoptio est imago naturae ... " 

(La adopción es imagen de la naturaleza) .Código de Justiniano 

Libro 1, Título XI, N. 0 IV .. 

La adopción. es constit~tiva ·artifi6ialmente de la relación paterno 
. 

filial, .Y tiene JAa/áin'i~~ll~iÓn de t~l·j~~~rquía, que sitúa al hijo 

,dopt;v; '.:,:;~~Thr:t~~~~;~ .'.~;~;~~;~hlffi'i!". ~"'.el h;jo 
legitimo que.la naturaleza.le ha dado'a unos ·esposos;· . · · .. 

".•.Adop~.º:~ii~I~~~~~\~~liif li~~'uj~, nob;, 
quaerimus.:;''.. ) (La; adopc1.óh es; el ('act~; legítimo. por· el cual, a 
.... _ . ~ ~-·~:>. · __ :~~t::,.::,'/~~~./,~~~;~:i~t;:t~:t~~~)f~~~;:ff:~:i5'.t1:~}::~~~~~~it..:\~r~~~~~;::~~·~}~~~~::.··.:: __ .. , 
1m1tac1on de_la naturaleza, nos procuramos h11os).· .. 

Es un de;~cho·~;~~:~~~jt·~j'.~~~it~/~taÍ~~;Hpe~sona que no haya 

podido tener hijos ~;ue l~ natur~l~z.3: hubiese podido darle y que 
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consecuente1i1ente, el dered10, va', a suplir esa, omisión, y va a 

contribuir, ~ara c:nstituir chire ~doptante y adoptado, la relación 

paterno filiaÍ;:all,rique'~·~ ri:¿cistr~ D~~~gh~ Mc~icarlo, se permita 
'·e. . ·-.;~': .. • ., • '. : .· ; •. - · .. ; .. , , . ·: .. ' ;~·.: . . ... . . '.. '• ... ·. •. .... . . , 

{' • _,V' 

actualmente~ In ~dopciÓn ~ ~~~~~ de'qu~· él o 1'as adoptantes tengan 
·<~-~:·.:r/, /}f~:;',: ~-·tj;!.:f~:;,~,fh;::: -.:~/,·.' :•;.'r· ~-,~;·.:::._·,,-.:.:,:;\ · ·-. ·. 

, .. - ·-~;, •. " ·::.::,'>::: ,, • :/·:-;'.\-~ ·::> ·:·; . 
hijos. :y.::';' i'i}; ·.' .. ·., 6/. >?L ·~·, 

8' "" ;o,,ru:Oio~)~~~[~i~fii\~tq~~¡¡~5·0f ;·:.;;~d~ii~~· 
antiguas, perfeé::cioriadaipó,r;¡e15D_érecnó :R~111,iin6::Y tjuc'jpuc=dé 

· : -_ . ·: :·(,:.;-:- :-~ -~~-~~i;--~~~·:!_t: ~;;-§.fi~~1;~~~;~~~0HªZ~k;~~1iff ~~m~ :;~~-W~~-~:--~~i f :_:_~·-;:~~ ;~~_; ~ ; :··::_ .. -~ 
desempeñar una funCión'dé.airipliii.tráscendenéia sócinl;:éri'·cuant6 

:::::,:::::::~ii~:::~;:1:::i11~:~:·· 
adoptado,,; dondé<'.nciiexisié\vínéulo;biótógico:':;;1se~ imita así a la 

, . .-: .'· ,.'<:,~-. (~ ~'.~'.f'.:;;:~:-~:;~~f~~~~~í(t~~~rr f ~~~}:~f~~~)ii¡~%iitYi~~~:lI~t~:~-5~~~~~~r;'.~~t-'.' :, ~.:.-~:-' , . :~ -
filiaé::ión de sangre; dé ahí que'sehable 'de,llijos y' ¡)"adres adoptivos. 

~ "" :,~,~;~~~!'~Wii~i~~ii~~ti?,~~ ~,, q"' ~ 
derivan relaciOnés U:nálógas a las. qué: ~;~l~an de la paternidad y 

- ':<--~'. ,<-:'· .;,:·:: '<·' .. 

filiación l~gíti~as: ·'· ·, 
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Esta institución que tenía un carácter fundamentalmente sucesorio, 
.,. .•, ;,_. ':·' .,.. .""\·-" " 

se acepta· ahora co~o Ia'méjorsoluciÓ~.del .•. grave problema· de la 

'"'"""' .. ~~·~:~! ,f ~r~1tz;;~;~ .. ~~(:~"'','' ~·ºpc'ó" .,be 
tener jus~os motivos' y ;represen.tar,;'.¡:,ventaJ~ .. y: beneficios para el 

_,_:~,·<. "-.~ .. ·:· ... _ .. :;\;· :~.~);:~ :/~.·,~.1~.~;.:~~~.~~.·,t.;.·.~.;.,,~ :·~~i.f; }~~.~~~ .. x;:.~_;.:, .. ~< 
adOpllldo/·_:_<;::.;_-,' :;·;: . ">'~-·,, ;!_.: .. :· < ,._ 

·.~~-- ' -::.~ .,,·', :/;~-.-.. .q_,-;.·-

: : .. -.·:·=.- .·'.\ , ___ ~ ·.,l, _ ~ !.~'.'. ,.,:;~1.~<Y.:t,~~r~:/:~r?/:. -'.~:_:_·:-~· 
" ... El proceso civil de.lá:ad~pción recuerda sus cauces romanos en 

_·_>.. i'.:~<,._ ---t/~;:,~:~(~~:~_1:~~~{;~;;;~~1~:~{i~~(:_~~~t~0J'; ~~:J): _:~::!./~';~ . 
cuanto . a/ que;c.? rec¡mei:e, )a'!;' part1c1pac1on de la magistratura, 

: ~'. -·_:::: :_·:~;;·:i~{ -~ :~~á)_\::;~i!:~t:%~z:~;:: ~\{~~~:;}:~:0:_F~:-~~/~-~--;' 
representada· por;' el• ~Juez'de,f o · F~miliár, . pues en efecto, a él 

~orresporiderá ~iiif.:p¡,~~;;i;füi~~~Jo fundadas ·las bases fácticas 
{ j~ .~'.:;~~~~.~~~ -:<·-~·/{(~{¡~['.~~:::·:'_'.:Y~>> 

que d~t~~inari:' ~~'Jp~Ó~~d~üéia; decretando las medidas 

provi~ionale{'q:u:~ ;-.~,i,J~{J:~~,d~~; #preciando .·las pruebas que 
'';.~·\~ ,;' :;;~:'::' ;, 

justifiquen la pretensi_ó..Íy;·~fa'~t.ic.as?:f~solviéridola favorablemente 
,;,'-.-. .-; ;·e-;;, . .' "'-' ·,:.~-·:.:_' ~- '' :.- , ;- ' 

,, •.· '··'Y"'.,'..'.'.:~'.·i" ./b; •..e'" oc;::• .¡:,. Ú 
y, en su momento oporturio/revocándola::.-.•• .. 

; ,,::·;.< •,:"<O.'---~ _cp. ,>'.,,:i- <' "•: >"" 

.·._ -., :::·· <·; ;~~ ·r·'._-~: .. -.:;-:;>'---~~:·:,:~·:-:,<.:~:~:-~~;;,:_~-~:~_·;:/.:: >:: .' 
Así, en éste capítulo ,fundamental' de,ríUestrí(tesis, .· procedemos a 

· . . ::_: :_~~:-".;·'~,~:./~-::~::\{;:>_;~:t~-~ ~?:;~y?~}r~·\t~~:·:~;·y.tL>'.'..1~~-~-::: :;_': >. 
hacer un estudio ~omparadcí'de;lá;a"dop~ióri;:!enifaS Íegislaciones. 

"···.:·:. -:·:.: -h~'\Í;':t~?~~¿~-~~?:F~-:~~f~ ·; ;•(, 
__ ::;:·:--- .~-: -~\~.~-:·.::f~.; ., _:/:.~
"·:':,."--/'.:: ' ~~':u·; '···· __ ,. :·,r~r,/;;~~/ \·~¡ '.·~" 

:i:t MAGALLON IBARRA,Jorge Mario, ºlnsútUcióiles. d·C1D~~cho:Ci~ir':•/f~~O1Ú~ OCrécho 
Fumilinr, Editorial Porrúa, MéK, 1988.. · " · - ·" 
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civiles vigentes del Distrito Fedéraly del Estado de México para. 
' ' ' 

estar en posibilidad de poder derivar de· este estudio, nuestras 

propuestas personales. 

3.2.- Tipos de Adopción 

En el mundo moderno conocemos dos tipos de adopción: la 

adopción plena, y la adopción simple o minus plena; 

A.- ·Adopción Plena , ·· ... · .. · 

También llamacÍa•''leg!ti~~ciÓ1 ~d,optiy'í('/ es la.; institución que 

responde.~er~~~1~ti*z~.i;~·~J~~~riii}d~; íos ~ujet~s'que. optan por 

incorporár;;?~·~:{ªrÍ,l~r~;~~;mf~6rdes'amparado o incapaz y, por el 

otro lado,' la' qlie .. C!á' protecéión humana y afectiva a los infantes 
.. , - -'- ·•'· ~' ,\,• .,. :.'.~\';; - . - - . '• 

: : :'· ~ " ; :'.~;.~-~ ·, -;·:'( -. 
necesii.aéloscie'ella: ,.r; 

c~~sist~:;.~~ ih~~~6rár.' de' forma definitiva e irrevocable a la 
·~ .-.... -, :··' '-~·:·< ;~·,, -;.,•: Í'. 

famili~ d~I iri~Hí;horiio .adoptante o del adoptante libre de 
. .!:':'¡~/,;,._~:>; :'·;., . 

matrimonio a ilni~fal1ie abandonado, como si hubiese nacido de la 
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pareja. Los vínculos .fam.iliar~s naturales quedan defini_tivamente 

rotos,· y• se establ.ec~n ri,Jey~5. ~~tr~· ~¡ ienor ·~·· inc~paz y los 
:·· .--:·: .. ,: .. ··.{; .. -·~:-:. ,'.iJ:;··_ ,";\~ ~.'(',7-'.>1;'i;:·¡ ... .-.. ::::: ·.>y· . <···. '.'. ···,' .:':.·, :.·\.-

miembros de la fümiliíi delos adopta'ntési con todos los dérechos y 

obliga6ibnesrecí~f6b~~:·JZ•;&ri~f ~r~~~te por sangre. El registro del 

~.::: :.,~;t!~~z;~i,~~~::::"'.ºmº ,; ,, m'""' hub;,., 

B.- Adopción Simple.o l\1inus Plena. 

La adopción . simple, mantiene los rasgos clásicos de ésta 

institución. Este Üpo de adopción, presenta, en ciertos casos, 

algunos inconvenientes que resultan de la persistencia del lazo 

entre el adoptado y su familia natural, como de la limitación de los 

efectos de la adopción a las relaciones entre el adoptante y el 

adoptado. 

Así tenemos que tanto en el C. C. para el Distrito Federal como en 

el ·C. C. para el Estado de México, en ambos se regulan los dos 

tipos de adopción antes referidos; en la inteligencia de que el C .C. 

para el. Distrito Federal, prácticamente ha desaparecido la adopción 
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simple o menos pl~n~ cons"er\iá~dola únicamente en el supuesto 

referido por ~I Art.º 41 O~D 'en ciírrela~ión con el Art. º 295 del 
._~ - - .. -.- '.: '·.'· - ·_,, ¡.,/ ~ :.- .. '.- ·.,..... . :··· '.: -.. · . ·,. . . -

.. Para, el casoAe)as:personas que tengan vincuío de parentesco 
_; -:~.-~-~- ·-.:,;{: :<\·"-.:~; ·. 

consa~guínCo coll ~I menor o incapaz que se adopte; los derechos y . '· ,;.,· ,. . ., .'. ,.- -

obligaciones q~e' n~~~n;de la, misma se lirriitaráf¡ ~I adoptante y 

adoptado": . . 

Obsérvese ló prec~p¡uadÓ por los Artsº 292, 293 párrafo tei:c~~o. y 

295 del C. C. par¡¡ el Óistrito Federal que dicen r#spedtivamente: 

Ar1: 0 292 '.'La ley solo reconoce como, p~~entesco; los de 
"'>~: : __ ·,:_~ . '.··:-. -' . 

consanguinidad, afinidad y civil". 

Art.0 '293 párrafo tercero " ... En el caso";de)p,a·::~dopcióll; se 

equiparará al parentesco por consangulnidad :~~~:~I qli~ e~Íste entre 

el adoptado, el adoptante, los parientes de éste Y16s~~sC:~ndientes 
de aquél, como si e.1 adoptado fuera hijo consanguíneo .. .'' 

~ - ' . 

Én Í1uestro concepto; éste tercer párrafo transcrito, mer.ecé una 

adición., la que proponemos; concretamente después de la palabra 
- , 

"adopción, debe agregarse la palabra " ... plena ... " porq.ue es 
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indiscutible que .. el supuesto, que nos ocupa, el legislador está 

haciendo alusióna,Ia,adjrn~n ~'.~;ª'. .. q~e ~5.)~ .~lle ~~ ef!Üipara al 

parentesco por consanguinidad qlle' se ~~Íabl~ée !'nl.:~016 érifre' el 
·.i. ·r . .... ~· ~ ;;'.~-"~ .. ~-,:~~:,:~<·~~:D .. :~~-~;~,-,,-··>;:f:<-::·:.~~~~.<~~>~ .:-,:_;.;·~'.: ~.· ::~;-~::. :.-.·-· -· 

adoptado,-. su~ adó~~~~é's o' a¿opt_ante:,,·sin§,.tl!mbién, entre· •. 'el 

adoptado· . con lgs :i p~ri~n:~~; -:~i~§-~~~ja~~~-i~;~~gl'.·J~¡-: ~-- •los 

adoptantes. 
'···-.: ····- ·).'/{.1:_:·~~-:r·_~:~ ·"·,~:'.:·¡; ·. :.c.--::·::\~;;_ ~,,-~-·f.:;·~:-~i~:~-: .}-

·-·:..~:- ,,·, ':.;:' .- . ,:. ~ 
¡.<,,.,,_-.: '_.,_· .• -:·.· '\,".- :..-..._:.~"_ -.':.: . . ·.', .. '33;'.,_- :_~¡ .• _:·· 

.:· !it''' • ');';,--.,,", :·,_ 

Art. º 295 "El parentesco CiviÍ'~s ~I é¡'J~ ifi~e'<l~ l~'adop~ión, en los 

términos del ~rtl~~i~·:4l c6j,;~;~,--fr. :~f;!: ··~;_'. ··.,t.~.'..~:c·¡~~_,'J>' , ·. · 
·O:'·\' :.:·~,:f:;-:':' •r :\>:"1·.:·'F"·· : .. <·· - :·~~ >::¡\·: .. ·. 

También·• .· ~;-~f .rJ~ós'~f ¿~~{~~*~:i{~~~~~~r~j f~f Ii~~":i,~1~"~ .. adic.ión, 

concre.tamented~~Pll~~,d,~;Ja; palabra• ad_c)p~i';J,11, '~~_be.•agregarse la 
-· - --: ... · .~: /?7\\~~-~:~~r:-·:;~~:;:,~;~:.;~~;f!t- ::J{;}~i~~-~'.'.,(;f:.Y~:!~~::::~'::~~:·y: ;:· -.· 

palabra '\~;simple;' .. '..'. ;:Porque: .· · epto:;en correlación con el 
~:- · · ;;. ·· ::_ -~ .. \~~t~.::~tn}~~~:~~~~~r.~~t~ }~~~!;}::;~~fl~l~~:t~~~Y~)f·'.·{~:-~-~:-::'-<< , 

Art.º 410.:D se ~efier,e;a•la·a,dop~1.ón's1mple~o sea aquellos en la 

:::~:t3ntJ~!~l~iiíJ~~~~~t~,=~d:::::,on ~: 
consanguinidad :>eri} líneá\\ reétá '•'y: , colateral del adoptante o 

• .r_c o •• ,•. :~.f:· ;_'::;;·1·-:,·"·:~~:~·~·~,'.~·,::: '.'\~· ;·'";/;~:~ · ·. 
adoptantes'. ·~~ ,:'. ··;·· i· _ .•.. •,.· 

,_.- . - ;, -,- :.-.,·· .:::~ ;- -'~< ~ :_ ':~:." -,, , . 

Nótese enton~es; q~~ ~l C~ e: p~ra el Distrito Federal regula tanto 

la adopción· 'plena; _la · cual equipara el parentesco por 

111 



consanguinidad Art.º .293 párrafo tercero; así como fa údopciÓn 

simple o minus:ple~a.• d~!'cd~rormidad<a lopre~cptu~do por los 

Art.º.295 en·~~~~Í~{lg~ ~iri~t'~:~:0'~1Ó:o :•; ·····'·."· 
-.. _ = '---· ... · :' -··> --~~r-~>~i;:}:~~,J~~L~;;-~iJ'.\(I~t~~::.::'}~~:;~:_:~:~ ):!~,: ;~·'.:".·-~--~~ ~:.;,~~~~-- :-~'.-~:-~·:_. -·--: - -. -_ 

Por su parte obsér\fcse;téí preceptuadó ¡jor.lós Arts.º. 2~5; 276,. 278 
. : .... ~: _:;._ ;:: ::_~-;'.f{~~::·:y,q~g$Jt;;;i;1f~,.\~:F*~-<~~~~::_~~?Ji;f~~>-~'l<~i~~~:t?~~~~.-~;~;:~~{- .~:~,-~r~· _-: ;._>". -- .. -· 

del c.· C. para eLEstado,de Méx1co.qú.e a la'l_étra establece:. · 
: ·, :>1:. ' \;--,~:-- t'.- ~;,¡~·~:~ :;t~\;~~·~fa:~f:,:?:::.~~:~(<?t:f\. ·. :.: \}(:-~::~-:·;_> :):~-;!' ~ j::;;.:~· : ."· ... ; - ; -:; 

Art.º 275 "La dey. no ,.reconoce mas parentesco que los de 

'=~·::.:A;t~l!itf f li~~i~~~¡f fü~?E' ~"•":"'º do 
consanguiriidiid és'el' 'tie 'existe entre·personas que descienden ·de 

. ·-"'.:-__ -~i-~-:":: ·_ ·;:·'' 1:.k.;·:'~~~~~?~;~(J10::,::~'~: ~:,,_,, ;.· ,:. -. "'". . ' . 

uri .mi~m°,~~~~~~~,~~?~;~J; •.• ,.,fi·•••.;</.;~;;}.'''.i[~, ~\~~ :.~;": .;•;'.?·· :;:.•,.·· .. ·;;· .. 
Obsérvese como'éstei¡:irecepto•.define de manera incompleta; el 

·. '.:.>:~:;;:;,~~-<~::~~(~}~-;~.!~2~}~~f ~:~i1~~~2J,~jé~~fh;~f~~\. ~·i4::·~~: ~ :i~:~~:~t.~·i.X~i ·":-3.1 ~~:_,~. ,:/~ ·<·.- · .. :3.~:·. :· . 
parentesco dei cori:sarigf.!iúida'd porqú~)folo.c?n~id~~aá\lá.llamada 

.... ~.~ ··, ·:: .-~:·:~.::.:.,.:;·2;~-,~~::::.~~~~~{tf:~t :?~?~~~:~~Eit:~:}~~~\tk~~YE~!~f:li~~:{~~;;~~>I·:>.:~;t;::: · .·:. 
línea recta y no a la transvers : la que)airibién regula el legislador 

. .~- '.~:·: ~-> ::'.~t~~<df:l1~,·~J.~~.?:~'.:~:;g::~~ .. :.:~~:~l~.~é~:;~1%·~f.~i!d1~1t#~J~:~~l,:~;1:~:~~l~;r~~(:~-'.'.:~ .: .>·: 
en· el Art: 0 280 .dé' ést€(éóaig();)'Ea línea'es.,r~ciii:ci,tí-ánsversal: la 

="•~º·&ffi2li~~l~Iil~\~)~\~\µri~~~~M· qu< 
descienden umis: d.e· otriis;~la~trarisversa se c6mpéjne de .la serie de 

, ~ .·::,, ~ .:. ~. -Fj ~~:~.{~_;;{~~ji~J-'.~,~~~\~~~¡p;}E ~ ;f t~~~{),tl~~li~~:~Ji~!.~(~i;~~:~~;~f k;~:~~Pf:J~·'..'.;;~'.· ~:.·;:, :., . . · 
grados eritre pers6náS que·;~sin,descerider/uniís de Otras, proceden 

· .. · : ... :·.: ·, ~'~.~;.~ ):.~·~:~ú~:k~;~~~:~I:J.~··Hk~t~:.;;f ~~>~~l~~v~~1~~É~f.;~{~J:~.~If~}C}fjf i'.: .. ~;·:·.·· ~- . 
de un progeriitor0,o tróncó común',';; por,éllo;'y con Ja finalidad de 

:· ., . ;-;;:~.;~>"".\;A~; ;·::,y.'::·~··~·'.'{'·'-;.;:.:··; -~~:'t ·-.:rt>. 
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. . . . 

que el parentesco por consanguinidad .se describa plenamente 

proponemos nosotros (¡'ue 'a· éste • p~é~¡~to' s~;/le, adicioné~. las 

::~:,::; :,':~;"'~!{~~¡~~~:t~~tJt!~~~~ .. ";,¿,~ 
existe entre e.l. adoptanté ~Y CJ adoptádo. En la ~dopciÓ~ plena; ~l .. 

:·_:.",~·:·;-:., . ; 

parentesco ~~isÚ~á ~~d"etliás 'con los ascendientes del adoptante .y 
.·~/ ;.:.".: ·•·'(·'-'·" 

Lo que resulta ~e la regulación de ambos tipos de adopéiones con 

las obsérva;i~n~~ a~teriormente referidas po.~{no~otros de los 

artículos en co~~~ti.: ·. ' •'. . 

Entollce~ nos queda. claro que una primera semejanza en las 

legislaciones en comento es que en ambas, se regulan estos dos 

tipos de adopciones con la observación de que la legislación del 

Distrito Federal vigente, casi derogó a la adopción simple 

permitiéndola especialmente a la luz del Art.º 410-D. Por lo que 

nos hacemos el siguiente cuestionamiento y reflexión: 

¿Es correcto que en ambas legislaciones se permitan los dos tipos 

de adopciones? 
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¿La adopción simple o. minus plena debe derogarse, para .que 

subsista exclusi.vanl~ntbiaa~~pciór/piena? •. : •...... '. · ..• · .••. 

::~~p:;::f ~~tt~i~~íil1:i~l~~~=:º::,::l:.:: 
no solamente·; es ·'equiparable!,· al :;parentesco;· por .. consangum1dad 
· : ... :·> · :· '.~~'.·. · · <.: '.;;;/-·.;;:c-~:~;::::~~~~·:\)~-~~~ltM!h~J~o/~.i~tifi/~¡::-~:x~~~~:.~::.~:_;:;i; r_;- --~- --

entre el adoptado con)odos 105 parientes pór,cónsanguinidad de su 
· ·::::~: .-:-,·~:·:··· -: :· j:q/f~:¡~;t!:~.\~:~~1;\ '.~lil:;t}_t1~~S~ft::~:j?~~~\~i?.fi:· ,~~>-~~-~:':;.:.• 

adoptante o adoptantes; 0'siri0Xqüeka'!e11.1ás.el ;vínculo jurídico de 

origen, el natura;: eJ):ii~"{!~I~~;~~i~~?ifs:d~Ia. ,adopción tenía el 

adoptado con sus parÍenies':d:in'sariguíneos primitivos, desaparecen 

:::::,:~, l:~~¡i¡li~r~:~:·,::, ,:¡ ;=:~~:~:, ~ 
constriñe ery~~~~/;Jf,~1~~~~~~~} ión ·su adoptante o adoptantes 

exclusivamente.'i/Aderiiás''no desaparece el vínculo de origen del 
. ._ ··:·. ~~ :,:~· -:-~-~::-,:::: :<<- :,_' .. : . 

adoptado, r¿~~~~í~)'ci~ksus parientes por consanguinidad o 

biolÓgicris, s'ii<:/~¿ tra~smite en favor del adoptado o adoptantes, el 

ejerci~i~:'d~ ,¡ patria potestad sobre el adoptado o la tutela y 

consecuentemente su guardia y custodia; también, cabe mencionar, 

de que la adopción simple es revocable. 
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En nuestro concepto, en pri~er,tért11irio, consideramos que con la 
- .. ,. 

adopción simple, como' h'a'n <~eñal~do ·~lg~~<:is tratadistas 

:::.::¡·; ~~~~tii~f ~~f rt~~~,i~~t~:::":·~: ::: · 
hemos considéradó'indebida~y;: ·' ' ·'.'' 

·:_:·.,:~ ;,>:;>;.;:>'fJ!~~'.~,~:.::r~;~J~.>J~~~f:iD~~:úrr~:: -: . ·. ;:: . '.;.:· .·:·: 
¿Cuál es el fin de laadopción? >' . , :e · 

:-.~ '· :·-/: . -~:t;~,:~~\~t~~i-\~fir~~~:)>:~~~:+~;¡t;~~~t:Ly~·::.>. .- __ · ._.::· .-- !. ,. _ . 
¿No es incorpémiral adoptiído!i una nueva familia? 

::'.':'.-:":_.'_~::~~~:~·_.-- ,-~ .. :.:~} :.~. ~ "",,--

Pero.si·éon'la adop~ión:.~'{;:vínculo sófo, se va a producir entre el 

adoptado y su' adopt~~te~"~~J~-pi¡~ie~;~~x~lu~l~hmente y no.entre 

1
º' ""''""' ·~·~it~{l~~!~f ~W~·;1~4i~~ ol.~doP~dO 

Luego entonces no· seJe.!está), integránao'.·;aúténticamente a una 
- . - - . _- .. ,\;;::: ·:~l_~,,"2~- -:~' .. ;;_!_')-~~{.::-·._.-.~\,~ :~-«-· -~::>.--.--.:·: ... .:-· '.; 

nueva familia, porque legalm~nte los padres del adoptante no son 

abuelos del adoptado, como tampoco los hermanos del adoptante 

son tíos del adoptado, etc, etc. 

En consecuencia desde nuestro particular punto de vista, las 

legislaciones a estudio y las demás de la República Mexicana en 

las que se regula la adopción, deben regu!ar a ésta solo en su 

especie de "adopción plena"; sin embargo en dicha regulación, 
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también proponemos que, por las causal.es, expresamente 

señaladas, en la ley, sea posible revocar la. adopción pleim; 
·.•. .· . 

causales que nosotrC>~ p~oporidre~bs . en la corresp6ndient~ parte 

.de lapr~sente tesis;7\:.'.J~.l, : ';. ~~' : ·· >, .·;:; ', . 

;;~.::: ::~'.J~1í t~~l~iif~~~~:¡tt~~~~(~:b= 
Primero: .. "De.• las ¡>erséiíias~;;iTitüléi~Séptimo)«.'De la Fi 1 iaé:ión", ··. 

·::::~:.o;~illl:::~::::Jti~!1~~~:~:··. 
llamada. adopéión 'del C~ C:;. ¡fara~el 'Estádó de México: se.contiene 

::::~:{~~Illllf i!lf lif y!~;: 
Consid~r~lll~~, nosotros,·, que; la• d.en()mtnac1.on '"clel.;J:itulo .. Séptimo 

_. :~:~~·::.,·l~{~~.Ji~~iJ~V~'.~W~.:~~~ii~t~~fr~1/i~f~[t;;f~j~:<q;~~1~'~f};~ ,;' ;·/;Z/~·: ._:{~.~~- .. __ ;: -. 
que hace la legislación'del 7 Estado~de'.Méxieo"es'más apro'piadá que 

.· ··-.~-:>· ;f'.'.~:::v:~~~~f0.;fI~1~·~:~~;·\~~::~~~~:~~~{:;1~:~r~-~~~::):~~~·,r10::;-;: ::~·tr'\- ... _';:;·»~'.-:_ -·-<t:.:: · ·.. _ 
la que propone el legisladofaé)[jisfrit§ Federal~ és decir, el titulo 

. ·:. -~ Z:::r:E~~s--.~~:{~P~:~:-~:;~;~~·:;~:'.fc; .. '. t;,:..:.~··:'.~~:--~::. · "<--.· ~: 
correcto es: "De la Pateinidaa Y.Filiaciórl',';';" · 
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Por lo que proponerrios que dicho título sea modificado Cn el C .. C. 

para el Distrlt6 ~ederal por !º~ p;6pul!~tos pd~ el legislador 

:;:::::?,~~.i~~~~~"'~~~¡;~~i::k;~º.', ... 
::::ra.7~j{~~~lf /li~?l~~·;~2~i~tat ::¡,::: 
permitirá \el . /desarrollo.:'i í:leJEf siguiente ·{'~apÍ~~lo . denominado: 

::R:::~~~t~Jl f~~~l:?l~~i% A LA ADOPCIÓN 

Aclarain~s~:;",~:·;:~~:~~ft~á~~~~;l;~~[?~ín;Ódo que la metodología que 
::-,,-D:.¡:.: ~·>·;'1' :;-1/.;f_.~y~ ;.o . 

sugerim'os para'jal ~~í.uciió ~~rá: el comparar el articulado del c. c . 
. -·:,·-··,:,.,~~-~->.e:·· ''"·~~~ ... ;·:>';~: , 

del DistrHÓ F~cl~ral '. ~~h su 'correlativo en el C. C. para el Estado 

Mexiquénse .. 
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3.3 Estudio com11arado de la Ado11ción en la Legislaeiím 

Vigente del Distrito Federal y del Estado de México. 

Así tenemos que el Capítulo V del Libro y Título señalado 

denominado De la Adopción, Sección Primera llamada: 

"Disposiciones Generales" del C. C. para el Distrito FederalArt.º 

390 preceptúa que: , 

" El mayo; 'd~;.V~,i~tf¿¡~:i:Ó;:~ñ~s; Hbre de matrimÓnio; ~ri pleno 
,·~.,:\ >:;<~·:·>·'.·~:···/&::~- \~_:··- .. _:,~:).> : .. : ·. :·' . ._'. ' ,- '·- '.·'::>. , <::·:: < 

ejercicio: de sus ~er~chos~ puede adoptar. urio omás men~res o a un 
... ;,, -;:··:. 

incapacitado: aúrí cJ'ándó éste .~ea rriayc:Ír. de ;d~d,'siempre que el 
·, .' ~:-- ., 

adoptante. tinga 'di~cisiete ;~ños más '.que eI. adopUldo y acredite 
• - ' • • • •' C -~ ..... • e';• • • , ' 

además: ... .. . .. 

1.- Que tiene medi?s b~stantes pa~a prrive~r a 'la• subsistencia, la 

educación y. el cuidado de la p~rsona quet~ta de. adoptarse, como 
. '· .. · ' ' _, ·-· - .j ·. ,., ,..::···· .-. ,• - -
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. . 

111.- Que el adoptante es persona apt~ y :adecuada para adoptar. 

Cuando circunstancia~ ~~p~~iiÍI~( 1()] ~ccin~ejen; ~I juez ·puede 

autoriL:llr 111 Ú~P;~iel~f~,:db~'.,.i~rTiá~Inia~~cii~do~ o de men~res e 

;"''P';; .. ~~,~~~¡w~~~if ~]2·~1)!~~ .. ~n·. ··• ·· · . · ·· 
Por su parte los A'.~,º.372 .Y 372~bis ael_ C; c. para el Estado de 

,~,, 

Méxicos~Í'i~I~~:. •.•.·· 

Los. mayores de veintiún años, en pleno ejercicio de sus 

derechos y aún cuando tengan descendientes, pueden adoptar a un 

menor o a un incapacitado aún cuando sea mayor de edad, siempre 

que el adoptante tenga diez años más que el adoptado y que la 

adopción sea benéfica a éste. 

Con los mismos presupuestos anteriores se instituye la adopción 

plena con efectos irrevocables, en los términos establecidos por 

. éste Código, a favor de los menores de doce años abandonados, 

expósitos ·o los que sean entregados a una Institución de 

Asistencia autorizada para promover su adopción." 

Art.º 372 bis "Para los efectos del artículo precedente deberá 

tomarse en consideración lo siguiente: 
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Dar preferencia a los matrimonio~ sin descendencia: 

Cuando los· ad,optante~· tengari descendientes,. ~que JI os deberán ser. 
/-:· 

mayores de di~z aftos' que el adoptado. 
\.> . :·} .. < .. ···,,--;·,,-._:·· . . 

Acreditar : la ;capicid~d 'ltrioral ... y económica· , sufici~nt~s para 

satisfacer':· l~~i ~e~~~ld~Jes• ~Ii~~~ti~iils · .• ·'d~1 :. adoptado,·· sin 

mooo•~7;"'·!~~t~~~~t~tij}~Z~~.::i••;. ,,·•'), 
Como puede•observárse;\(e/Jegis/áddr'autoriza:•la .°a~opción en· 

·. .' · ~; .,;· :· ·-_;:.-::; ~~~/~~tf:; ·.::~~;;~i;/;~f¡~t.~4~~~i~1.'.fj'.tl~\~;~~}:~'.~t.-f/f;~}t~;HiiJ:~~~§:í~} ~~k:.t;t<'.:~;~;~~- .:;;~.':·''.:-~ ~-~'.>. -· ~; · 
principio, al máyor,de,:veinticinc~;años,'·ó_byiamente~enpleno;uso · 

' . -~-. -.. :" -~ _;-.\~~; :-;·! :~~;.·:;·. ~--{ét;;:·~~~i-~t~0~~i(;~:~~~]:? ;~~~0-~~~~>~~~:~i~·,\,:~~~f~~:~;,_;f ;~;:-. ~ ~: _: __ .... :_:·::.~:,- . 
·de s11s derechos .• 'civi/Js,/m~entras.'que"e/··.S··~C'-v'de.~el.:Esta<lo···de' 

México, 
··r-

e/ C. 
,-~~u::· ··~;.~, r.<, ·,.·· :t::::' "'' 

·~:Llib'r~·:de·-

matrimonio se. debió"fillizt¿{a!K'col1si~e~arcq,~e71a'f ersona·l11ayor .. 

dmea,.vn.ee
1
r.nat i)~' •. i.ndceoda1,·c·'.~a,0r,'}l::ef_,'.,····.-·s}fu~.·-·.~t::,:e:;~.·m-.'.~-~~p,to~-.'.a_:_ .. '-\t.'r-·}_s.fu;;.:0s:1~1~~~\Í~~1!,f~~P~;;e}~~,,,;~j~r·· 

' .;~~úi.~os;a un!i11capaz que 
'.:--.... "·_:.-:·· .. 
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pretenda adoptar y no.\·otros sin. émhargo no compartimos esa 

opinión porque c~-,,sid~r~11ios. ~u~· sÍla ·idea fi~nda11Íental en la 
..... -:.:.:::·::·-.:, .· :::. <.·~ ~:.- ··-~.:k"~.://\;.;.~.:,.:.:';~:,;;:.,:~:,.;· .. ~:<:--:·-~·;'. ,· ">:':·:·:· .. _ ,:\:.·:·. >~:-.:~t ~-~ _:_-/_ .. :: .· .. . ·, ·. -. 

adopción es : . incorporcú<'a/aaopicidoá zilia lúúivafd11iilici y ésia 

;"CO'P~!t~~:r~iol~~l~
1

j;~Ji;~~~~~~t~~~~H 
un "matrimonio";::)(? porqúeYtaii1poéo :estamos :'de.: aczierdo. que :"el 

. ::-. ·::. -.. ,:: ;.;'.:"- !/;:Fi:~_::_:~;i~/:;~;::~·-~:~'.~;~.~~~1::"r<>:·i:::.-: :"::. ·~· ·- .. _- ,. .. ~ ... -:~ ·.\·-:·' ... :<:_,_ .-:/?<· '·: '. .;, . 
legislador en é/'.Art.º)39h;' permita la adopdóli aJavo1:: de 'los. 

. -· - ~- ·.,·\'-· ·· ... ·,·:.::W·-:-.:~~:~·': ·.·:_·~(' .. :<::·.>> .. --- .. _·_,_ :_.: ~-~ __ :'. -. ~\-~:--~:-;};\ >- .L . 

concubinos;,· todci'.J~z que para nosotros, éstos al no 'contraer un 
' . - . . -~:-~:¡ · .. -~ . . . ' ... - . " . . 

matrimoní~'ioJmal, ~o patentizan su compromÚo serlo de respeío 

~ tá teyydf,a~a11iilia. 

Por lo q~ef:Jo~c:ne1110s que el Art. 0 391 sea reformado a efecto de 

suprimir1~~piilahras.;. " .. : o concublnos ... '> 
·--·,;. 

Para n~sofio; escorrec1€J ..• ~11el~.aijopció1{s~;/epe!r~nita al. mayor•.· 

de v<;~id;·;t~f g~~~t~~~~~~~t4~~~Ji/tii~%,;. 
joven, cuanta;ya.,con:una:•madurez:.como)pai;a 'comprender .las · 

. -., ... ~ .. _: (?~:~ _<:.;. ~\~;;~~\i}~;-._:~:;;~·i~nt~;;;'.~1~~~~:~'.gf~~i:t~~if (f~·;::'..~:~\·! ;~2fü~:,\~~Jl(:··~-\~.JL~;~1.:):~<; ·.,~ ¿::- -

consecuenci(ls<de /~' queprete'!de.':'·'Estimamós•q?•la idadide .· 

veintiún.·año~·~·~~··;~~~¡~2f ;f {,~:;'..~:t;~~~.~r~~!~ci~·~~/~tico, es.··. 

una corta edad P,'!rá Í(l )in~lidad ql)~ nos ·¡,~up~; por lo que 
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. ... - ·, . 

proponemos que el C. C. pal·a el Esíádo:.df! .Mrb.'ico eleve. la. edad 

:~:':~:=~º:7roJi{~1iJl~~~f ~i~~i~~~t~Ji, .• 
adoptado deberá existir una diferenciá dé'iiiiáaiis:p(jr'ló,ííienos de ... 

- .=. · . .·~ -.: :.~~:.:; ;~'.{;V:~·:~r\:~~?1~~~~~~iJ~jÑ~:t~i:~K~k::·~~~::~:;:~úJ1~~{ "?< ~·" ·:·¡ :·, 
diecisiete años en el caso detmatrimonfr1:q11e.ádopta:H;Eú:órrect0· 

... ·. . . : ... ?; ·_;~:;,¡~ e}~~:~\1~~:'¿~~:~~~:~~1f }!J:;~;;Jf;~~~ i:s'.~: )8 }~::.;~~·:.~ .. ~ -i -~-·· .~-; ~ 
que aunque 11110 solo de los conf11ges.cíúnpla''col1;;¿st'd.'i;ecjliiSito: 

:· - .· · :·<·~:: .. ; \;:,~{A·.}~;;~t~~~·~~r~~\:~1.ti.~li~~;.\\;~--;&~'~.~}'..9~~~, ~-: '.:· _;·i\ 
Consideramos que no es muy correi:tó:co11ló.''Séaispáúé en)!IC. C. · 

.. ·.: r< .~H:i~:>~~fü~~~~;$t~~±~;:F.41.i;/ú.~J:~\~~-.;~i~h~t'.f~:%~ ,~~. ~" . -
para el Estado de México qué exista'und'difereil'ciáaé:édádehtre •·· 

. . -· .. ' ;'::t}' '.-.~;::.:\ '~~~ ... ¡ ':l<~,i~¡ ;·)·1/' ;'.-. ~-·Í:¡·: '<'\ .... ' . -·~ . 

el adoptante y el adoptado de apenai 'iiJ';~~/i~;; ·':·:A rf'.'oji i.;·. '. 
'. . ' . ~. :· ., ., ' .. ' . . . . .. .--, - ~ , . ·' . ..: 

No </ebemos olvidar que lo que pretendemos-es el estableciniie!Íto 

de una relación paterno filial. 

Art.º 391 "Los cónyuges o concubinas podrán adoptar, cuando los 

dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque 

sólo uno de ellos cumpla el requisito de la edad a que se refiere el 

artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre 

cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años de 

edad cuando menos. Se deberán acreditar además los requisitos 
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previstos en las fracciones del artículo anterior." G. O. DF. 25-

May-00. 

Art.º 373 " El marido y la mujer podrán adoptar cuando los dos 

estén C()nformes en considerar al adoptado como hijo." 

Con ·referencia a éstos dos artículos, ya hemos realizado el 

análÚis en el párrafo anterior y hemos dado nuestro punto de vista 

con'· r~ipecto a la adopción realizada por los concubinas y la 
. . . 

diferencia de edades que deberá prevalecer. 

Art. 0 392 " Nadie puede ser adoptado por más de una persona, 

salvo en el caso previsto en el artículo anterior." 

Art.0 392 bis" En igualdad de condiciones, se preferirá al que haya 

acogido al menor que se pretende adoptar." 

Art.º 374 " Nadie puede ser adoptado por más de una persona, 

salvo en el caso previsto en el artículo anterior." 
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Entre estos artículos hay similitud y concordamos con el sentir del 

legislador al no permitir que un menor o incapaz· pueda ser 

adoptado por varias personas, se trata de vidásl111mánas. que el 
. .,'.:, '·i~·\.--·.> .· ·: . 

Estado debe· proteger como duda.danos d~.;:·~~ta Nación, no 

permitiendo 

adoptados. 

préferencia .a láad<Jpción por aquel que haya acÓgido al.;nenor o 
. ,- ,, - _,:·, ', . :'-.' 

incapaz con anterioridad, lo cual estamos de acuerdo que ásí sea, 

porque demuestra que hubo un interés de protección al ejercer la · 

guarda y custodia del menor o incapaz con lo que queda probada 

la buena voluntad de él o los adoptantes y demostrándose también 

el deseo de su bienestar. 

Art. 0 393 "El tutor no puede adoptar al pupilo sino hasta después de 

que hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de tutela." 
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Art.º 375 "El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta después 

de ·que hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas. de la 

tutela." 

El Art. ª.375 del C. C. del Estado de México, es en esencia, copia 

fiel del A;t. 0 . 393 del C. C. del Distrito Federal. : En ambas 
><('' .' 

legislaciones:. se ·:· · proc'!ra la tutela de los adoptados no 

permitlerido'~ los'{¡¡;~t~s ·~ue los adopten hasta en tanto no /rayan 
"~\; ~·:'.·:~,; '::_:,.:.·~{·~:'.f:(~:~~~q::~~-;·.; '. ;-·.;: .. · 

sidoaprobadas las cuentas, quedando demostrado que no existe 

i~terés p~i}~~li~~J~b los bienes del adoptado, propiciando que el 
. - ... =:-:·'. - ~--;::~;:--- .. . . . --

jtizgddo;_-1~nga lo~,elementos necesarios para resolver por una 
' . •,· .··--· ·._ ·.·· .. 

adopción. 

Art.0 394 "Derogado." (Publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 25 de Mayo del 2000). 
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Art.0 376 "El menor o el incapacitado que hayan sido adoptados 
. . ' . ' . 

podrán impugnar la adopción dentro del año siguiente a la rimy~r 

edad o a la fecha en que haya desaparecido la in~apacidacl." : 

Nosotros, no compartimos la decisión del légis!'ci~~r,delDÚ'trito 
Federal al haber derogado el preseme artículo, e;~'vi;iud)Íe que •·· 

· .. ····;.· •. ·,.:- ... ··.,[ f.'····-"··.,.,,_,_. 

judicial pueda llegar a ser "revocable" en los términos que 

proponemos en la parte relativa de la prese/1/e tesis. 
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Art.0 395 " El que adopta tendrá respecio de_ la persona y bienes . . ·::. ', .. ". 

-del adoptado los mismos derechos y oblig~ci~~e~ qJ(!tienen los 

padres respecto de las personas y bienés'_<li1;~¡'~¡J()~~ ·' 
' ,,: .. '. -·· .""-~ .· . -

El adoptante dará nombre y sus apellidos ál adoptado, salvo que, 

por circunstancias específicas, no se estime conveniente." G:O.DF. 

25 May-00 

Art.º 377 El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del 

adoptado los mismos derechos y obligaciones que tienen los padres 

respecto de la persona y bienes de los hijos." 

En estos_ artículos encontramos que el legislador del Distrito 

Federal/:adi;máfde velar por los intereses ele_/ adoptado, hace 

::7~~~l~1~~~r~~~fil~~r~i~~!·: ·=::::: 
dentro·· del ··seno .;;de .•i una· familiá ·:con_}; los-' mismos derechos y 

~blig~ciine~;:~?Z.{i,~j}{/{~~1~~:~"~;~E2~~---·~ue por circunstancias 

específicas ~o '.se}uiiüe cbnveniente.' 
•• ' • •• 1 ' •• 
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Art.º 396 "El adoptado tendrá pára có~ la persomi o p~rsónás tjue . -- , . .. . . . . . . ' 

lo adopten los rriis~6s cl~rechos y oblig~~ion¡;s que tiene: un ·hijo~" · 
: . , .: · . . .:-·:'~~·::;;::~~.~~:_\/~;;\\~:-~\;t'.fa~;~·-.t:fté(~<~~~~ ;~,~-;.;;Jf~'.\~~.;-_~&;?{~~~-~~~t.~~}H::~Hj~t~;;~~-~~~<{(-;~~::,:\,·~~ ,_;_·.<: >,:_~· ... '. ~ 

Art.º.378 " Eladoptado: tendra· para con;la:persona o personas que' 

lo ;doptáo;1J~J~~i,~lf /~1!i~~f~~~~k;"~¡;~.:·• 
En el caso' de eSios:'dos. art1clilos:''dñibas Jegis/aciones tienen el 

. -~- {~. <·, ~ fi~-~~:-~:~~f}G~~J;~:!:~;~-.g~ft~:;~~'.~:~~'.··~~'-~S:~~<·\~.·: ~~-;; '.,. ,~~.·-.: . . . ·. . 
mismo conienid~~'y"~;;¿'¡¡;b~\'()~/'a'f:;)~~do·con el pensamiento de /os 

, -, ·\. ':·-.. : . ::~~st;/~~~-~~1'.~~\r~~-t!~::;:W§t1~.~3¡j:~14.~f-~·~:J.-, :_:~-::. \-.. , 
/egisladores,!en:·qüei/os'inénores e incapacitados adoptados sean 

-~-~:. • :-:
1
: :· :· • ,-~t~:~ ,'.: :Jt~:·L/·,f}t/:~:?~{{.:,~:f:·:.: ~ /<·. ;~ · -

consideradosco7ohijo.(ycon /°s mismos derechos y obligaciones 

de los co~s~~;Jf i~i}~~~~:;jje;. Y así, la adopción genera para el 
.. .,., '-\.--:. , .. ~"' ' - .. ,•_:· 

_·. :·: . ·. :-, ·:: .~· :). ~>:<; ·:.: __ ~;;_;;,~:.~;:-t~;ii:: .. ',: >::_ .• 
adoptado, respefcújf,d~(?:'.ªc/ºPta/1/e o adoptantes, los .mismos 

derechos, y obtiia~ib~é./~z~e tiene un hijo, lo que desde luego es 

correct~'para no~oi;os, púes con la adopción procuramos una 

relación paterno filial. 

Art.0 397 "Para que la adopción pueda tener lugar deberán 

consentir en ella, en sus respectivos casos: 
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1.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de 

adoptar; 

11.- El tutor del que se va adoptar; 

111.- El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, 

cuando éste no tenga padres conocidos ni tut~r;· y •. G. O. DF. 25-

May-00. 

IV.- El menor si tiene más de doce años. G. O. DF. 25-May-OO 

V.- "Derogado" (Publicado en al Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 25 de Mayo de 2000). G. O. DF. 25-May-OO 

En todos los asuntos de adopción serán escuchados los menores 

atendiendo a su edad y grado de madurez. G. O. DF. 25-May-OO 

La persona que haya acogido al menor dentro de los seis meses 

anteriores a la solicitud de su adopción y lo trate como a un hijo, 

podrá oponerse a la adopción, debiendo exponer los motivos en 

que se funde su oposición. G. O. DF. 25-May-OO" 

Art.0 397 bis "En el supuesto de la fracción 1 del artículo anterior, 

si los que ejercen la patria potestad están a su vez sujetos a ésta, 
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deberán consen'tir .en .. · la adopci.ón • sus. progenitores si .•. está~ . 
:· ....... .. ·'. ".' ' < ~-;~. ·,·: >'', . '. .~:, . 

presentes; en caso" contrario, el Juez de lo Familiar suplirá el 

::.:'";~:;;~~1',~~~~~!~~~i]}¡']~,~?u~\¡~;b~~/ 
consentir e.n eUa¿en SIJS r~spect1yos casos:· ·" • .> 
1.- El q~e ~jér~e 1~ ¡)~Íria potestad sobre el menor qtú: se ira ta de 

adoptar;· 

II.- El tutor del que se va adoptar; 

111.- Las personas que hayan acogido al que se pretende adoptar y 

lo traten como a hijo cuando no hubiere quien ejerza la patria 

potestad sobre él ni tenga tutor, y 

IV.- El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado 

cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que 

ostensiblemente le imparta su protección y lo haya acogido como 

hijo. 

Si el' menor que se va adoptar tiene más de catorce años, también 

se necesita su consentimiento para la adopción." 
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Estos dos articuló; úe'nen .si11íilitud en. su d~s pí·in~ero~· incisos. 

ad~pció11.Y qJe s~;6n,~scuchados los menores atendiendo su edad 

y grado de madurez. Lo que permitirá al juzgador, tomar opinión 

al que se va adoptar y tener mayores elementos para declarar la 

adopción. 

Mientras que en el C. C. para el Estado de México, en su inciso IV, 

limita la edad del menor para que pueda consentir, únicamente, a 

los mayores de catorce años. Consideramos que la mejor edad 

para -poder asistir y consentir en una adopción sea la de 12 años, 

debido a que es exactamente la edad del inicio de la pubertad del 

menor donde éstos ya pueden emitir opinión que el juez podrá 
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hacer valer. Por lo que proponemos que el Art. 0 379,fracción/V 

del· C. C. del Estado de México se modifique par.a establece/;¡~ 

edad de 12 años. 

hace. en su1/ f apartado, sin hacer· mención ni limitar el tiempo en 
• ··: ,.//<~' ·' . 

que éste hubi~s~ sido acogido en el seno de is; familia. pero sí 
,·:.- . . .. 

otorgando relli~ancia al hecho porque siempre , tendrá mayor 

opción quienes demuestren verdadero interés por el bienestar de . . 

los ~1en~res o incapaces, que se:_deseen adoptar; má:rime cuando 

la persi:m'a ha qcogid<; e~ ~l.~~~~: de su familia a un incapaz 
. . 

protegiéndolo en todos/os aspe~tos. 
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A u nado a todo ello, el C. C. para el· Distrito Federal en su 

reforma, de Mayo del 2000, agrega e!A;tículo J97 :bis. que 

Art.0 398 "Si el .tutor o el Ministerio Público no consienten en la 

adopción, deberán expresar la causa en que se funden, la que el 

juez calificará tomando en cuenta los intereses del menor o 

incapacitado." 

Art.0 380" Si el tutor o el Ministerio Público sin causa justificada, 

no consienten en la adopción, podrá suplir el consentimiento el 

presidente municipal del lugar en que resida el incapacitado, 

cuando encontrare que la adopción es notoriamente conveniente 

para los intereses morales y materiales de éste. 
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- . . . . 

Consideramos que si ~bien. ambo~:: artículos ve1'sa11 soiJre el 

consentimiento que.• debe;á,;<oiorgá{ tan/o\ e/ ,'tÍttor como el. 
{ ¡>;,}~·1 :;~,:;:; ',.:,·+.'. <.:.'L '•, .• ·:,. ;\·.-> ~-" e/ . ., .r. 

Ministerio Público,' el-Art.? 380 'del C. ·C//ál;a el Esíado dé 
. ,_ .. ·; -~- -.... ·:~,\: .~-- ;;~Y-~.:}~\~~:.;<~'.);~-~~~-~t~~i~~{~.;;;"'~· .. :·;~~:~'.~.t~:\f ;:~:(~ ~.· .?:::·/,:(;'.·?.~~----· -•.. 

México agrega que.'. ·~.,,' ;.sin}·· iisa\;'jústi.ficáda .. :·.~'. :elloS:: nó ·•· 
: .... :·.· ·-~:: :<<",'; ): .. ~~.\ '~~\·~~:·:~~: ~~'.~}'.}~t; '~~§~1:/:;:· t~~:~.»):.: ?~·:;")~~;; :::.:~;:;:~:;'.,:·)~:::: 

consintieran en la adópéiói1, (el éonsentiniieiitO /o''pod1'á siiplir el. 
• ". • - .: ::

1

;· .:-¡ :~:~::;~\~:'·J}~@::·;~f:.~hl;:~.~ii~~f~!~-t:~,.-:(:\?~~;.: /X:~~,/;\~; .... :-. --,~ :: ·_ ·. 
"presidente municipal" de la localidad donde'f·esidráiladopiadcii · 

- ~ ,\-:'.-.··:· :~-:i:/~:~~-:.~r.f~-:~;n?.;}~;::~~&~j:~~t~~:~:ld;~;~::::~;:q·~~~/.~;·!::~:;.; .. ;::·'~'.-;:"".· 
con lo cual diferimós totalnienle, ya''que' sentinios:'qÜé'ei1''éstos' 

. \ · .. -.. <-.·'._.:};/.'.~~~t·i~~l~~·~:~~~~t:~~r~~/:!~;>~I~~<~~~:::~ ::·:~;·. ; 
casos los presidentes m1111icipales,'esta11rconipletamente'iijel10s'á:'.' 

'ª' dmm,,anda' q~ pued:n ilt{i~lf il€'~;¡~:!~~' •.. · 
como para poder emitir un éoíise1itiiliieniopará?úntaéló}urídicó 

~,:· ~ ~ '.<~::i\-i~R~~?~~i~}[~~f t.';\~~~f/-Y~PJ~~~'.:~~~:~~:~-~{ ~~{:~/·'.~{{·~?~y.-~-:_-.,'.·.;-~ 
de tanto relevancia. Por lo;qué'éónsideramos qúe.débiera,ser el 

Jua d• to Famllfºf. jf '.f~if?~1ci~d1[;~jJ;,;,.,~fJ"'oc';ªdo 
del caso y así poder,:.vélariJverdaderamente, por tos intereses 

( :.··:~:~· y~·~:,~:,;:/f,~l,~f'.·:~};-~ .. 
111ora/es y ~aleriqles"<!~l.ñui!J<?r o iiicapacitado. ··::: 

Por lo tanto n'u'e;tra prapú'itsta sería para el legÚ!ador de/Est~do 
. . . ; '. ". ~: ' . . , . . ' _ .. . , .. ··:~ ~··. ·. · .. 

de México que sea ~/ ~uez de lo Familiar el que ;~fa.Í~ Ú .· .. 

consentimiento. si ~rMinisterio Público, sin causa jJsti.ficada, 110 

consintiera enl~/iJopción, 
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Art.º 399 "Él procedimientO pa~a hacerla adopéión será fijado en 
~:, . -'., .. - '·- .- 'o 

el Código cie ProcedimÍeritos Civiles~" 

Art:º 381 ··~f~{¿~~~HJ,%~~:i~~.hicer .la adopción será fijado, en 

el Códig6 d~. pf¿~ecllmf¿íltósCi~ites.'' 
· .· .. •··.· .. '.;¡· ,·.'.~~i;'.'?W:0'~~l~:·~~~iB!,{W.:f /'·· 

Amb~;· legZ_)idi~~;~_:~~~i1~·~:1}gÍ;~¡ 11ia11era la institució1i de la·· 
''·""'·· .. :\'f, 

adopció11, pe~;nitÍe~d~· i~ ·. ~/ Código <de Pro,cedimiento~ Civiles, 

Título Decimoquinto, Capítulo IV "Ádopció~'.;,Ari.#23':01926, se 

regula el procedimiento a seguir. Con lo qll~e.:sfa,nios de acuerdo, 

por lo importante que resulta contar ~bi1 un adecuado 

procedimiento para poder realizar este acto jurídico. 

Art. 0 400" Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial 

que se dicte autorizando una adopción, quedará ésta consumada." 

Art.º 382" Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial 

que se dicte autorizando una adopción, quedará ésta consumada." 
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Núevamente ambos a~iícutds ·establécen simiÍitiid en cuamo á la . ' '.:·-.: : ... '. . . ," :_, _. .... ~· ' ':' ·.· ._:- '.' :. . . .·. ::·. '. < , 
consumación de la adop~ión. · .. Cóncbrda1/iás ~óli fo es;~bfecido en 

•:.:·;~ _/. ~ '•.;)~ .,· ~':.- :,; 

:::p,:;~:!~i!ff f !1f ~1i;ª".~e :'ª'á:a;i,..Ja 
Art.0 401 ~·Et Jltéz'éte'lcio Familiar·que apruebe' la adopéión remitirá 

-. /·, ::· .. ~~~ ~?:~~Yt ~~r.!~t1'.?;~~~i~~i~j;~~~ttt~;~r:~~;~~'.r;Jf 7'.~?·: 1J"~;;;~;3~~;: r~\&~~-'.:-\ L-(·/~~'.~-~\- !-~~ ::~~-':· _., -·- -

copia de las.diligencias res¡:íe'ctivas:al'Juez del·Registro.Civil del 

'""' .. ~~~11;~~~lf :41.;,~~:1fJ~I1¡1¡l;~~{t.::li·· .... 
Art.0 383 ·~EIJuez que;apruebe;l . ión.'.rem1_tirá~copia de las 

~ • ~:::. ;;:,'.1::~)\:;.'.~~-:;;~::~~;ili~~'fit~~-J~?~~fJj'6~t@.ifü:~t_;-~f~Jff:~~~'::'.f~t~:J~~lf,iff!f:füY~·:'.:{':';;X·;>-.: _._;.. -.;\. 
diligencias respectivai;::~LOficialLdel_:_Regi~tró~.Civil,d~l.··lúgár.·parn . : 

que levante e1;~~¡;,.:d_:.'~-)~.:Be_,_·,li.1¡º."_'~.-~.~.{.l~_~'.~W . .-.;.:.\S_cr':,t·:'Y·'.~'~~r~~?::\·•,···-·····: 
·- . -. : . .; <;' ;~~('- ~ ._:--~ 

En la adopción ·~l~na; \~ r:solJ~ióri jucli~iaI,qlJi. la /apruebe, 

contendrá la o~den al Oficial del Registro Civil, para que cancele 

en su caso el acta de nacimiento del adoptado, así como para que 

levante acta de nacimiento en la que figuren como padres; los 

adoptantes y como hijo; el adoptado y demás datos que se 

requieran conforme a la ley. Sin hacer mención sobre la 

adopción." 
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Con las reformas al C: C. del Dist1;¡/o Fede/·á/de/ech~ ya ant~s 
',· ::,:· 

111en~i~11ad~ .... · . el .•. legislador •• ~~iciona .• ·que.,;eª.·.•.un•.••º.:..JÜez.de •... lo 

Fanuhar.:.; 

resp~c;i;a~·: 

mencl~~~a 

En el. C. ,. .:;.t'1' 

(';/,:·-, 
.-::'.\-t 

remitir .fas copias,déYlasXdiligencias •para}realizáífe/~·'i:.Jcia del 
_ _ :·>· ~ .. ~-.·-~:~}<.?~t::/>:~~~r;:\ ._:·\;~.·.:;:·::-.:.~~·::.·;!, .. :·_ ::-, ... I::-:.~_-: ... ·_· :( >~--\)~;~::·~rz~:;;:./:1~:~·~?-~~:::{L~:(~--~_:.:_·- --~.:- _ 

adoptado, ··nosha~e mención deque d~be~<Í c~nce/arsé/ensucaso,·· 

así 

~J?\ 
.;:·'·" 

;~·:.-
--.. ~ «;i - ,'<' 

Con esto el legislador busca salvagúcirdar la confidencialidad del 

:;:;,;,,~{t~~)~~''Jffe~~;J;,;¡::;:: ~~:o:~::ó: 
plena; p~r. lo 'qii'!i,p;~pb~d;f~ñi'ó~','l/~'e sé adicionaran también al 

c .. c. páf~ ~/ÍJ;it~~t~,¡~e~~~;.~· , .. 
- . _, -~/ ···:~ : 

·.·:·::.'·:. 
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. . : 
. . ' 

En la Sección Segunda' (Gi O~ DF:.25~May-OO) "De ÍaAdopción . 
• '•)' - •\;, ,·:, ',~ ""<•: .·, 

Sección Cuarta~~'De la;Adopcióri' Internacional" que comprenden 

los Artlcul~s~J~i-'~~,~~4:1&-61~scuales preceptúan .. lo siguiente: 

Aclarando Ja .: impéi.sibilidad de Estudio Comparado con las 
. - . ·' - ., . ' ~.; ,,- -_ -,. '" ' . -': ·'· . ' .. - ;; ~ 

legisla~i¿n¡Jd~I Es;ado de México; en razón de que ésta es omisa 

en esas 'se~ciones. 

Art. 0 410-A "El adoptado se equiparará al hijo consanguíneo para 

todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de 

matrimonio. El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes 
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los mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo 

consanguíneo. (G. O. DF. 25-May-OO) 

La adopción extingue la filiación preexistente entre el adoptado y 

sus progenitores y el parentesco con las familias de éstos, salvo 

para los impedimentos de matrimonio. En el supuesto que el 

adoptante esté casado con alguno de los progenitores del adoptado 

no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás 

consecuencias jurídicas que resultan de la filiación consanguínea. 

(G. O. DF. 25-May-OO) 

La adopción es irrevocable". (G. O. DF. 25-May-OO) 

En este artículo, se pone de manifiesto nuevamente la intención del 

legislador de resaltar el parentesco de consanguinidad que se 

adquiere con la adopción plena y de todos los efectos que 

conlleva. Haée, mención ,,también de los impedimentos de 

matrimonio· que pueden resultar de éste parentesco adquirido. 

El ... /egisladorÍ~mbién •hace ;,,ención, de que en el supuesto de 

que el. adoptante esté casado con alguno de los progenitores del 
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adoptado no se extinguirán· los derechos y obligaciones y demás 

consecuencias jurídic~s que iesulten de ¡¡, fi 1 iación. consang11 ínea . 
. ' 7 . . . .... ~ · ..... ' 

::~:;~;(~~~~~Jil~~~f i~~~f .. tr:~·:•: 
parentesco con lasfamilias'de éstos; haéíenao una excépción por 

. . . . '. ' - .:::·, >· :, :i,}:fr~~:::~:&,~::~·;}·~~;.~j,~'~'.~}</:s:t::~~. '.~···. ·, r.:~'~-: ;>: ,, :.;\: ·~ .. ,: ::- ,,-_< :. ..: ''_, '. 
los impedimentos delni:iirimónio'que, son rele\•antes. .. . 

. :.·.>·_:~ ;l·~:·)~.::}fü:}~;:~:.;~&l.~~-~.~;jfü~\1'.f!~-;~ .. :::Jt~>·'..:-;;:~_- ... :_·-: .. : ·-.<:,:_:: . - T-;_ ::::-. ,. .. _: .; 
Sin embárgo:'a pesar de qUe nosotros estamos de acüerdo con que 

1a ádopdi~~;%Y~1:fJ~~~b.\·~~;· ... regla generar~ un ca;~~ter de · 
. -·-- "·+·f'-\~t-':?--~_: ·'' ·. -

irrevocable,'·'/dfnbi~~ :p~oponemos que la 1Ílisma! pzieda ser 

revo9ad~~j~~~~;~~;~;.e:cepcional, por las ca~~~~:~exf1.·esamente 
graves e1~ la ql/é(¡l/~de~ demostrados judicial11~~nie.)el ábandono 

' ; '. __ ,'": ·. - :.~,'.--;~-·,..:·,.·, 

injust¡ji~ado,; los 11ialos tratos, la viole;icla~•.' ihtra Ja miliar, 
i ....... __ '''.··:' __ (. ·., -· - . ·-~.--,' . .-- ,,·:'.·~~:->.'.?.:~'.::·.~·/??/}{'_-_. __ :·. . ---: 

c~stzm1b~~s depra~adas, la exposición, ;; Ías é'ddu~'fi~ 'ánalogas a.las 

señalrid(ls: comeiidas por él o los adopiii~i~;::-~J~i:~:~prom~ta/1/a 
salud. la seguridad, la dignidad y j~~;~;i~~d-~~s~~ ~dóprados. 

. ,- ', , ' . ' - - - . - ,. . . ··~.:-:--- .. ,_ - -:. 
,. ' 

debiéndose re~lit~ir las cosas al estado qÍ1e <Á~tos tenían anteriores 
' '• . . . ' •. .-· .. ,i . _, .,,· .. ·. 

a la adopción. 
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Art.º 410-B "Para que la ad?pci?n pueda tener efoctos, además de 

las personas a que serefiere,el artíc~Io 397 d~ éste Código, dcbe.rá · .· 

º'º'"'' '" oon~·::~;lii:~t~i~~~r,J~-rl~ª\~~wsr~'·~~; ~ 
pretende adoptar~. salvci:que:existii''al Í'espéctO'CleclaraciÓn judiCial 

de •bandono."(G. it~~-~t!ltli1iif ~f~)il'~~-~:it ·· 
El legislador agréÍJj: ai/as.•personas¿que~ i{ebe~:án~'cpnsenti1= en i.la :. 

::::~r~~~~lf l lf~f~~t::· 
~ .. , . .,~"'.--;·!''<; . .':":' >::,·. "'// .. -.. ~,:· ~' ·~ · .. ,-:. 

las Personas qué' coks.'!!~l~rá~'.e~t~Üa3: '.\. \. 
:• :·.·:~:·- >•'._ "r • •"::_.~·C •, 

·: : _~ .. 

Art. 0 410-C "El . Registro · bi~H 'se ab.stendrá ·de .·proporcionar 

información sobre los antecedentes .de la .. familia de origen del 

adoptado, excepto en los casos siguientes y contando con 

autorización judicial: (G. O. DF.25-May-OO) 

1.- Para efectos de impedimento para contraer matrimonio y 
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11.- Cuando ·el adoptado desee conocer . sus antecedentes 
. . . ' ., 

familiares, siempre y cua11do sea!llayo~ de ed~d. ~Lfüere menor de 

edad se requerirá consen~iinient~ de ;~os ~do~t?nt~.~·· ·'· : .. ·· •. ' .·•.•· 

~::2.:.~j(Sf :~~.r?; .~%~t~~~f~~~;d~~r1f t:::. 
en reserva lodo tipo de infohi1ació1i :ésobre loS. a1ite'éediii11es de la 

· . -: ·: · . ::·: .. :~ :i.-·---\ .: ~~:~~~~ ._.:~;< · --~ .. \~;-.. ~·/< ¡ (~·rr>~~;.<~~1'.t~{~~~{~~;~: .. :.:'.&~~~/:i~~:~:<-::~;;:.:.-:x' ;·::-::--:~ ;·: ·- .< : __ 
·familia de .origen de los adoptados," a1í1iCón'alg1inb'.(excépciones·· 

romo.·ron.fo~Ímf2;r:~;~~tllii~ri;t~~:r #c~·~· 
los adoptados mayores de édad:aeseéi1 i:pnO,cér s11s:antéi:edentes, 

. -~ · ~- · · :--:).~> .:;~!(1'::.:~/~:rif'..'.~~~~;~;~~~:}~~'.;);}f.;{;~~~~~~~~ii:ifi~]:~~{~:~;;J;~~:~-'-~}-~{A l}~}.: ;g~~--~ ·--~'. ~-:: .:~ - : 
salvp que.siji~ese11,'.111énorei;qe(eda.d/sérái(fos¡ilfdfes•.adoptivos 

•"'""". ~1~(!t±~~t~(!1~!t~~11l~1~f :ti1~:~1~/ nru 
pronunciamdfiafavor;d'' . - . blecido e1úis1é·cirticulo:< 

.•..•.•.. j~ 5~~~~~~1;1*f ~;,;¡i;~¡i~¡'.~t 
Art. 410-D ~·Para;el:éaséi;.dé::lás persorias qué¿tengan vínculo de 

. ..--.. . · :.-·:\.-.-_> -:~:~~~~·~::f~~ii~~-i~J.t~H·t~J1;}~~~~~%Yi~~D~~~:~~K'.~~·f:~}§J;~~-~~:~~~~Y~t~t~:~~i~V!/·~- ·_~_:{::_·:,-_:._::. ~:-.. ; ,·.· .- . 
parentesco consanguíneo con el menor o incapaz que se adopte; los 

derechos y obligacii~~s ~h~-~az~~f f 1~ñ~@Is,~~ •. se i im i u!rán . al 

adoptante y adoptado". (G. O. DF;·25~M~~~OO) 
,: .. ··;:· .. ·-. 

142 



Como ya hemos comenta.do .. ªfl.leriormente, . (!{ legislador.· lwce 

r~ferencia en éste artícÍllo;. a':i,tid de las.'cara~terística.1· de la· 
.. __ ,; · · ·: ¡ _.,; · ., ···.\~·:::~:·.:~r.:·' .· .f: . . · · · 

' ,, ' •.• ·:j.~;r.::: ...... ·:· •' , ...• ,· ., ' ~> .,, ' ': '.' ' ·.:' ' ' 
adopción simple~ en.cua1uo'~ •queJos~(JerechosYobliga~ionesse 

Um//a,án ,;n;cam.e;,~i~~~4;is:~f l~&~~~!lf f ~j~ia :~e.··· 
proponemos' se.' adicidiié ·2ki'~palábrá:;3.(:iimple.';. aespilés' de'.·· la 

palabro ado~ii~~ltl~i\f i~W~i~?)@W~;:;L= del 
presente Códigó;.:;{eii :<¡ue 'el 'legislador hace reÍerencia a la 

adopciónsjS~j~~~2~·~'2;i ha quedado derogada desde la reforma 

ya 111en:ioi'Jid~ . . 
. -: . -· .' 

Art.0
. 410~E :'fLa adopción internacional es la promovida por 

ciud~d~~os de otro país, con residencia habitual fuera del territorio 

nad~nali y, tiene como objeto incorporar, en una familia, a un 

menor ~'ue no puede encontrar a una familia en su propio país de 

origen'. : Esta adopción se regirá por los tratados internacionales 

suscritosy ratificados por el Estado Mexicano y en lo conducente 

por las disposiciones de éste Código. 

Las adopciones internacionales, siempre serán plenas. 
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La adopción por extranjeros es la promovid.a por· ciudadanos de 

otro país, con residencia permanente en· el te..;:i~orio n~~ional; ·Esta 
·- , . ,.·. • . " ._.,, ,_._.:,:· ·,-¡, '"· 

adopción se re~irá por lo dispuest~ eneÍ. pr~seri{e:~'~<liibft, 
. Art. o 4I O~F; "En igualdad de circunstandas s~~BJ~fp:~;~~encia en 

la adJ~~i¿~ a ~ex·i~anos so.bre extranj.i~~~~·a.11;Jg?~t~~·'f3~~}'1~,\" ·){ , 
E~tos dos úliim'os artículossobrelaadop;iÓhintern~tli)1~ifllfi1:0~1 

_ _ r · ~ ·;_ .:-:.:·/-:;-~7/:·:,·.:: . <:' :· _: :;.-<,:: <j:·~ ·'. > .~~;~~~.::;: ~~~~~~~:::-~~~~~-rr~t:;f~]~W~~;~;~~i~~tl~~:'.~\~~~~~::~·;~0?D 3-~/~· .:_ 
adicionados al C. ·c. para el Distrito•Federal:en;1as Reformas del 

25-MJ;. d;~.;dOO,~ ,z.d~,~¡~~¡~f !!l'.W~r::º~ 'ª 
oportunidad de adoptar a menoreso;iñi:apí:ices.:mexicános. Ta/1/o 

. · -:··;_--.. _,'.? .'..: :~ .. ;~:{~-~~T~~~~~:i{~~;t:t~\~~-;~:·~:~~=;,:-:?: ~: - _. _ 
aquellos tengan residencia fuera d_e(tii[.fitor[g_':h.qcfónál cómo los 

· ., <,. ( ='-:~-,: \-~:;~:;~~";· ·Lb.;:;'.\_,'.'ff:~\.>. -· -". -» · ·: 

que tengan residencia pe;nlane':il'i}J,''{;n (~i~;;}J~ri"~ nadonal. 
,;;/·'.::;;i!;;~:.=~~\~_:~;i~j;: :~·~:: ~1~~~;-~~:::::· ···. ,, 

Nosotros consideramos que e/1 tanÍo /io'ex1sti/Uiía.institució11 que 
:·._:. -,~_ ~::. -~-.. :~>~~·;~It/:;!~~?~i~ff~~?D:~:1~1tF~~ir~; ~: ,~ -

vele por el interés de /os:>~mel10resc'ó',inccipaces mexicanos 
· · . · :·.~ :_ -,.: ·'.-,<~-·:-~ ~~~r:~; .. ;'.3:f 0'.:~~~-;~~::?:;1 :)~~¡~( :f.~~;->:.-.. -· .. 

adoptados y llevados al extranjero, : s.erí(l:afr'ntu~ado otorgar el 
·.-, ,',.•.': .;.,_·-,:.t ... ,.,.-·-· . -

consentimiento porque sería muy dif;~íl:~i'g;/~~ ':itde~tino de los 

mismos; desde el momento en que se hace común el tráfico de 

menores para ser prostituidos, así como el tráfico de órganos y la 

pornografla infantil, habría que dotar a los jueces que consientan 
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en este tipo de. adopción, . de lo~~ elementos necesarios para 

asegurar el porVenirde lós ~doptados, prÍJp~niendb /~ i:~eación de 
·,': . i· 1 - ~ -. i-.:.--, -·;\··- -

; . .'/<<' .. ':::':;º'·.<-..::·,<;>;<••;-.•o'.'',;,;, ',,,:-:·,.~·:;·:·:·:,;",;.;;(:{•>•,·':'•~'. ... ,:.'.:''.<> ;:._>·.- :-' ' 
órganos de. vlg~l(lnC.iq. cri.n eJr:me11to~ P<}ri1pt~11Jd_j71ateria; i:o.mo 

¡ : • ~--' •. 1.'~-: ~- ···:)~?: ,\;:~\~ :: :~~~::k: .: ·t;~:;::; .: ?//)~: :~: ::;}:\'..:~i~·';~--J::~;¡-~~;y :_·-~1;:ff;~-~~~t~-.- -~-~/f' ., --
lo son: .•trabajadores ·soCiiiles,•'.psicólogds,'"psiquiatriis,: ;1;édicos, · 

. ~-;:·.;\ .. ':'.;~~:;-.¡;,:~ ;;.}'-'; :;•.'-?(··;/¡.~-:~;'.>_ ·.·':¡':_'.'~:·.-~~·::-;"¡;.':~;~;;..: ;·,'. ;>~-:'..":".>: ... '(': ¿,};t_·· 'F ' 

abogad~s; eíi:.· _'),;;y:;¿,,J;;:s.'t.·'••r,.>.''•Y'//· i.;. >·· 
•· ··<·:f.· .,, ;·:.·',o ,:.:,-., , .. 

Este órgan~·dé~~i;ildh~i~;'j~biró ·dep~hder• de la se~reta~ía de 
~ •,. -: '-' , '". '.• •• - ' ,·· _.,. '. '.... •• • : '- - - '. ' .' '," > 

.--;··· 

Relacionbs Extériores. 

Continuando con nuestro estudio, en el C. C. para el Estado de 

México, el Art. 0 384, preceptúa: "Los derechos y ob/igaclo1~es que. 

nacen de la adopción, así como el parentescoqz~e d~ eíi~ res/;!I~. 
se limitan al adoptante y al adoptado, excepio ;i,'¡:i 'iél~ú;,~ a los . 

... :· : .. -.: '. :~:'J~t~~:~~.,~.:.::;~·y(:·.~- .' .::>.:·· ..... '. ·. '."' 
impedimentos de matrimonio, respecto de los c:üale~'se observa,.á 

;·,:·: .. _-.:;;\~;;;~~{~~:::: ... ~:,~;s~\ , 
lo que dispone el artículo 143. .-:. -·::{-:~t.·:~~F 

En la adopción plena, el parentesco se extenderd a todos los 

ascendientes, descendientes y colaterales de los adoptantes". 
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Nuevamente hacemos mención :que· el legislador del Estado de 

México, hace referencia a cdracfe1;í~tii:as._inhere;1ies a I~ adopción 

::m:=,.::,:if t~~~~i~~~rtl~t~l;~:.:~::: 
párrafo y en el segundo ji.'árrafO;{líaée alii:iJó1ta'/éi:i caracierísticas 

. :··-'.:-- _···!;d.~;\:ti~:::·~\/f;~~,~'.'~~;;j,i!i1,~~}~~~~~{;~~%::\~:~~{~>~;w~r··.'.:.\~{.\ -:·_::::_.~ ·-:· · -._ .· 
de la adopción pléiiá;',en'/a cüál'el fi'(¡í'.éiitesi:.~'.si.;se'e:í:tiende a los 

. -- : --. J:: · \ .. '.; ~i:~\<~'.f ~~~~L:~&;,i~~~f\-~1~i-:.'.~}~+~;~i:.S>, ::;~::_:;~ ~: -~-,_ <,: ::/1: ~-./ .. ·:-; -· . 
ascendientes, .· descendient.es;:;y}'~~laierale~!(de,·yl().s•.·•. adopt~ntes,·. 

integrando totabilent~.X(~i1 
-, < ~ ·" 

con ello . v;lvemo.s''.'/1~i~r 
_ -.. , : . ,·_-: :·:-:.'.~ -~-{- .: .. j:-fü:~~4f~i~~:)~f~D~~; 

proponemos que 112 '.ádopcióii;s 
. . - -· . - ··- --· ~~1~~/;;~;fzg~'-.:t:'f;~~~ DI? 

de la 

revocabilidflcf Y~ ~~ni:ioftqdcís.·· •. .\·,:-·. 

Art.0 385 "Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 

natural no se extinguen por la adopción, excepto la patria potestad, 

que será transferida al padre adoptivo. 

En la adopción plena, los parientes naturales, ascendientes y 

colaterales del adoptado, no conservarán ningún derecho sobre el 
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mismo; quedando éste exento de deberes para con ellos, pero 
'· ',- ;. '' .. · ' - " ·:·' ., ·., . 

conservando en sücas~ s~s der~chos s~cesorips po~ riatu~~leza". 

Consecuentemenl~. ~/ fogisl~dor,• · h~ce m~;,clÓ~: dti ·~¡ .{JrÍmer 

párrafode é;te artÍcul~ a las c~racterí;t;iá;.dr·,i7ddd~ci~~ si1;1plé 
. ·: <.::· .. ;' .... _<:·:..::t:·· .. >·:'>. -:·;·<-:: -_ -/ .. - :: ~ .. ~.---~--<~~-:·· -~-.. -~~,J- ~~;:~~t::·?~-:~·'.~_:>::·t·r~~? __ ;?;-/~-<·:-~-~· :,; <: .. , · 

donde 'el adopiado sigue conservái1do'/os dereéhóSy'obligaciánes 

ded~º'· ·d~1 f'Ln1e.c~ co:'.. ;~~{~~~; i~,~r~f~1~º i•": 
nuestra propuesta de .que se ,agt_egue,¡Ja<palabra:, . ,,simple .. 

:;:~::º d:,'.:;:~~tJ!~~,11iJ;¡f~~'.~f.J: 
párrafo y consecuentémentdos derechos jiábligaCiones que al no 

- -· . , ·,::' -·.: :-~~-·_:.;".·::_~<:~: i:::;·'·"F:-·';:S}t:.<,. __ ,_,~:~~..:;--.- :~·'..'._~--~-:--:~-:,_-_· .. -:'. -~ --:-. 

conservar lazds de parent~sco cdii su familia 'fialural ~/ adoptado 

pierde, a excepción de los derechos sucesorios que seguirá 

conservando. 

Art.º386 "La adopción producirá sus efectos aunque sobrevengan 

hijos al adoptante". 

En este apartado, la ley es clara y estamos de acuerdo con el 

legislador al seguir protegiendo a los adoptados co'! relación a los 
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descendientes. que púedan sobrevenir al adoptante ·o adoptante.~. 
' ,- ,- . :- . . , .. , .... 

manteniendo sús derecl;os y obligaciOnes c;mo .· cúálquier otm 

hijo. 

Art. 0 387 "La adopción pued~ revoJar~e: 

1.- Cuando las dos p'~~es convengan en,~llo, siempre .que el 

adoptado sea mayo~ di:-~dacL '~i>'~o lo f~ere, es 11ecesario que 
- ' ' . '.~''.}~- { '.)\ ·, ~-- '-. 

consientan en :1a revocación l~s 'pe~so~~s : qiie ;prestaron su 
':·; d,~·-;i:•>.~:f),'.1•.:?.! c._: ,-.-::.-· • >,: 

consentimient~.;¿~~t~~~;.a}:;~~-í~~'.it37~ .. <, (_«>.·O • . 
• • <"J- ' - - - ' -~·, - -- - . • - • :,~;:,. " . 

11.- . Por.ingt~~~:;j~;~;~t".;i~{t,1~t~i~:;)¡;,. __ -~,t/:·:.;,··i:>: .. ;:::, . 
El contenido 'defpresénfe·artícúloi con respecto CI los casos en que 

- . .· . . : >:}) ¡:~<'.~:~:fl_P:d~i~~~:iJ;f~-:~'.tH\~:-~\:~~~~--~;~¡\·_:-~~t·-<·-_·,:. _ ·~ : _. ._ 
el juez puede áutorizar}áre\fócacióY{son referidos 1i11icamente en 

. .' . : . ': -~~~:~~',;r~~~\~:%f1~F})~~~:'.~~~~~~~}',\;~;~DA: ~;i~}:\~~lf:~,:;·.;:Fr=· -.. ·._' 
el caso de una.adopdóí1!,!'siliiple;,f¡}orqííéXcomo 'hemos visto 

-::; . ·,;t; ~~~{::f¡~f~J~;::.1í~i~~'..~kf?f~:!:~'.~~~::~~-ü{;.~~~~}1~~~g(1;;i:~:~'.·~{'.\~ <: :: ' .. : . 
anteriormente, la adopCiói1 ;ple1iii es'.de.'efecio)rrevocable (Art. 0 

'· .-~~~, ..... ~ ;:::<n,~::!_:;~l~~~t~~-~~i~~~":f 2f.K-'\i~1~~:~:?t~;\:~{\1_;1~?~i1tj{::)J,:~~,~.·¿_;,::.1~·<-~ ·:« -._::~'. \ · · ... · 
3 7 2 del. Código 'en. i:o11lellto}/ sltÍÍación;c~ii'; /(J quéj nó estmhos ·.de 

ac11erdo con··-~1 •·.1~*ii~ljJ(1;~¿~··l;:~é1~ffe~:-~'.f~·~~~~~~~:·~!, c;so · .· 

de ser necesariO; poi'. Cfrci~nSt~nciasi de. ve;dádero :valor 
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probatorio, buscar Ja impugnacÍÓnd~ lqO,dopdéJn; está no puede 

producirse pd~ n~conta~s~. : cbn ~¡ ~'t,,p~ro :/e ¡{J ley. 
:. ~ • ' : - . " .... " ,_- • ,_ ,'< ' ' •. ' • . ' 

<"> 
Por lo. que volvémÓ~ 1a exponer, que si bien estamos de acuerdo 

. ';- -:y"'.!~.-~·:',::.::-:: . . . . . . ' . . . 

con que la adopi::Íón plena, tenga por regla general un carácter de . ·.·-.:. 

irrevocab.le, esta, b~jo circunstancias excepcionales por/as causas 

antes referidas, demostradas judicialmente como son: el abandono 

injustificado, los . malos tratos, la violencia intra familiar, 

costumbres depravadas, lá exposición, etc. cometidas por el o los 

adoptantes, la adopción plena pueda ser revocada; por estarse 

comprometiendo la salud, la seguridad, la dignidad y moralidad 

de los adoptados. 

Art.0 388 "Para los efectos de la fracción 11 del artículo anterior, 

se considera ingrato al adoptado: 

1.- Si comete algún delito que merezca una pena mayor de un año 

de prisión contra la persona, la honra o los bienes del adoptante, de 

su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes. 
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11.- Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante de algún delito 
' • ~ ': .. .. , . ·• ,· !": 

grave que pudi~r~·ser,p~rseg~ido de oficio;· ~unque lo pruébe, a no 
- -"' - ·, .' .:-.· ... . . ·~ .. ' - . ., ' ·.·. ' - '·- '' -

ser que·· h'ubi~reJ~j~¿;/C:c;~~tldo /co~tra el. mismo adoptado, su 
-~-. •;o,·.·. '.-J.',•-_: ','·r. ~ 

cónyugci,·si\s ~s~~~~ieiiic~~ ~~~~~~~icntes. 
:·· '": :"!:.·. ~-- ~. " -,. ' J 

111.-. Si el adoptado, i~~~~h}Ji~~lirri~ntos al adoptante que ha caído 
' . " : .·.·1 .... •· ·,-' , .. 

en pcibrci~~··.·,:,r '.· .. ' : ?"': 
Elí el presénÍe artfcut~; el legislador defilÍe los casos de ingratitud, 

. . . 
que p1~eden llegar a producirse, para que el juzgador con más 

precisión pueda determinar/os y apoyar las revocaciones a favor 

de l<?s adoptantes. 

Art.º 389" En el primer caso del artículo387eljuez decretará c¡ue. 

la adopción queda revocada si, ccmyencid~~e.l~:e~:p~ntaneidad con 
. ·.'. "" .· .;•"'· , . ;·;-· ~ - : ,.··:-

que se solicitó la revocación, en¿ue11t~a'./q~~é~é~t~i:es, coÍlye~ie~te 

para los intereses morales y m~!ed~J.e~:~~Í·~~J~Wt~d~~f . .' ::. ·. .. . . 

Nos preguntamos; con rela~i61~ ·~'(frf~M1~;~~}~i~f~; {i,ué p~;bría 
si no existiera la sufici~nt~ e~~)i;,¡~;1;ijadT;~rp• solicitar la 

revocación? 
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Situación que consideramos'cimbigua; C0/110 para que fil juzgador 
; ,.,_ .. , . e,; . •,. • .. - - . "·' . . •. . - ' • ~ :;: ,. . .· .. ,. . .· . 

'•',,;.'·-

pueda esiablecer uiÍá d'/fere~cia'~lá~'a y:emiiir juicio a/avor de 

:::::;f ~~f 'l;,~é;:~;:,::oco~~l•~,e baro /~ 
-., .,,_;~ . :;,_,_ . ·'. '· 

. Por ~11~.· ~~t'/i~É~{prbponemos a la adopción plena, con las 

vari(lntei';aa~t~s precisadas. 

Art. 0 ·390 "El decreto del juez deja sin efecto la adopción y 

restituye las cosas al estado que guardaban antes de efectuarse 

ésta". 
-.. · -- - - . . -

Considera11i~s ~d!ido ac/ararqu~ 'de~ería ser el decreto del juez 
,' - ·: : ; -·- - ' ' - . - .· . -.. -. . -· -

de lo Fa~ili(lr cjuien dejará sii1 efecto la 'adopción y~mic~rdamos 
:.~:::. :· ._· 

que las cosas deberán restituirse al estad~
0

qúe iiiard'abán en caso 
' "'·· .· -- ', -·-

de no producirse ésta. 

Art.º 391 "En el segundo caso del artículo 387, la adopción deja 

de producir efectos desde que se comete el acto de ingratitud, 

151 



aunque la resolución judicial que declarerevocada la adopción sea 

::::::··"º;f im~sfffe~1ttr~~~lrr~t~~l~Ji 0i~t*'¡-¡.f~ u~~ 
resolución judicia["i¡iie.'deiefin iiie .·/áre.V.(JCaCió~ 'di(ú!iá 'adopción, 

· ; .': _._. ·: . , :.-_ :·~;;;~~:·::~ :~:: :~:: >i_;:~;-~i~i,~;~:~~~~~::;für.~tr~ :~~~~}~~f J'..t~~~ir kt~::·,~~-H-:~~-:;·,~:~~·\:- ~~:::.y~~~j~~ \ ·-_: · 
ésta ya no siirtd;efeé(os'Sdáa(j 'de;{íúe eljúei;d_eíe1'1Íii11ara ' 

. : -· ~:~·; _·:'. :· ::}S>t~/~~~:::~,·:;~~i,~,:-~i~~t;Wl~,~~~Jf ~~~::~:;:p.µ~~-~iE~~~~~:'.$;;·~{~~;i{:-'.-~/('. :z~!: · _ . 
que no: hay''e/einent'iú}valid. r<i_V.óéiirld.".: el.tadoptado ;ya 

-. : ;;:·;.:/ _: :;?·-~:~·":;3~5)/~~rl~~~\~t~A- ;;~~~:i~;~f~~t~~;~~-~~r:~~~·:KW};:~;~'.;,~:: .. ·;-~,~Y>·;~. ~-~~--~~ .. ·. 
habría perdido/os :derech. ig~ci()nes'que (ldquirió ... 'Por lo· 

tonto "'f~~~;g~~~~~.~~~~~J~~§~r11~q~t·f f ~;¿;';ª. 
resolución de/Juez.de lo'Familiar para determillar/a revocación 

o no d~ '~~·~~z~~r~:· }:·iue dicha sentencia definitiva, cause 
--". ! .• ·1"'. 

ejecúto~~~. 
,·: ,"·.:.-.;: 

Art.º, 392 "Las resoluciones que dicten los jueces, aprobando la 

revocación~ se comunicarán al oficial del Registro Civil del lugar 

en que aquella se hizo para que cancele el acta de adopción". 

Conéordamos con el contenido del: presente artículo, donde 
. . ... '· . 

consideramos valida la necesidad del Júez dé lo Familiar, de 
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com1111ica1: al Oficial del Registro Civil, la i·esoluéló1i de la 
- <-·· /•,-·· ....... ,:' 

revocación de 1/i ~dÓpcid,11 par(/ can~ela;: las actasperiili'entes . . 
l '1 - ·,: <~ ., .. :,, : :·.;. , • • ;· ":' 

; >- <¿ .. -, -~·, .. ::; /'_;.>'' .-~>-~::; ··:~ /.::< <); .. >.'"• 
·,:.:;)\': .;. -v~:,1_::-'.,. _ . .. .,~:.:- :(;'.:~~·-· .-."_: ·-.: :: ·.-: 

-~ - •_'. . ···:~~~~- -:·/~;,~:::,'.·{~~~~:·'.\/-.~ :'·/·. ;: :·, :.:_ • _· ; ."·; ·· .• '·~ ...... "i ... : _: :.?:.·::e Í_~.;;J:'.:):::~)\'-'~;.' ., · '..~ ... · 
Art.º 392-Bis' .é~~L::asidisposiciones dé este Cápítüló/rélativasa la· 

,- ~ .. ::·,~::·. <::·~·A)~~;:::;1~;;·.l~·!~~-;;:~:~.\ r: .. t.:.:-~-- '>:·-<·: -:~ <->.-'.: -,-;-:~'~,1f\t%~~,t:}~1f;,':.~~;~::\\-;:).\~- :.~ < · 
adopción, sérán'ápiicábles para: lá adopción; pléíi'a'éri c'úaiúo •no.se. 

~-.-:);f.::~-~·;.~-\-··· - --.. ; .. -._. . -· ~> -:-'·~wr:~-j~\~·:,.· ·'·,,:. 
oponga~ ~ t#f~~~'.te~uÍ~n és~"; ·.·• >;'. •,. :. ~;(:.,f(~'. .J::' . 
Este· últin;o·~r,~í~~j~/del (:apJ~úlÍ? v,:·~·De la.aaopcip~1 ", .. nos sirve 

paia p,f;,~~~1!~~f¡~,~~¿~ff ~~tf;~~~pc;ón pl•na, 
mismas. ,que/· quisimos ;hacer ;nota~,; enfdrfna c'niás determinada 

~ ~ ;.·-· __ :~ \. ·~:·}~·;·:::~~.-~·'.;~~~~;-<~i,~9t~~t~{{!l~~~~:~·t~~;:~·~.:.~~~~<'.f~~;~~\~~ .. ~~:j_~~-·~f~/;-~ ·,; 
porqÚe fJOdÍapresta~setacoefusiones'co'h' /a,adopción simple que 

_. -- -~ ~.-.~,;:.'. .. ~;:/~~~5:~~.'~\t~;~~~:~ 1!f.~:n:.t1.~~0:)~f~~:~~-~~~~,:~:;:~~,·:~:.~_:_ · -~ 
también :~s 'r,egulad~ e11:_ef/pres~nt.e;·capít.~lo. Por ello nuestra 

propúesía d)~;;J~:~ill:~;~~··;~~iú;~;~·j~;}~·la "adopción plena" 
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3.4 Conclusiones 

Primera.- La adopción es urí instrulllentO jurídico que haya sus 
". ? ':_ '.' ·:.-;· .-··_! ... , . ,' . 

establece 'un parentesco entre: adoptante y adoptado, donde no 

existe vínculo biológico. Este acto jurídico crea un vínculo 

análogo al que se deriva de la paternidad y filiación legítimas. 

Esta noble institución se acepta ahora como la mejor solución al 

grave problema de la infancia abandonada. 

Cuarta.- Existen,dos tipos de Adopción: la adopción plena y 

la adopción simple::O.minus plena. Tanto el C. C. para el Distrito 
" - "' ., ;_-:·~~' '·: ·.; · .... 

Federal corno .él e: C.' para el Estado de México regulan ambos 

tipos de: adopdón, ai.mque con las reformas 25 de Mayo del 2000, 
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en el C. C. para el Distrito Federal; prácticament~ ha desaparecido 

la adopción~im.ple o me~(}s::pleria. 
Quinta.- .. Al A.ri; ~ 293 ,del C. C. pára el Distrito Federal debe ser 

adiciona~o de la pala~ra " ... plena ... " porque es i~dis~utible que en 

el supuesto que nos ocupa, el legislador está haciendo alusión a la 

adopción plena, que es la que se equipara al parentesco por 

consanguinidad que se establece no solo entre el adoptado, sus 

adoptantes o adoptante, sino . también, entre el adoptado con los 

parientes por consanguinidad del ~o los adoptantes. 

Sexta.- Con referencia al Art.0 295, del Código Civil en 

comento, también pensamos que merece una adición, 

concretamente después de la palabra adopción debe agregarse la 

palabra ... " simple "..... Porque este precepto en correlación con el 

Art. º 410-D se refiere a la adopción simple, o sea aquellos en la 

cual el vínculo de parentesco se limita entre el adoptado con su 

adoptante o adoptantes sin que se extienda a los demás parientes 

por consanguinidad en línea recta y colateral del adoptante o 

adoptantes. 
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Séptima.- El Art. 0 276 del Código Civil p?ra el Estado de México 

preceptúa de milner~ incompleta el parentesco p~~ consanguinidad, 

por lo que proporíe:noi la,~cllciórÍ de lllsp~l~~~a~,: .... ~~ o tronco 
';' ~·. -.:-::·:· 'j ~ •• ·; . 

común"... · - : · : .. -~-<:·._.:·; .>"°·-:, 

Octava;- • D~s,1~és'7,d~¡·':~ea,lizlld~ ~I agáli,sis) ~~~· respecto a la 

subsisteócia.' ·, '•dé'.ªf .b~s· ... ti.pos :<Je:aclopciÓ~;·.'.n1an•i festando' ..•. que .·e 1 ' 

propósito de 
' . . ~.-;' 

por. 

la desaparición de la 

adopcióry sir.1'(,f ~~f?• . ' ' 
Por. I~ ;deb~rf~7~s~bsistir únicamente la adopción plena. Sin 

embarg~}ug¡~·f~;~lf~'./~;r~~~:t.~~íN~a~de la misma es también su 

carácter de irré\ib~able;':por: re~i~'gél1eral, por lo que proponemos 
. .,"·.~ .:~·~ 1:·· o:' '"' -. . . . . ,,~· '" ' ; .- -

que de>~anera exl:~pcion,~l y •. ·~or las causa. judicialmente' 
-.· . «''• • - .: •• 

demostradas según, lo expuesto, ésta tenga también un c~r~cter de 

revocable. 
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Novena.- Consideramos nosotros, que la denominación del Título 
. . . 

Séptimo que hac~ la, legisl~ción del· Estado de México es más 

apropiada que la. quc'"pro~one el .· legisládor del: Distrito Federal: 

"De la Filiación" es;d~~lr:·el titulo correcto ~s: " De la Paternidad 
-; :. ' ,::-.. ,,'. ··i·.~~::!t:=~~~~-:\~<~,t:,:·,,. ., )· -~;,<·:: ·~\~.~:: -:~:.::, _; :-.. ,. .... -·:~ ·. : ~''., _:· . 

y Filiación", porlo'cju~'propb~e'ino~; qúe aI:,Capítulo Sétimo del 

Código Civil.pafi:/bi:~ti¡b;:F~·deral' s·;l~·;:dicí~ne la palabra 
.. ,:¿:.·-~r(: ::-~., -~:;~~·,_.·- ·.- .. -:" ,º::; , . 

... "P~temid~d~!:·:·.<:'.·: ... ,.- · · ::-:·~-

Décima;~ Proponemos que de acuerdo al A~.~39(} d~l Código 
~.- ,· . ' 

Civil para el Distrito Federal, el legislador del Esta_d~ 1~·México 

considere como edad mínima para la adopción, la d~ ~~inÚ~inco. 

años, y no la de 21 años, por considerar que ~u~qüf°Jo~en el 

adoptante, se encuentra con la madurez nec~saria~~ra. :sumir la 

respons~bilidadde un menor o incapaz. 
·:: .J~,.: ' ·.: - -

··Onceava:;.:,. , ;No_ concordamos con la opinión del legislador del 

Dist;ito F~Já~~{~~ q~e el mayor de veinticinco años, se encuentre 

... "lib~~ <l!:.111~~~¡.ri()nio" ... porque consideramos que si de lo que se 
·.¡·.,», 

•\· 

trata ·es. cÍe i~corporarlo a una nueva familia, sería aventurado 
. . . 

propo~er.Io pará poder realizar una adopción, sí éste .no es capaz de 

157 



patentizar un compromiso seri() de. respeto a la ley. y la familia. 

Por lo que propondríamos· q~e ~(i Árt."_".'39) se le :refonnara, 
•. ,'-;··.:·:· ·._. ' - ·.~~-1 •'" ~ - '" ,. ·· ... ; ·-" ,·~·~··.,:_ 

·::;;·'. 
":"t• .·;:".l 

'.:;.'¡·_' 

i~.d~ 17. 

pretende es el establecimiento de·.· ún~' ~~l.~~t~~-~~At~~·ifil:ial, 
siendo correcto que aunque solo uno de los ad~p.t~~tes ~~riipla con 

éste.requisito. 

Treceava.- No estamos de acuerdo con las pretensiones del 

legislador del Distrito Federal al derogar el Art.0 394, en la pasada 

reforma del 25 de Mayo del 2000. Por lo que manifestamos que 

es necesario que el adoptado, en caso de no haber recibido el trato 

adecuado por sus adoptantes, pueda tener el amparo de la ley para 

realizar la impugnación de la adopción, y que ésta se realice de 

acuerdo a lo propuesto por el legislador del Estado de México, en 

su Art. 0 376: proponiendo, que se lleve a cabo en el momento que 
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el menor o incapaz sienta lanece~idad de impugnarla, aunque no . . 

haya alcanzado la mayoría de edad,'.. . ·; >:i):'. ·;:. <i .. !•. ··•'', •. 

Catorceava.-. Con referencia a los Art.~ 397~ 397.·bis ~el C.' C.'para 
,, '.· .:·/.,:-_;.:;(;"::":: ,_.'1:: __ .. ,_.,_ 

el Distrito Federal y el Art.º 379 del C. C,~ p~ia ~(Estado de 

México, donde se establecen las personas que debe.rán consentir en 

la adopción, proponemos que la edad del menor que podrá 

consentir en la adopción sea la de doce años y no la de catorce 

como lo establece el legislador del Estado de México, porque 

consideramos al adoptado con ·la edad suficiente para poder 

externar su sentir y s~ h~ce'rieC:~~~rio que el Juez de lo Familiar 

permita l\I adoptado ser escuchado. 

Quin¿:av~:- ;~;~e pro;on~ aL legisl~dor áel .~ ~stado de México, 

considere que en el supuesto de. que ·~i~ Í~s q~e' ejercen la patria 

potestad, estén también sujetos a ésta,.· sean los padres de los 

mismos quienes consienta y a falta de ellos, sea el Juez de lo 

Familiar. 

Por lo que proponemos sea adicionado al Art.º 379 del código en 

comento. 
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Dieciseisava.- Diferimos co.mpletamcntc de la opinión del 

legislador .del· E~tado 'de fy!éxico, do~dc e~table~6. según d A~.º 

3 80,. q u.~··· .. én·····.c~;,~~:.~e·~·~¿f Í~{el.~!,,;~1i,~1!~1~~!.i'.;0;~~~;c~:,;'.·~.t '~a~s~. 
justificadá, no c6nsienta)'éri,;1a)ádopeión';':·quien'(puedá' suplir el 
. . .. ·,,:Y:''<)'·:~'.. ::: .. ~~~~~?~~fi\~~~<ú~:~f :A:}~'.~1l:}~~~J~\~r~f ;~:!f;:#;~.~~~~'~:f~.~Y~1~ti~}\·:r~~:~d~!~~ff~:,~~·~fr·:~ h: · .... ·;·· . 
consent1m1ento. sea .el: Presidente' M timc1pal ,'de. la:Ji:>cahdad;· i:¡ti1en < ·· 

.· . · .. ··:'. . :· ~~~"):);::~~:: .: ;:!~;~~~:·~r.:j,~~~~:.~:.~~~j~f;fj'~j~'.~{:~'1

'.; ·;f?,ili~F . ~:f:\:~'.~j}~~}~~<~-(~~!i::. J.~:~:·'..:.·:.~:;: 
se encontraría ééínipletarñenté'aj . . . áso . 'ciréii'nstarieias 

. · .· ~~ ~~- \~~·:·:~ J?,\~:·:.· ::is~;\t ;\r~7~~:~1~~:ti}/t~~~~~~~~~~;;~~~tf 1;:~~~l~~2:· . ~~~~tf ~!~ i'.;~:;.~~.~ ~:·~:·i· ·'': ('' ' .. ·:.·.~ · ·. · 
que.envuelven el.' acto ·Juríd1i:o:;cSm ·embargo;considéramos ,válida· 

'ª ·opi~iór(d~1·· ,~~1;;~iWf~~ff~i!f f¡f~fW~~~;ii~~~,¡~~f~~;;~~~~Í~;·q~e · · 
,·f;: ~ ·t[~f:;:: ~:·./:~:~;:~K\:*~~·~;.* ~:1Ii:~? t~J;~}~f~i~;f :;:~l~I~~~~'.itK/;;; f}~\¡'.-~~ ~t~?:T:~ . .: ... ~: \·~~~ ... ~,·· 

·será el· Juez :de\lo ~ Familiar;i. qúii:n 1iéonsienta' eif'./éaso · de ·ser. . 

nec~sario. ' ,,, ::~;;:';,,. }í;w:· "''•';~<;:\'?: > ' 

Por .· lo. que \prgJ;,~itg~, J'.:~~ suplidoii él (cJ~:·~~i~i~~t;; '>del 
: ··;:-:-'..:' ·:; }'..:.;;~ ,:~ !(_,~:·: . ' .·' ,.,._, ~: .. :¡-: ::~,;.·;·>'.: ··.~ ... : 

" ... PresidentéMuniclpal.~:·'. por. el de " .. LJuez:dé:iéif,"a:n;iliar~:: .. 

:::::·~:ts·~:~:: '·.::'"::" .::,:·~'f §ii~?!~~.:~ 
adoptado y_ que figuren en las nuevas del ~<lci'Jta4~.'\i~i~o~tant~s 
como padres y los adoptados como hijos,' siri hricei mención de 

dicho acto. 
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Por lo que sugerimos aliegi~ladordclpistrilo Federal, adicione al 

Art. 0 401 A, mandariiie~t~ e~~r¿so·Jar~ qu'e ~I oficial· d~I 
' ,- "" ' •• · ,,. ' ~~ '-'1 

Registro CiviJ,·;•::::~:~~:ni~1~~~ri·~~·· ~~,s,o~~~i}[~~~~,~·~,\~·~~{~i~8to. d~I 
. . , · . ,,_ · :· :~>~x;_.;;.;:; )~¿.;1~:'·<~.-/.">\;;~:~_:> :::,:-.-·:-<."::=::: .. • . .:::,-<:_:/;':-'·.~.~:r:-·:;";.'_.-.-,-'•._;..:~. :: 

adoptado, así corrió para é:¡úe levante'aéta de nai:iinientci en la que 
>.'·':·;::::(:_')?{'~ '.,:\.:~''.'',.' . ~ ·::,. "·!5 

figuren corli(j ·P~dre~;\í~~ ~d~p~ntes y. co~o hÚ~'el adoptado y 
·.·.r-··., .- " . . 

demás datos c¡ué se. requieran conforme a la ley. Sin hacer 
. .. . . . 

menciónsobre I~ adopción ... " 
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CAPITULO IV 

Proyecto Legislativo Relativo a la Adopción en el Estado de 

México. 

4.1 Preliminares 

En éste último capítulo, de nuestra tesis, nos motiva realizar un 

proyecto legislativo relativo a la adopción en nuestra entidad 

federativa. Naturalmente que en él, manifestamos nuestras 

inquietudes tomando como bases, tanto la, Legislación C:Ívil par~ 
._., .... -;·.'' '•:-., .... ; 

el Distrito Federal como la del. Estad()< d~ Mé¿~~;·~:~'• I~, llmt~ria 
, .: < ,, .. _ ---'..,~.:~:. :;;.~>~~i~t~-~~~~~~:f~.~:;\~~~~f lT¡;~k~Ij~f~~:~~~~!2.t-:.+.~~::~~': ~~--:-:-: . _ 

que nos ocupa, es una foÍ'ma:déhiia:riifesfará1úe'5tra'.iíiten'Ción de 
.• _ .= ...... · ;;<r,~~\~;~~~-;.~<:~~r~:t)!~{~~~i:~;,~~1;1J:~~~:~~~)~:-~~¿'.~~·;:: .. :;·.: ::;':;/: , 

que nuestro Código CiviLen'eLEstado,•de¡México.'régule de una 

mejor manera ést¡:~e1Ú i:ÜI~;¡~~¡~J'.i~';i·b~;:~~g Jamiliar, a través 
'. · ... :;·':.-."::_"·.:_:".;;".<_:;>_:,'t·)~_-'<.:-'~:o , .. ·.,·,-:·." -.-.· ' : 

de, la cual ln~i~cl1tibl~rÍ1;~;té ~~~· nu~stra familia mexiquense debe 

salir fortalécida 
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4.2 Exposición de Motivos del Proyecto Legislativo relativo a 

la Adopción en el Estado de México. 

Considera ésta comisión, que el Proyecto Legislativo relativo a .la 

Adopción en el Estado de México, tenía que emanar.de nuestra 

realidad social en la entidad, la .cual s~ ha ~~racterizaclo por ser 
: . . : ·J• ~'. . ' • 

pionera en diversá'~':. Íll~te~ias;. · prete~cli~Jdo c~~ ~I . presente 
- - .'! /?)~,\~,~L·~;,t~~>A:f ij~i~~iá:i~·~y: '.),~ ~:·t;.:'.~~< ·:~· .~.:~·\-~' '. ~ .'.:· 

proyecto;~ stmpl~mente){ aprove~har nuestra ·. realidad social, 

cambiánd~li;~WJJitY~fü;lJ~~i;o dela constitución de la familia 

medi~nt~l~~~o~~i~~?Aprovechando que en nuestra entidad existe 

un número importante de parejas interesadas en adoptar a uno o 

más incapaces, así como un número alarmante de niños 

abandonados que se han convertido en un problema social 

insoslayable, siendo nuestra responsabilidad buscar alternativas 

para incorporar a estos infantes a una familia. 

Se ha considerado importante por la comisión, el describir la 

adopción plena y se ha derogado en el proyecto a la llamada 

adopción simple o semi plena, por considerar la comisión, que si 
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vamos a integrar a un incapaz; a una familia, ,é~taintcgración debe 

ser.auténtica y no parcial. · > ;; 

Sin em~a~g6/ 'tambié~·h·~;cbhsideii~b:1~'u~·i:i~n redactora de 

"" "'º'iiº:k~üit~I?I*Tu~~f r~í~f l~J[~~f )fi'.~"" 
la característica pi-inci¡)aFdc sér:irrevocablc,''.íambiéri':lo es, y así· 

:~::tlf f llllf f llif irf f E 
superior del iÍlcapaz'ysiempre que'" la Í'evo~ación"Sea 'mlÍ{beriéfiéa 

. ·;_>~)~ .... ~,~'~;~~~~~~\~J.-~~;~ ;~.\i:" ,_,._5 .. · ~- .• .• ·,·:·;:.· ._'.·:,·_>~ ... _.. ·-;::_~'.·~<~<_ 

para· éste.. ' . ; : .; · 
,~·:::.' -:.". ~, :~-~; .. --

..-;, ··~~:,t·'·,:.~y->.:_~;?''- .~ .. >' ':}.~·~.::,.~· ::·· 

También.se hii'.~orsiderádo, que es un error el pe~iti~ cortiO(:dad 

mínima e~.~~1'.¡~¿Jiante, la de 21 años, por ello, s~ pr6po'n~ que la 

· edad ITlíli·i~~: para adoptar sea la de ser mayores de 25. años dé 
·: -. , .. ,.... . .. ·. . .. . . . . 

ecÍ~d y siCriipr~ q~e · entre el adoptante y el adoptádÓ exista una 

diferenci~,!~í~inm:de 17, a~os, ade.más)'.~.:~~~,,l~adopción sea 
" 

Sigue siendo importante para ésta comisión, dar prefe~encia a. los 

interesad6s e~ ~dÓptar, sin descendencia. 
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Así mismo ha consi~erado de especial rel~vancia, la creación de 

un Consejo de.Adopción, ~ependlent~d~I Trib~n~I Superior ··d~ 
·,:- ·;:·\-.¿:· ... ·--~~'~;~;-:·:·".;··-; .. ·.:-,.··J."; . 

- · >-·-·-·.:··-: ... :/ _-. :'i-: 0 ' ·Z-'_--:·;,)>~;.;:_'·V~;:.:, ;~¿'.·/---~!;'.\_···:~E_:,.,_:·:.,·::.·:•' - :,:-; 
Justicia .. y adscrito)'.~·l~s'Ju~gados.:~·ram1hares;;como órganos 

::,2~:&~~~i-1:~i~íf ~f~~~~i~i=j~:o:~~:;i::: 
después d~ ej~~~t~ri~do el proceso que la declare. 

4.3 Proyecto Legislativo Relativo a la Adopción en el Estado 

de México. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Para los efectos del presente Código, la adopción 

debe ser entendida como: el acto jurídico solemne, en virtud del 

cual se hace ingresar al núcleo familiar a una persona extraña, 

menor o incapaz, en calidad análoga a la de hijo, con los mismos 

derechos y obligaciones. 

165 



Artículo 2.- Esta ley reconoce, únicamente la adopción plena; 
. . ';• ... . .. 

entiéndase por adopció~plena, aque'í1a'q~e·c~nsis;e ~n incorporar 

de 

queden 

y 

Arlículo 3.- qüedan 

definitivamente rotos>ts~ '.estabfocen nuevos entre el menor o 

incapaz y los miembros de la familia de los adoptantes, con todos 

los . derechos y obligaciones reciprocas de un parentesco 

consanguíneo. 

Artículo 4.- El marido y la mujer, mayores de veinticinco años, en 

pleno ejercicio de sus derechos y aún, cuando tengan 

descendientes, pueden adoptar a un menor o incap~z, aún .cuando 

sea mayor de edad, siempre que el adoptante te~g~0 di~~lsi¿:t~ a~os 
:::·;:: C'.' _,._. ·: ·'"'.~:' .-,~'·\.· 

más que el adoptado y que la adopción sea benéficaiaésfo'.'C : ., 
: . ~.;·,r:-~j."; ·:.~··.-··· ;-.• , -'·/': 

' i_ .r • :;'j '.' ;' : '.·~: -' 

Artículo 5.- Para los efectos del artículo pre.c~dente déberá · 

tomarse en consideración lo siguiente: 
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A- Dar preferencia a los matdmonios sindescen.dcncia. 

B- Cuando los adopt1nt~s tengan des~~~'di~nt~s. aq~ellos deberán 
·,. . . .. ···- .. •\·-·,::·· · ..... · · .. ·' '• . 

:'.,::~7~::~i~t.li~~~i}tl~~f :::;,~~~::::· .~: 
men~.oa~ ·~~ 1C~;~,¡~;~f ~1f J.¡f ¡¡.::~/(\; ·.• · 
D- Cuando Circunstancias; espéciale's lo áconsejen, el juez podrá 

'·. -~ .-: -'/;.r>.~ ,·;){"'- ",·:~·.~ -·•.· .. :··,,,·. . . 

áutori~r la riJ~~&'iÓ~ . , ¿;·~ ;;,¿s incapacitados o de menores e 
/ ...... <-'?·_:-~-':·:~;-~,~::· !t::7~:~;:~~~~~:::.'.;\ 1 "' . ' - ' 

incapacitados sillllll.t¡j,neamente. 
-. -~ -.• ! \: ~ 

Artículo 6.~ El.marido y:lá mujer podrán adoptar cuando los dos 
' --,.,. ~; 

estén conformes ~n:. considerar al adoptado como hijo, y aunque 

solo uno de ellos cumplá el requisito de la edad. 

Artículo 7.- Nadie puede ser adoptado por más de una persona, 

salvo en el caso previsto en el artículo anterior. 

Artículo 7 bis En igualdad de condiciones, se preferirá al que haya 

acogido al menor que se pretenda adoptar. 
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Artículo 8.- El tutor no puede adoptar-al pupilo, sino hasta después 

adoptar. 

11 El tutor del que ~e va adoptar. -
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111 Las personas que h~yan acogido al quese pretende adoptar y lo 

traten como hijo éuáncÍo' no hubÍ~re quien ejeria la patria potestad 
.·..,.: ,··,, .: ·· .• ,::.<,~-: -'i{~~' ~:~:·"~~: \ ._-:'; ·::·.·: :.:"·' -

sobre él,, ni tenga; iutci~.' ~'.:/ ;c;•;:d;r;~;,'.¡, ?'~-, 1
,, 

:, ::•;! , '."/t~· 'F· .. ~·;: ,(«(e·,•, ,'1,?<':'.:', 

'.:.nd: :ln'ii~~~~~f i;¡~;~~,T~:~:.~:~':, d:~:::::: 
ostensibtehiéhte!'l{'iiíjp~~¡)' ~~protección y lo haya acogido como 

~ ,_ ·. ·:·: ._-'..': ~;~:\ .::>:'·: 

hijo. 
,:;- ':!'.·_. 

··\¡_ 

Sí el menor que se va ad~ptar tiene más de doce años, también se 

necesita su consentimient~ para la adopción. 

Artículo 11 bis.-En e(,sup~esto de la fracción 1 del artículo 

anterior, si los que ejercen .ta patria potestad están a su vez sujetos 

a ésta, deberán consentir.'en la adopción sus progenitores si están 

presentes; en caso contrario, el Juez de lo Familiar suplirá el 

consentimiento. 

Artículo 12.-Si el tutor o el Ministerio Público, sin causa 

justificada, no consient~n .en la adopción, podrá suplir el 

consentimiento el .Juez de lo Familiar, cuando encontrare que la 
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adopción es notoriamente:cónven.iente para los intereses morales y 

Artículo 15.- Tan lueg? 

judicial que se dicte 

cons.umada. 
'·:\·t::~,"·~·-_-\ o -- ., 

Artículo 16.- El Jue;:~~;~l~}j~~j}:i.\:~r~~~il;zi:::'~fü;0~J~tl~~Ef~f;:ade ... : 
las diligencias respeétivas al;OfiéialfdeliRe.isfro'Civit'..del'lúgar · 

para que 1evante~1 ~ctai~rr::~zdi~~;t¿/~;['.·;;:,~u;;~,¡:{~t~{t'.l~tf}\:. - · 

La resolución judicial que apruebe la ado'péión;'co'nt~IÍdrá la orden 

al Oficial del Registro Civil, para que ciméel~~~~~~t:f~o ~l ac.ta de 

nacimiento del adoptado, así como para :qu~ \d~~nte acta de 

nacimiento en la que figuren como padres, los adoptantes y como 
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hijo el adoptado y demás dritos que serequieran conforme a la ley. 

Sin hacer mención sobre la ad~pción.· ::,; : . 

Artkulo 17.- "°'xt;~~~i~~!~¡~~~~¡~;~~J;1:•~{~ d' lo 

adopción, así como el parentesco;qüe·de ella:resulte;se ~xt~nderá 
, : .~ :·.~.\~·iY~\{~ ;~~~;\1?_~:*.t{;'.(~~1}ttf~'~f}~1~·~~~ft}J::~~}~~:~~j:~~~~;~:~:\'.)~:f ·.·: ·~-_:_ -: , 

a todos los ascendientes; .. :-: descendientes ''·Y·H colaterales de _los 
~' _ ·_::.?~~t:;q~~:~f: '.;:!r;r~w~;~-r~~<· ::~r-'. 

adoptantes, excepto 1".e , .. _'e.lati\ié>'Jz- lós'í, iil'íj:iedimentos de 
. -·_ .!>:'·-?~::~':·~~h~~~1fFf~;tB:~·t;~f2~: :~:t?(~:ll~1{::~~:-~::>:; __ -·.· .~ 

matrimonio, respecto de los cuales',se;observará ,l_o que dispone el 

artículo 143 .·.·. < ' '!ii~ ihl~·;~\~~::::r~i'~t'.'::> .· .. · .. ·•· 
_ ._ -·.·-~-A·:~:.:.·:i:-,.~:->"'-_c',._::··"_ "~·-~~:~f··- -

Artículo 18.- Los derechos y obligaciones· q~e. r~~ultan del 

parentesco natural, se extinguen por la adopción, y la patria 

potestad se transferirá al padre adoptivo. 

Los parientes naturales, ascendientes y colaterales del adoptado, no 

conservarán ningún derecho sobre el mismo, quedando éste exento 

de deberes para con ellos. 

Artículo 19.- La adopción producirá sus efectos aunque 

sobrevengan hijos al adoptante. 

Artículo 20.- La adopción puede revocarse: 
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.•. :· 

en la revoeaeiónlaspc~sori~~:"ád~c~Itad~(c6nsejo de Adopción. 

11 Por ingratituddeÍ~dá;~t;~h;,~')p, •·;, ' 

Artículo 21.- Para'')¿~fcr~¿toki<l~ la,frac~ión 11 del artículo 

anterior, se considera Íng~ÍÚo af adoptádo:, 

Si comete algún d~litÓ c¡~e m~r~zca una P(!llamayor de 1.m año 

de prisión coni~a la peisona, la hohra O, 1c}~ bienes d~I adoptante, de 
- .:. . '. - .· . ' '·- . , ',. ·~: .,,· _- ~ - .•• ' l ·-· - , ..• 

~~::n!Ir!{f ;:¡~i~lf iif li~~l~$f~;u::: 
ser que hubiere:,sidci!ccimetido'.(cont · · · ·· '•mismo .i~?,~t~do, su 

~ -_ - .. ~. · //_;-:·_ ~:~x;::.·:.~:~;I:;~~~~~{{<{:~t::~/~*~f~~Jl;t~:~:~ _ :_T;,~~- \~~:{e·.~-. _ ,. ,, -· · 
conyuge, sus ·ascend1entes'o descend1el1tes:-1';J"'.'. ·' '.,· . 

.. _ _.. ,; >;: .· -·:~f -~'(~ ::;~~-~--~~~~.:'.~({5Dt>·,~~'.~~A.;;::~~~-~.~i~~.,~~¿~fr:/~i~61{r·~:~~:~\''.~:~: . . . ~~, . . . . . 
111 Si el adoptado rehusa dar alimentós·aCadci tante'que'.cha caído 

· · · · -- ""·· ~ .--~. :~·.:,~w~:.i:,:. .t;f:[~f~i.X1~~:t··»::~ :~:~;~· .-.. ___ ---- -·: 
i:n pobreza. ··· '<:>,:•/ '·-' ./ 

Artículo 22.- En el primer caso del arlí~~(() 20. ~l Jue~,d~cretará 
que la adopción queda revocada si encuentra que ésta es 

conveniente para los intereses morales y materiales del adoptado. 



Artículo 23.- El decreto del juez deja sin efecto: la adopción y . 
, . . . : - ·. _,.,·~. ,_.-·· ' . :\ .·, ,', . : : . -· 

restituye las cosas al estado que' gUarilab~f fati~·~e ;rectúarse'ést~. 
Artículo 24.- En el seg~ndci caso déI artíC~ló20;(1~ adÓpclÓn deja 

do produ<ic '"l~~~'t%i':#~i'.\(:tl$ál~~~~~~;6~ doi Ju" do 
lo Familiar y será hasta que:dicha séntencia'cause ejecutoria, para 

;::;,;::·:~~t.~if Í~il~litiEr~:" :~::":: .: 
Registro Civil del lugar en que aquellá se hizo para que cancele el 

acta de adopción. 

DEL CONSEJO DE ADOPCIÓN 

Artículo 26.-Se crea el Consejo de Adopción, dependiente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, los cuales 

estarán adscritos a los Juzgados Familiares y se.integrarán por los 

profesionales especialistas ~( quese,refiere el· artículo siguiente. 
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Arlículo 27.- El Consejo d.e A~opeiÓn s: e~rnpondrá: 
1.- El número de Lid~~ciádo~ eri ~r~bajo'¿eial que. permita el 

presupuesto. 

artículos precedentes, será como:> 
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A.- Auxiliar del juzga~or para la determinación o no, de la 

adopción. ' ' >< .< 
~ - ' 

B.- Para ohten~r.~kdi~gÜ~sSci~:yp~~ilóstlco sobre el desarrollo 
·"~'>:,,,_\,')~e: \·.~::;. 1"· '';';.'-' -•· ,J\('.j. 

·:'.'º;S'(t:~!~?f !lr~li~~~d~.: .. ~, ·'°"'00·=•· •• , 
ésté tú viese; con ·su· o: sus adoptantes;' exclusivamente o contra 

o~lquif'.~~~.i~I~it~\l~~M;l!ti)} . ••··· .··. . 
D.~ Como órgano.de;vigilanci_a·tarito'durarite el procedimiento de 

-~~ ~- .-~.:~:--~?:: ~'/:t):·:~·;J~i~úJ~t~{--~:~~~;~j:_;~¡~¿~~-::; .. !~~~·i~iJ:.M4t/t iy,;~:·-::f f :rt;-::·_~:-:::; ;·· ~·- '.. ~:> · ~.:: 
la adopción; como :despué · · ' · cútoriadaila-sentenCia definitiva 
. ::. -.::~~~--·- ··>:::.-;;>(x~:r~~-:'.~;~~-~tJ~~~-f:~~:~<~;~~t::~'.~ :f{:~:~~~~~-~:~!'.;~;;r:~~-::~:~~;.,:; ... ::-::~ ·:; .. :_-. _- ·: ".. -

que la· declare,; y sús~ !lomó lo ;el ,\_iñierior)r el.· extranjero: a 
. :;_ . : · -- -::-::'.: _.-:.'.~>r:c :~:~t'~~-~:;;;}!!·;~;~%t~; ~~~~i~;~I}~f~~~~,:.'~~~\;;; : ~°'- -

efecto•·. de ' la; vigihlllcia"0i~ .. segunnient<:i ~.de_ las adopciones 

intemaóio~~l·e~':s~~;;~~i~~J;r~e:·~~:~]~f~~:~'~or un lapso no menor 

de seis . años y hasta que hayan cumplido la mayoría de edad 

adquiriendo su capacidad de ejercicio. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

PRIMERA: Abordamos la presente investigación, entendiendo 

que la adopción es una institu~ión del Dcrccho>FamiHar~ ,, La 
' ·~ ,_,,' ' ., .,. ' ,~ ? ; .(' ·:- .~· .- -

familia como institución.,social,(n~tur~.l;.'.'c~nstituye: idlcélula 

fündam~bl ··~i·'.ft~Jl,i;¡~;jl~f Í~'l1~~1Ji~1¡?,¡.¡1,,~~~1'•;' 
personas viilculadas eÍltre:sí •por lázos élérivados dél. in'atrimonio o 

· ·· :· ·_; \:?l·l:_; }S::~:~i.1;/:~~;~~~t)<;.:_;~:¿~;1·~~~~tt P~~Jt:F~ng:;~?~~%~~~~-~-~lr~;·::--· ;--~: .·.- '·-· .. -·_:·: 
el concubinato o él par~.ntei(~o en):úalqúier~Ae:s.m;,tipos. , C '··· 

' -. . :':;, _' f:f3~~~%~~?;:;:;;}~~~·:;{1~~~2·~~-~i;~~~:.i~1~~{;;f~~;~:f:~{-~~~'.~i~ '.~\\< ... :_:·:-_:·~'._ ;: _ ; : :_: --' 
SEGUNDA: Al Derecho•Fam1har.to podemos enténderéomo el 

-.· --:- ·. -~-.:!~~-:"~~~~:\~i0;;.::j'.~t,:f:~i~~41~~l~i~tr~~lff:~~:~;f~;~_:,;:~)~::'.:-_:;.~:,·:---~-;::~: ·_ <--·.:: .. · 
conjunto normas juríd1cas:que t1erie por;-óbjeto·regular los estádos 

::::•~:~t~!J.liittl!l~:u:u;''~';,::: 
TERCERA:. En'México;~j)a:~figu'raiélé''lií'adopdóri;nó :fue.· 

. . .. '.·,~::/::\::.\~~1~:/:&%}~~j~i~}l~;!;f.?{~S:~ ~~~:~>~k~1-'.~~~~?<·~~-~:·(:;Y~;.··.·~~;::~'.··· '.· ··~/;,_ . ~ ::·: -, 
regulada en nuestros Códigos'Civiles'éle'ii 870.ni .. en'efde 1884;' fue· 

h~ili ,. Ley sº"'*·~mtt1i~¡~;t1ii~~~~;,;; · · 
legislar sobre ésta; instituCión; /Y;'.-sé':: regtila'~am'pliarÍlenté . h~st~ 

.-~: ·_ ·, .·_. · :.~:~~ ~;;~::- ;;_:?~~::<:tlY~ ~::_;.!~::~~·.:/~ \~t::~:~~'.,!j;'. ~'. ::,;:':}jJf ~: ::;f ~:t:: ::_ :;~~/'.~· .: >:-_:_·, 

nuestro código vigéÍlte'de:I!)28;erí'el Oisfrito Fe'deraL· 
·- -- ·---- -•-- ~.:-;_ · .. /~~ _- :': <:~-' ~.:.:;.~ - .--:,~ ·.·. ;-· - ;.:.~'. --- -,-, 
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CUARTA: La ad~pción imita, la ry1ia~0ión. de sangre ya que 

establece UÍ1 parentesco ~ntre Cl adÓptimte y e,l adoptado donde n~ 
. -· .'· ¡ t • .,, •• ;. • •• • - ' 

existe vinculo bioló~id'ó crea~do 'un vínculo análogo; al q~e. se 

deriva de Ji\'p~t~~i~~d}flliáción legítimos. Esta noble institució.:i 
- "• .·;.,-- ... •", -. 

··-·:¡~'·: ·, ¡.; -

se aéepta'cóiri61~ ~6jor solución al grave problema de la infancia 

:, :. ,., . .i:·,'.->: 

abandonada::> 

QUINTA: .· · Manifestamos que el propósito de la adopción es 

incorporar al adoptado a una nueva familia y de que deberá 

estableéC':rse el vínculo de parentesco por consanguinidad, por lo 

que respecto a la subsistencia de los dos tipos de adopción, 

estamos proponiendo la desaparición de la adopción simple. 

SEXTA: Por regla general, la adopción plena tiene un carácter 

de irrevocable, y nuestra propuesta va encauzada a que de manera 

excepcional y por causas judicialmente demostradas, ésta pueda 

ser revocada. 

SÉPTIMA: El legislador del Distrito Federal en su artículo 390. 

establece como edad mínima para adoptar, la de veinticinco años. 
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' ' ' 

por lo que proponemos al. legisladór, del Estado de. México, ,haga lo · 
'- ~ _' · .. , . ·. - ' ' - : ' . . ·, ·. ,- - '- ' . 

propio. - .-, .- ,·~··c .. ·_:i:<:(··-~ 

::::~ii~i¡í(;lt~~iJ~lf ~f ;~t;i'.~';: 
porque cónsideramós 'que)e :ttata ·~e;:i11c.orpórnr, al •:adciptado a. una 

. , >:::_;:'.:~.;'~~:~i~:~ .L~~t·~/.f'.,~i*.i.(tf;}r~t;*~~~~;~~~~~\~::t~~:~~i·¿ ~h\:~:~;:~/ -. :,,. · -· -·~ 
nueva familia, y si . su· adoptante; no ·· az',de; pate.nttzar un 

. __ , :.: ,\·~:-:::·:.p~;~:Y~h~~;: . _ ._ ,_.,_}?~i/}~;r,:-~i.\'.:~:> .. -~.\~ ·:: ·., 
compromiso serio de respeto a la ley y.; a,fümilia/tampOcó lo hará 

como adoptante. . .. ;·~'\~/~~/t{¡< ;,'~Jt(:"~1? :J~}'.·.·.-,; ·. 
NOVENA: Los vínculos familia natura ~s:'élé(~~(i'ptado, 

::::.:" ;::~:::":;~;~~iE~ª~;~,f i~lf~:;'. 
con todos los derechos y obhgac1o~es r:ec1p,rocos de un parentesco, . 

consanguíneo. . ··•·· ·'~!·r~]j~'.:~~~~1~:''. ......... :::,,: .• :·~~:~;·~~'."'.~',; ··~······ 
DÉCIMA: Podrán adoptar,á un riléngr ?.i11capaZ,:e1 marido y la 

mujer en pleno ejercicio de ~u-~ ·~~-;;iH~~r·~~j~~~~~ ~~e La~do 
menos uno de los adoptantes t;ng~ cii~~i~lete años de diferencia 

con el adoptado. 
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DÉCIMOPRIM ERA: A falta del consCntiiniénto del tutor o 

Ministerio Público, deberá ser el Ju~z de.)'iJ'·f'al11iliar. quien 
· -,,,· ': ~· ·,·~:,x·:. :<;~~;~.~-.·;'V;,~,',:;./:~::·::-~·.'.~--··· :·_· 

consienta en la adopción, cuando en~uentreJ:ue;Ia•adopción es 

notoriamente conveniente para los int~rf:s~;~·~~~;~:~1~%~te~ial~s. 

:

0

.:::osEGUNoA, L• odopdó;, ~e;f ~r~~IJ~k ;,,;,ó,, 
'• ,. '·'> "',·> :.::.:~:~~·_:\'.\Y.· -~i:·:_;,:;' 

únicamente mediante resolución del Juez.'dc.iJd,.Familiar y será 

hasta que dicha sentencia cause ejeci.iiória;pára que '1a adopción 
.. ,< º; _,¡ :- o,_,,. --" -

'· ·_:: /:·:.- ';' :;·-.: . ; ' ' 

DÉCIMOTERCERA: Se pr¿pone/lf lreacdn del.~ crinsejo ·de 

quede revocada. 

Adopción, dependiente del T~ibunal s~~eri~; ·d~ >J~sti~ia del . . . ···;, - . ' 

Estado de México, adscrito a los J~zg~dos F~ii1i~~cii; i~trigrados 
~- ':-_,·~ ;:.-F::- :6},t -~<;-~~:·;, · 

por profesionales especialistas. ·· .. ··.•·· • .. ,':.;~(;~f~·{~f~i/f;.~~:t ..... •· 
DECIMOCUARTA: El objeto prinCipál'.';~dél>;Corisejo de 

-_::_\_;/;~>~t:f!:+·V~f*-~i1~:Jii~{~::\·:~~_z:-~:;.:f.;(> .·:· 
Adopción, será como órgano de vigil~ii·~¡a'.i~tegra'r; .proieccióó y 

,.,...,, 

auxiliar del juzgador, para la det~~iri~~¡<)¡.; ~.no de la adopción; 
~ .. 

durante el proceso y así como después de ejecutoriado el proceso 

que la declare. 
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DECIMOQUINTA: En casos de revocación.de la adopción, el 

Consejo de Adopción, podrá representar a un ;ricllÓr o incapiíz 
' , .. ;:'( .. , ..... . 

DECIMOSEXTA: Es importantci pro~6;ri~}.~de'¡1aipéiclidade la 

patria potestad por la causal de•aba~i~~'~:::~~rm¡s'
1

;~·seis meses, 
< ~· ·~.:_ ~· :.:;~.·:~'f .t~:~·;~:.::~~·.:4~·~~~;e~1'.<L ·~;::;;;t : .~:~-::·.:, '. · .. 

sea modificada para que se_;preceptú~ ~Ue'•1 lii ·~~tria'pC>testad se 

perderá en dos meses. 
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